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ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
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Distinguido Señor Director: 

El compañero LUNA BARAIBAR CARLOS HUGO, inscrito en el Seminario 
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como tesis profesional una monografía intitulada "EL AMPARO --
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La Lic. Coutiño Mata en oficio de fecha 13 de mayo y el Lic. 
Joaquín Pineda de la Rosa mediante dictamen de 17 de junio, --
ambos del presente año, me manifiestan haber aprobado y revisado 
respectivamente, la referida tesis; por lo que, con apoyo en los 
artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes 
Profesionales, suplico a usted ordenar la realización de los trá 
mitas tendientes a la celebración del Examen Profesional del --
citado compañero. 
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INTRODUCCIÓN. 

El Libro Segundo de la Ley de Amparo, establece las reglas especificas del juicio 

de garantías en materia agraria. 

Cuando se abroga la Ley Federal de la Reforma Agrada, desaparecen las Comi-

siones Agrarias Mixtas y con ello los procedimientos administrativos para dirimir contien-

das agrarias individuales o colectiva. Con la nueva Ley Agrada se crearon Tribunales 

Agrados, cuyas resoluciones son impugnables en amparo uní-inetancial. Actualmente 

subsisten actos de autoridad agrada diversos a aquellos de carácter definitivo o que po-

nen fin al juicio, susceptibles de impugnar» en amparo indirecto con el mismo sustento 

del Libro Segundo de la Ley Agrada. 

Cabe advertir, contra las sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al 

procedimiento, dictadas por los Tribunales Agrados, es procedente el amparo directo 

agrado, el cual después de su análisis se advierte carece de una verdadera regularización 

conforme ala naturaleza jurídica del amparo en materia agraria. 

Cre manera sencilla y modesta, pretendo realizar un estudio a fin de proporcionar 

las bases que proponen la reglamentación del amparo directo agrado, con un marco de 

referencia, que lo es el amparo indirecto agrado, a fin de establecer periodo de ofreci-

miento y desahogo de pruebas. 
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Temas de Interés, como lo es el concerniente a la competencia en amparo directo 

a fin de que los Tribunales Colegiados de los diferentes Circuitos, ubicados en el Interior 

de la República Mexicana, conozcan del juicio constitucional en atención al domicilio del 

inmolé, materia de la bis, con ello se evitaré gastos innecesarios con la consiguiente 

pérdida de tiempo y dinero para be quejosos, quienes actualmente tienen que trasladarse 

hasta el Distrito Federal, por ser en este sido donde radica el Tribunal Superior Agrario. 

Sin soslayar los antecedentes, naturaleza jurídica, marco legal y perspectivas del 

amparo awario, serán temas que se pretenden abordar en el presente trabajo. 
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CAPITULO I. 

ANTECEDENTES EN Moco DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
AGRAMA. 

Pare hablar de los antecedentes del juicio de amparo es necesario remontarse e 

los tiempos de la Revolución Mexicana debido a que una de las principales causas por las 

cueles surgió este acontecimiento en la historia de México fue la necesidad de una Re-

forma Agrade, ya que la tierra productiva se encontraba en unas cuantas manos, las de 

los latifundistas y, como consecuencia los campesinos estaban en la pobreza y apio-

*ación más grande. 

La Revolución Mexicana Iniciada formalmente si 20 de noviembre de 1910, consti-

tuye si primer gran movimiento popular del siglo XX, que transfonah las estructuras jurídi-

cas, polibcas y económicas, cullureles y morales de la nación, dio origen a un cambio 

institucional en el que se ha fincado el desarrollo y proceso del pata. 

Para que se diera la Reforma Agraria en México antes de la constitución de 1917, 

se dieron une sede de planes, si primero de ellos es el Plan de San Luis de 5 de octubre 

de 1910 y su contenido es fundamental nade político como menciona Raúl Lemus en su 

libro El Derecho Agrado en México y, "solamente N párrafo segundo de la cláusula tercera 

del Plan, alude a un aspecto de la cucalón agraria, ya que considera la restitución de las 

tierras comunales a sus antiguos poseedores".' 

llama Geoda Raid. Derecho Agrario Mexicano. Editorial Pomia S.A. Edición Ta. México D.F. 1991. pis 
196. 



El 28 de noviembre de 1911, se promulgó el Plan de Ayala en la Villa del mismo 

nombre y fue publicado en la Capital de la República el 15 de diciembre del propio año en 

"El Diario del Hogar, éste Plan fue llamado Zapatista, recopiló tres siglos de requerimien-

tos reivindicatorios de loe campesinos; siendo su deseo diseñar con vigor el tipo social de 

la República Mexicana. 

El Plan de Guadalupe se da en "La Hacienda de Guadalupe", en el Estado de 

Coahuila , el 28 de marzo de 1913, el cual se conforma de siete determinaciones donde 

no reconoce al Gobierno usurpador de Victoriano Huerta, a los poderes Legislativo y Ju-

dicial de la Federación y a los gobiernos de los Estados que reconozcan a Huerta. 

Este Plan es innecesario al igual que la mayoría ya que es más bien político, y por 

ello no da el trato adecuado a las dificultades agrarias de ese tiempo y mucho menos las 

sociales. 

El Plan de Veracruz de fecha 12 de diciembre de 1914, en el que Venustiano Ca-

rranza decretó la existencia del Plan de Guadalupe, mientras que en Aguascalientes se 

lleva a cabo una Convención entre Villistas y Zapatistas, en donde se ventila el problema 

agrario de toda la República Mexicana. 

Nos dice el autor mencionado en lineas anteriores del libro Derecho Agrario Mexi-

cano que son tres los sitiarlos que surgieron a raiz de aquella convención. "El articulo 1° 

declara subsistente el Plan de Guadalupe y los artículos 2° y 3°, que son los importantes, 

textualmente establecen: Art. 2. El primar jefe de la Revolución y encargado del poder 
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Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y 

medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y políti-

cas del país, efectuando las reformas que la opinión exige como indispensables para 

restablecer el régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre sí... Art. 3°. Para 

poder continuar la lucha y para poder llevar a cabo la obra de reformas a que se refiere el 

articulo anterior, el jefe de la Revolución, queda expresamente autorizado para convocar y 

organiza►  sé Ejército Constitucionalista y dirigir les operaciones de la campaña; para nom-

brar a los gobernadores y comandantes militares de los Estados y removerlos libremente; 

para hacer las expropiaciones por causa de utilidad pública, que sean necesarias para el 

reparto de tierras, fundación de pueblos y demás servicios púbiicos...".2  

Después de la vade de Planes que se dieron durante la etapa revolucionaria, sur-

ge ya la ley de e de enero de 1915, la cual pretende establecer justicia social al restituir y 

dotar a la clase campesina de tierras; lo cual es posible a través de dos figuras nuevas, la 

comunidad y el ejido. 

Respecto a la comunidad, el constituyente estableció dos acciones agrarias; la 

restitución de tierras y la titulación de bienes comunales. Mientras que el ejido deja de ser 

tierra de uso común como se definía en el derecho español, y se transforma su significa-

ción a "núcleo de población", al cual la nación le dota de tierras para satisfacer sus nece-

sidades económicas. 

En relación con la definición de núcleo de población Alfonso Noriega y Cantú, dice: 

"Núcleo de población es un conjunto de seres humanos que viven de generación en gene- 

:Lcmus García Raúl. Op. Cit. págs 1901.  191. 



ración en un sitio determinado y que desarrollan todas las manifestaciones de su vida en 

común en el lugar que ocupan, y dentro de la corporación que forman, cada uno de los 

habitantes, cualesquiera que sea su ocupación, se siente miembro de ese grupo social es 

decir vecino de la ranchería, de la congregación o de la villa".3  

Al retomar la idea referente a las disposiciones del articulo 27 constitucional duran-

te la época revolucionaria, Venustiano Carranza propuso cambios a dicho artículo de la 

ley suprema de 1157; sin embargo Pastor Rouaix afirma lo siguiente, respecto al proyecto 

de Camina'. 'No ataca el problema fundamental de la distribución de la propiedad territo-

rial que debía estar basada en los derechos de la Nación sobre ella y en la conveniencia 

pública" agregando que "Por este motivo, el debate del artículo 27 se habla estado pospo-

niendo indefinidamente, porque, al comprender su deficiencia, se esperaba que pudiera 

ser presentado con toda la amplitud indispensable para dar satisfacción completa al pro-

blema social más vasto y trascendental que tenía enfrente la Revolución, en aquellos 

momento* condensada y representada por el Congreso de QU'Abra".  

Para dar los fundamentos legales a la Reforma Agraria, hubo necesidad de reali-

zar un nuevo 101C410 27 constitucional, sin tomar en cuenta el proyecto presentado por 

Carranza, el cual no satisfacía el ideario Revolucionado; y este nuevo artículo tenía como 

objetivos primordiales, el de dotar de horas y aguas a la población , crear nuevas áreas 

para le agricultura y fraccionar latifundios para la creación de la pequeña propiedad. 

'Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo. Editorial Pornia. S.A. México, D.F. 1991. págs. 579 y 580. 
'Burgos Origuela, Ignacio. El Juicio de Amparo. Editorial Porrón. S.A. Edición 30a. México, D.F. pág. 908. 



Después de la ley de seis de enero da 1915, se expidieron dos leyes más, una de 

«as es la del 21 de mayo de 1915 promulgada por el general Villa, llamada Ley General 

Agrada, que contenta 20 artículos, loa cuales establecen los fundamentos de su sistema 

agrario. Una de las proposiciones es la de declarar de utilidad pública el fraccionamiento 

de las grandes propiedades territoriales en la extensión que como máximo señalen los 

Estados en sus respectivos territorios; tiene en cuenta la cantidad de agua pera riego, la 

densidad de le población, la calidad de las tierras, la extensión en cultivo y todos los ele-

mentos que sirvan para detenniner el limite. 

La otra ley que se expidió, fue la llamada "Ley Agracie de 25 de octubre de 1915; 

la cual señala la espesura de le ideología agreda que institucionalizó la Revolución Mexi-

cana. 

La Reforma Agraria cuyo principal objetivo fue el de comba* el latifundio, restituir 

sus fierres a los núcleos que Injustamente hubieran sido despojados y dotar a los núcleos 

que las necesitaran para su C111441170110 económico, y al contrario de las formas de propie-

dad colectivas, u creó la figura de la pequeña propiedad, cuya extensión fue reducida a 

términos socialmente convenientes, a lo que se le puede llamar "minifundio". 

1.1 TRAftlIFORMACION DEL JUICIO DE AMPARO AGRARIO A TRAVÉS DE LA 

1911TORIA DE Moco. 

La concepción dala ideología revolucionaria mexicana respecto ala estructura del 

derecho agrario es muy respetable, sin embargo su propuesta final contraviene a las aspi- 
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raciones de la clase campesina que fueron el fundamento de la Revolución Mexicana y 

que están plasmadas en la ley de 6 de enero de 1915 y con las disposiciones del artículo 

27 constitucional. 

A) De 1917 a 1931. 

Desde que la Constitución de 1917 entró en vigor hasta el 15 de enero de 1932, 

en que adquirieron vigencia las reformas introducidas a la ley de 8 de enero de 1915. La 

Suprema Corte conoció de múltiples juicios de amparo, que sobre todo se proveían con-

tra resoluciones presidenciales dotatorias o restitutorias de tierras y aguas por los propie-

tarios afectados; y aunque en la mayoría de los casos respectivos nuestro máximo tribunal 

negó la protección federal, desplegaba su control sobre la actuación de las autoridades 

agrarias, pues para llegar a la conclusión de que está no era violatoria de garantías, tenía 

que analizarla desde el punto de vista de su constitucionalidad, se estableció, incluso, 

jurisprudencia sobre esta materia. 

La injerencia de los tribunales federales en el problema agrario al través del juicio 

de amparo no era sino la obligada consecuencia de la procedencia de éste en dicha ma-

teria por lo imperativo constitucional del artículo 103 y por la circunstancia de que, como 

ya dijimos, el articulo 27 no consignaba la prohibición de interponerlo. Por el alto interés 

social que la Reforma Agraria representaba, sentó jurisprudencia al considerar improce-

dente la suspensión contra la ejecución de las resoluciones dotatorias y restitutorias de 

tierras y aguas, fundándose en lo previsto en el artículo 55, fracción l, de la Ley de Ampa-

ro de 1919, entonces vigente. 
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Las tesis jurisprudenciales que reconocieron la procedencia del amparo en materia 

agraria y que sostuvieron la concesibilidad de la protección federal en los casos en que 

los actos reclamados hubiesen violado las garantías de audiencia y de legalidad, se for-

maron durante los años 1923 y 1927 conforme a las fechas de las ejecutorias que las 

integraron. En el año de 1929, la Suprema Corte varió su criterio, no para estimar impro• 

cedente el juicio de amparo en esa materia, sino para establecer jurisprudencia en el sen-

tido de que, como las resoluciones dictadas por el Presidente de la República podrían 

impugnarse judicialmente de acuerdo con el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, 

la acción constitucional sólo era ejercitable una vez agotado el procedimiento respectivo, y 

contra los fallos que en él se pronunciaran. 

La referida ley expresamente consagró el control jurisdiccional de los actos del 

Presidente de la República en cuestiones agrarias; se ejercía este control en procedimien-

tos judiciales distintos del amparo, mientras que para su tramitación y decisión eran com-

petentes los Jueces de Distrito en primera instancia conforme a la facultad que instituye el 

articulo 104 constitucional (fracc.l), pues aunque entrañaban controversias que no eran 

estrictamente civiles, los conflictos juridicos que los provocaban se asimilaban a éstas. 

Respecto a la impugnación jurisdiccional de las resoluciones presidenciales en 

cuestiones agrarias, consagrada como derecho de defensa en favor de los propietarios 

afectados por el artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 a título de ley constitucional, 

no sólo demoraba considerablemente la solución definitiva del problema agrario al some-

terse a éste a dos procedimientos distintos y sucesivos, el administrativo y judicial, sino 

que favoreció múltiples casos de notoria injusticia o de desvalimiento jurídico en detrimen- 

II 



to de los pueblos peticionarios o beneficiarios de tierras y aguas, a virtud que en los jui-

cios ventilados ante los tribunales federales no podían acreditar su "personalidad política", 

circunstancia que en muchas ocasiones los impedía para intervenir en ellos como parte. 

En estas condiciones, los juicios agrarios se seguían y resolvían a espaldas de los pobla-

dos favorecidos por las resoluciones presidenciales impugnadas, con indudable violación 

de la garantía de audiencia. Mendieta y Nuñez afirma: "por el remedio que se trataba de 

obtener con esta jurisprudencia, lejos de serlo realmente, vino a complicar la situación y a 

dar más armas a los grandes propietarios pare la defensa de sus intereses. En realidad, a 

raíz de establecerse esa jurisprudencia, nadie sabía a punto fijo cuál debería ser la natura-

leza del juicio e que se refería la Ley de 8 de enero de 1915, ni ante que autoridades ha-

bil de intentase ni en contra de quién", 

Antes de que dicha jurisprudencia se estableciera, la Suprema Corte admitió y re-

solvió los juicios de amparo que se promovían contra actos de las autoridades agradas, 

incluso a los del Presidente de la República, sin obligar a los afectados a ocurrir al proce-

dimiento judicial ordinario previsto en el artículo 10 dala ley de 8 de enero de 1915. 

El factor determinante de la Reforma Agraria fue sin duda el reconocimiento de la 

capacidad de los núcleos o centros de población rural para adquirir tierras por vía de dota-

ción principalmente, prescindiendo de su personalidad jurídica o de su categoría politice, 

toma en cuenta la realidad del agro mexicano. 

313argoa Origucla Ignacio. Ob. Cit. pág. 909. 
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Posteriormente surge el reglamento agrario de 17 de abril de 1922 el cual provocó 

obstaculizar la realización de la Reforma Agraria. Esta ley fue sustituida por la Ley de 

Dotación y Restitución de Tierras y Aguas de 23 de abril de 1927. 

II) De 1932 a 1134. 

En este periodo hubo la imperiosa necesidad de reformar el articulo 10 de la Ley 

de 8 de enero de 1915, en el cuál se menciona la obligación de tener categoría politica 

para el poblado que quisiera recibir los derechos de tierras y aguas, lo que corroboró la 

Suprema Corte de Justicia al tomar en cuenta esa necesidad, el 3 de diciembre de 1931 

se expidió el decreto Congresional respectivo; con el afán de eliminar todo control juris-

diccional sobre las resoluciones dotatorias o restitutorias de berras y aguas en favor de los 

pueblos trató de justificarse por el tiempo y dificultades que se dieron en el proceso de 

Reforma Agrada durante la vigencia del articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, asá 

anuló las ejecutorias de amparo pendientes de cumplimiento. Tanto el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los Estados aprobaron dichas reformas, de esta forma se in-

vadió a las funciones de la Suprema Corte, en detrimento de la seguridad jurídica. 

Erróneamente se anularon las ejecutorias mencionadas, ya que el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los Estados expidieron el decreto que cambió el artículo 10 de 

la Ley de 8 de enero de 1915, pues esta fue elevada al rango de ley constitucional como 

lo marca el artículo 135 de la Constitución Mexicana. Todo esto es debido a que sólo se 

pueden anular esas ejecutorias por la Asamblea Constituyente en que el pueblo esté re-

presentado y únicamente a propósito de que se cree una nueva Constitución, tal como lo 

hizo el artículo 27 de nuestra Ley Fundamental de 1917 al decretar la nulidad de los di- 
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versos actos judiciales y juridicos-sustantivos en su fracción VIII, pero nunca mediante 

una reforma o adición constitucional que únicamente debe regir para el futuro, respetando 

las situaciones creadas judicialmente dentro del mismo orden establecido por el Código 

Político. 

De acuerdo con estas ideas y contrariamente a la severa critica que merece el arti-

culo primero transitorio del decreto por el que se reforma al articulo 10 de la ley de 8 de 

enero de 1915, su artículo 2°, también transitorio dispuso que: "Respecto de los juicios de 

amparo que estén pendientes de resolverse ya sea ante los jueces de Distrito o en revi-

sibil o que por cualquier otra circunstancia se hallen pendientes ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, relativos a dotación o restitución de ejidos o de aguas a que se 

refiere el artículo 10, será►  desde kiego sobreseídos y los afectados con dotación tendrán 

el mismo derecho de reclamar la Indemnización a que haya lugar.; por lo que este artícu-

lo no amelo reproche alguno. Conforme a él, los juicios de amparo pendientes de resol-

verse por sentencia ejecutoria que se hubiesen promovido contra resoluciones dotatorias 

o restitutorias de tierras y aguas, debían sobreseerse, fenómeno éste que no cambio  la 

forma de actuar del legislativo y que contempla el caso anterior, pues mientras en un ne-

gocio Judicial no se dicte un fallo definitivo y jurídicamente inatacable, la situación cuestio-

nada, al no quedar definida, puede afectarse con validez por la modificación a la ley 

constitucional a que pudiere estar o no adecuada. 

'Burgoa Origucla Ignacio. O. Cit. págs. 914 y 915. 
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C) De 1934 a 1947. 

Durante esta etapa el Presidente de la República consideró que la organización de 

las autoridades agrarias y los procedimientos de dotación y restitución que menciona la 

ley de 6 de enero de 1915 ya no era suficiente para responder a las necesidades sociales 

y económicas de la Reforma Agraria y, el 11 de diciembre de 1933 envió una iniciativa al 

Congreso de la Unión proponiendo la derogación de los artículos 4°,5°,6°,7°,8° y 9° del ci-

tado ordenamiento; y la pretensión era, la creación de un "Departamento Agrario" que de-

pendiere directamente de el, y las bases de la Reforma Agraria de la ley de 6 de enero de 

1915 fueron los únicos preceptos que la Iniciativa presidencial no toco, esto es, los con-

cernientes a las nulidades de pleno derecho de todos los actos a que aludía su artículo 

primero, a la nulificación de las divisiones o repartos que viciosamente se hubieran hecho 

entre vecino* de algún pueblo, rancheda, congregación o comunidad (art. 2°), y al dere-

cho de los pueblos para recibir por dotación las tierras y aguas que necesitaran (ad. 3°). 

Al Congreso de la Unión le pareció mis útil y práctico desentenderse de dicha ini-

ciativa presidencial, abrogar la Ley de 6 de enero de 1915 y reestructurar el articulo 27 

constitucional en lo que atarle ala materia agraria. Fue así como por decreto de 9 de ene-

ro de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Federación el die 10 siguiente, quedó re-

formado el mencionado precepto en los términos en que, con algunas modificaciones y 

ediciones que se le introdujeron posteriormente, rige en la actualidad. 

La situación del juicio de amparo frente al articulo 27 constitucional quedó recons-

truido por el Decreto Congresional de reformas que se ha indicado, haré referencia a dos 

Importantes modificaciones que éste introdujo. 
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La primera de altas se relaciona con el empleo de una locución general a propósi-

to de la capacidad para adquirir tierras y aguas por dotación o restitución, que reemplazó 

el señalamiento casuistico de los sujetos de derecho agrario que adoptó el mencionado 

precepto constitucional antes de la reforma a que me refiero. El constituyente de Queréta-

ro utilizó los conceptos de "condueñazgos", "rancherías", "pueblos", "congregaciones" y 

"tribus" en su carácter de comunidades rurales como beneficiarias de la Reforma Agraria. 

También se habré notado que la proyección de tales conceptos a la legislación secundaria 

respectiva provocó que en ésta se hablara de "categoría politica" como forma jurídica que 

confería la aludida capacidad, sin atender., a las condiciones reales o de facto de los 

sujetos que debían favorecerse con dicha reforma. Por falta de categoría política de los 

poblados en cuyo beneficio se dictaron resoluciones dotatorlas o restitutorio de tierras y 

aguas, los propietarios afectados obtenían en varios casos la protección de la Justicia 

Federal. 

El decreto de 9 de enero de 1934 habla simplemente de "núcleos de población", 

que es la expresión que utiliza el actual articulo 27 constitucional al referirse a los sujetos 

de derecho agrario pare tratar de obviar así los inconvenientes de la enumeración especi-

fica que respecto a éstos se contenía en el propio precepto antes de su reforma. Sobre 

este punto se dictaminó por las comisiones legislativas que redactaron el consabido De-

creto, que al reestructurarse el articulo 27, la cuestión de "categoría politice" quedaba to-

talmente eliminada, habiéndose afirmado que en el texto que hoy se propone se habla 

genéricamente de núcleos de población, en lugar de hacer la enumeración posiblemente 

restrictiva de pueblos, rancherlas, etc. 
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Por núcleo de población se entiende al conjunto de personas al que se le agregan 

otras para formar un grupo o una sociedad, sin embargo para que este conjunto tenga ca-

pacidad agraria se requiere, conforme ala legislación sobre la materia, que exista, cuando 

menos, con seis meses de anterioridad a la facha de la solicitud de dotación y que sus 

componentes no sean en número menor de veinte individuos con derecho a recibir tierras 

por esa vía, derecho cuyo nacimiento esté sujeto a varias condiciones legales. 

Debemos advertir que si hemos hecho algunos comentarios sobre la locución 

"núcleos de población", es porque ésta se empleó en el articulo 107 constitucional para 

significar una específica categoría de quejosos en el amparo agrario. 

a) La laysemodaacia en el Anwaro. 

La segunda de las modificaciones que introdujo el decreto Congresional de 9 de 

enero de 1934 al articulo 27 constitucional, consistió en la eliminación de todo control 

jurisdiccional ordinario y extraordinario sobre las resoluciones dotatorias o restitutorias de 

tierras y aguas en favor de los pueblos, al proscribir terminantemente todo recurso judicial 

y el juicio de amparo. En este punto se reiteró la Ley de 23 de diciembre de 1931, sin 

subsistir en la actualidad tal proscripción debido a que se derogo la fracción XIV del men-

cionado articulo, que la contenía. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia que se mantuvo desde el año de 

1943, al interpretar el primer párrafo de la fracción XIV del aludido precepto en donde se 

consigna la prohibición mencionada, hizo extensiva la improcedencia del juicio de amparo 
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respecto de las resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos y aguas que afectan la pe-

queña propiedad rural, cnteno que se ha transformado por la razón mencionada en el pá-

rrafo anterior. 

Pastor Rouaix dice lo siguiente: 

Otra disposición de una injusticia inconcebible, que constituye un baldón para la 

Carta Magna de un país que se precia de liberalismo y que inicia sus postulados con los 

derechos del hombre besados en la igualdad ante la ley, es la cláusula XIV reformada, 

que a la letra dice: los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias 

de ejidos o aguas, que se hubieren dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se 

dictaren, no tendrán derecho ni recurso legal ordinario alguno, ni podrán promover el juicio 

de amparo." 

"Se ve por ella que los terratenientes mexicanos, grandes o pequeños, por el delito 

de haber poseído tierras, se les declara fuera de Ley, pues carecen de todo recurso legal 

y les está vedado ocurrir a los Tribunales en demanda de amparo, aun cuando hayan sido 

víctimas de una arbitrariedad manifiesta, con pretexto de la dotación o restitución de eji-

do. a un pueblo. Esta drástica reforma a una ley constitucional, solo se explica por un 

espíritu de hostilidad permanente al grupo de mexicanos que sostuvo en lucha armada, 

una causa contraria a la del Partido vencedor, pues para aplicar el programa agrario del 

Gobierno de la Revolución, no era necesario una medida tan arbitraria en perjuicio de un 

grupo determinado de ciudadanos." '  

bid. pág. 917. 
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En relación a que si se justifica o no la improcedencia del amparo en el caso con-

creto ya mencionado se afirma que al ser "eminentemente social la cuestión agraria, no 

debe tratarse en el aspecto jurídico que su solución es uno de los objetivos torales de la 

actividad politica, sin que ésta deba ser revisada o examinada por la jurisdicción. Así fue 

como se replicó para prohibir el juicio de amparo contra las resoluciones a que nos hemos 

referido y este punto de vista, inclusive, ha sido sustentado en no pocas ejecutorias de la 

Suprema Corte. Lo que la Reforma agraria reclamaba era que se tomare en consideración 

una pronta y expedita relación por haber sido uno de los postulados fundamentales del 

movimiento revolucionado de 1910, por lo que se acrecentó la idea de que no se debía 

tardar con procedimientos judiciales, los cuales en muchas ocasiones no sólo los demora-

ban, sino que los frustraban. Lo que sucedió durante casi tres quinquenios se había ad-

quirido con motivo de le aplicación de le legislación agraria anterior a diciembre de 1931, 

no dejó de dar razón a los autores de la reforme que proclama la Improcedencia del juicio 

de amparo, ya que en vados casos, por inobservancia de formalidades procesales o por 

falta de legitimación legal de la entidades agradas a cuyo favor se hablan dictado resolu-

ciones dotatorias o restitutorias, se concedía a los propietarios afectados a la protección 

de la Justicia Federal. 

b) Comentado a cerca de la Improcedencia del Amparo. 

La manera en que se ha pretendido fundar la improcedencia del juicio de garantias 

son primero; la reforma agraria cuyo primordial interés son las cuestiones de carácter so-

cioeconómico que no deben quedar sometidas el control jurisdiccional, sino ala sola ac-

tuación de los órganos administrativos encargados de realizarla, tienen como autoridad 
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suprema al Presidente de la Repúbiica; el segundo son los procedimientos de amparo que 

complican, retardan y muchas veces frustran dicha reforme social, según se observa en la 

experiencia. 

Las bases ~redes en la fracción XIV del articulo 27 de nuestra Constitución en 

que se asiente dicha improcedencia es refutable por lo que, es indiscutibie que todo pro-

blema social debe ser abordado, tratado y resuelto por la autoridad administrativa, que es 

la que esté en contacto directo con la dinámica realidad dentro de la cual se suscita. La 

naturaleza misma de sus funciones de gobierno, capacita a los órganos administrativos 

del Estado pare el desempeAo de semejante cometido, al atender la complejidad de las 

cuestiones sociales, en las que Inciden y se conjugan múltiples factores de diversa índole, 

no es posible que una Asamblea Legislativa y mucho menos un órgano judicial se abo-

quen a su conocimiento y solución, adoptando las medidas prontas y expeditas pare re-

solverlas con alingencia. 

Sin embargo, este ineptitud funcional de les autoridades legialetbras y judiciales no 

implica que loe órganos administrativos deban proceder sin sujetarse a norma jurídica al-

guna en el ejercicio de la actividad que despliegan para proveer a la satisfacción de las 

necesidades sociales, ni que su conducta esté exenta de todo control jurisdiccional. 

Le suposición contraria sólo es concebible en aquellos regímenes que no estén es-

tructurados jurídicamente en los que, por ende, la voluntad de los gobernantes es la única 

pauta para la política administrativa. 

20 



Nuestro pais está organizado en un si tema jerarquizado de normas de derecho 

dentro del que la Constitución tiene supremacía como ley fundamental y a cuyos manda-

mientos deben ajustarse los actos de todas las autoridades del Estado. 

Cuando en el ideario de le Revolución iniciada en 1910 se plasmó el postulado de 

la reforma agraria para solucionar el ancestral problema de la irritantemente injusta mono-

polización de los bienes y aguas por unos cuantos terratenientes o familias privilegiadas, 

se pensó que los fundamentos y objetivos primordiales de dicha reforma debieron quedar 

consignados en la ley suprema de México. Bajo ese designio se gesto el artículo 27 

constitucional, recogiendo en sus disposiciones el imperativo revolucionario de resolver 

tan importante cuestión social. Entre esas disposiciones se estableció el derecho de los 

pueblos para adquirir por dotación o restitución las tierras y las aguas Indispensables ala 

subvención de sus más ingentes necesidades económicas. Como todo derecho entrarla 

una obligación correlativa, se previno también en el precepto "Melado que era deber del 

Estado proceder a educar o restituir a las comunidad.s agradara dichos elementos natura-

les, juzgándose Imprescindible el fraccionamiento o la expropiación de los latifundios y la 

declaración plenaria y categórica de nulidad de todos aquellos actos sustantivos, judicia-

les o administrativos que hubiesen tenido corno consecuencia el despojo o acaparamiento 

de las tierras y aguas en detrimento de los pueblos. Para la realización práctica de la re-

forma agrada era necesario crear determinadas autoridades que se encargaran de ejecu-

tar las medidas constitucionales en que dicha reforma se apuntó invistiéndolas con la su-

me de facultades necesarias pera cumplir su trascendental cometido. 

El artículo 27 de la Constitución establece, una ordenación jurídica fundamental 

dentro de le que se dio forma preceptiva a las bases y objetivos de la reforma agraria, a 
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los procedimientos que debían seguirse para lograrla en cada caso y a las atribuciones de 

las autondades tendientes a realizadas. De haberse pensado que no era necesaria la 

normación jurídica que regulara dicha reforma, es decir, si se hubiere considerado que las 

autoridades administrativas encabezadas por el Presidente de la República, debieran ha-

ber estado capacitadas para resolver el problema agrario sin supeditación a canon consti-

tucional o legal alguno, se habría permitido un régimen arbitrario opuesto a los ideales de 

la Revolución y no hubiese sido menester, en consecuencia, consignar en la Constitución 

los principios estructurales a que hemos aludido. 

Por lo que, es inherente a todo régimen de derecho el imperativo Inconmovible de 

que la política gubernativa que busque solucionar cualquier cuestión social debe ser en-

causada normativamente. Por lo antes mencionado, conforme al sistema de separación o 

división de poderes que adopte nuestra Carta Magna, los órganos del Estado en que cada 

uno de ellos se deposita deben desempeñar sus respectivas funciones interdependiente-

mente. Entonces, dichos tres poderes confluyen dentro de su correspondiente ámbito de 

operatividad, en los problemas de carácter social, puesto que no puede sostenerse con 

validez que estos sean ajenos o indiferentes a la autoridad legislativa o la judicial y que 

sólo se vinculan con la actividad de los órganos del Poder Ejecutivo. 

Se ha afirmado que en las normas constitucionales y legales se fijan las bases pa-

ra la solución de los problemas sociales y que dentro del MIMO de discrecionalidad que 

contienen se mueve la conducta de las autoridades administrativas a quienes incumbe 

resolverlas. Es evidente que esas normas jurídicas se expidan por los órganos legislativos 

competentes o se elaboren por la misma Asamblea Constituyente en sus respectivos ca-

sos y que su ejecución o cumplimiento se confiere a la administración pública en sus dite- 
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rentes ramos, atendibies por un conjunto de autoridades organizadas en gradación jerár-

quica huta llegar al Presidente de le República, según sucede en los regimenes presi-

denciales como el nuestro. Podre suceder que, con motivo del ejercicio de sus funciones 

los órganos administrativos del Estado violen las disposiciones constitucionales y legales 

que encausen cualquier reforma social. Esta situación antijurídica no debe quedar sin un 

medio de control que le remedia pare restablecer el orden normativo infringido, aseguran-

do su respetabilidad y observancia prpmlticas. 

Dentro del sistema de división o separación de poderes compete a los órganos ¡u-

risdkcionalei ejercer dicho control, sin que el desempeño de éste Implique la sustitución 

de la autoridad judicial a la autoridad administrativa. Lo cierto es que, dentro de la orde-

nación establecida por les normas constitucionales y legales que regulan una materia 

administrativa y especialmente aquélla que se vincula directamente a una cuestión de 

interés social y público, opera el principio de discrecionalidad conforme al cual las autori-

dades ejecutivas pueden usar de su arbitrio en la calificación o apreciación de los casos 

concretos con vista a los supuestos normativos abstractos, para establecer la correspon-

dencia o divergencia entre unos y otros mediante la valoración de los diversos elementos 

que en ambos concurra. La facultad discrecional esté prevista en la norma juridica al con-

signase en ésta una situación general cuya proyección concreta se deja a le autoridad 

administrativa para que estime, según su prudente, racional y lógico arbitrio, si un caso 

específico encuadra o no dentro del supuesto normativo abstracto y para enfocar o no 

hacia él la regulación respectiva. La mencionada facultad confiere a la autoridad que con 

ella enviste la ley, una libertad apreciativa que debe ejercerce dentro del ámbito demarca-

do en la norma jurídica. Este ámbito no puede alterarse ni rebasa/se con motivo del de-

sempeño de la consabida facultad, por lo que la libertad que ésta entraña sólo es legiti- 
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mamente desplegable en la estimación de los elementos que integren la demarcación 

legal y en cuanto a su presencia o ausencia en el caso concreto. Si se aceptara que la 

facultad discrecional puede desatenderse o transgredir el ámbito legalmente demarcado o 

confinado, se admitiría la arbitrariedad de las autoridades, que es contraria e Incompatible 

con todo el régimen de derecho. Moverse dentro del espacio de la ley conforme al criterio 

racional y lógico de la autoridad, Implica ejercer esa facultad; moverse afuera de ese es-

pacio, es comportarse arbitrariamente, es decir, sin sujeción normativa, lo que entrena 

quebrantamiento del orden jurídico. 

Este espacio o ámbito es precisamente susceptible de someterse al control juris-

diccional dentro de un régimen de derecho. A través de él la autoridad judicial determina 

si se respetó o no el marco normativo dentro del que debe ejercerce la facultad discrecio-

nal, de manera que al desplegarla los órganos estatales que le desempeñen alteraron o 

no los elementos, supuestos o condiciones que la delimitan. El mencionado control por 

tanto, no debe realizarse sobre el criterio estimativo que las autoridades administrativas 

sustenten respecto de los hechos del caso concreto, cuando ese criterio se haya adopta 

do racional y lógicamente, sin alterar las circunstancias especiales que en el propio caso 

concurran y hubiesen quedado comprobadas. 

En materia agraria, como en muchas otras de notorio carácter social, los órganos 

administrativos del Estado gozan de facultades discrecionales pare atender y resolver los 

problemas que en ellas se suscitan. Sus actos, en que estas facultades se traduzcan, no 

se supeditan al control jurisdiccional cuando hayan sido emitidos conforme a un criterio 

lógico, racional y fundado en las modalidades del caso especifico que los hubiere provo-

cado, pues la discrecionalided administrativa es Insustituible por decisión judicial alguna. 
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Sin embargo, si la autoridad agraria, incluyendo al Presidente de la República, no procede 

discrecionalmente en el cumplimiento de su cometido, sino que al dictar una resolución 

transgrede el ámbito que conforme la Constitución y la ley, viola las condiciones o supues• 

tos que lo demarcan, esto es, cuando no se trata del ejercicio de una facultad discrecional 

sino de un acto arbitrario, contraventor del principio de legalidad, la intervención del Poder 

Judicial Federal a través del juicio de amparo es perfecta y necesariamente procedente. 

En efecto, la Idea de que en las cuestiones sociales no debe tener injerencia dicho 

poder, no sólo es contraria al sistema de división o separación de poderes, sino que aus-

picia y fomenta la dictadura de las autoridades administrativas y, en última instancia, la del 

Presidente de la República. En esta hipótesis, este alto funcionario estaría siempre en la 

posibilidad de quebrantar les normas jurídicas que mallan cualquier reforma social, sin 

que las infracciones que corneta pudiesen ser remediadas por algún órgano estatal. De 

nada servirla sistema normativo dentro alguno del que se encauce el procedimiento para 

resolver un problema social, como el agrario, si la autoridad que en al dicte la última deci-

sión pudiere desentenderse de las disposiciones constitucionales y legales que articulan 

dicho sistema o violadas irremisiblemente. Habría sido Inútil que en el artículo 27 de la 

Constitución se consignaran los postulados fundamentales de la Reforma Agraria, si el 

Presidente de la República, como autoridad administrativa suprema, pudiese desempeñar 

actos sin control y que éstos los contraviniesen seriamente. En esta hipófisis, habría sido 

suficiente que en la Ley Fundamental se hubiese Insolado una sondee fórmula, en si 

misma destructora del orden jurídico, al declarar que el problema agrario es resuelto con-

forme al criterio unilateral, personal y subjetivo de dicho alto funcionario o de las autorida-

des agrarias que de él dependan. 
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Por otra parte, mediante la aparente razón de que la reforma agraria entraña una 

cuestión social en que no debe intervenir el Poder Judicial y en que, por tanto, no debe 

proceder el amparo, se llegaría a la misma conclusión respecto de otras cuestiones en 

que esté vivamente interesada la sociedad, como la obrera o laboral, que también consti-

tuyó uno de los postulados fundamentales del ideario de la Revolución. De esta manera, 

se llegarle a cercenar considerablemente la procedencia de nuestro juicio constitucional a 

tal grado, que todos los actos de las autoridades que propendiesen a realizar cualquier 

reforma social serían inatacables, propiciándote la dictadura administrativa con el des-

quiciamiento consiguiente del orden jurídico de México. 

La restauración del juicio de amparo pare Impugnar ante la Justicia Federal las re-

soluciones presidenciales dotatorias o restitutorias de tierras y aguas en los casos en que 

éstes rebasen o alteren el ámbito constitucional dentro del que debe funcionar la facultad 

discrecional administrativa correspondiente, significaría el aseguramiento de los postula-

dos básicos de la Retama Agraria, el dejar de estar sujetos a la posible arbitrariedad del 

Ejecutivo. Ello, sin embargo, es una mere aspiración, pues estamos convencidos que por 

motivos de M1~ político no se reimplantará la procedencia del amparo bajo la suposi-

ción demagógica de que la modificación que en este sentido se introduzca a la fracción 

XIV del artículo 27 de la Constitución implicaría un paso regresivo en la solución del pro-

Nema agrario, sin meditarte en que la regresión se consumó desde la Ley de 23 de di-

ciembre de 1931 que, como antecedente inmediato del Derecho Congresional de enero 

de 1934, Instauró la dictadura presidencial al suprimir todo control jurisdiccional sobre las 

referidas resoluciones y al converlirlas, por ende, en actos intocables, en verdaderos 

"tablas", aunque atenten contra la Constitución o se pronuncien al margen de ella. Con 

toda razón ha dicho Francisco Linares, que "La anulación jurisdiccional, o la confirmación 
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jurisdiccional, es la forma más evolucionada de la justicia administrativa", agrega que: "la 

ampliación paulatina de esa fiscalización (o control) es el fenómeno que ofrecen los pue-

blos civilizados de Occidente, y su restricción, o falta de crecimiento, es el que muestran 

los otros, los que dicen asegurar la felicidad del pueblo a través de sistemas cesaristas, 

dictatoriales y totalitarios", para concluir con la siguiente expresión lapidaria: "El ideal del 

Estado de derecho es, en efecto, aquél que no deja algún órgano de locución de la ley, 

judicial o administrativa, poderes incontrolables por órganos jurisdiccionales." '  

La consideración de que el juicio de amparo retarda o entorpece la solución del 

problema agrado también es frágil y descansa sobre al desconocimiento da nuestra insti-

tución de cordial conslilucional. En efecto, la sola interposición del amparo y su substan-

ciación procesal no evitan que los actos reclamados se ejecuten o produzcan sus conse-

cuencias lácticas o juridicas, si dentro del Incidente respectivo no se concede la suspen-

sión provisional o definitiva. Como es bien sabido, ésta es otorgabie si no se afecta el in-

terés social ni se contravengan disposiciones de orden público. Es indiscutible que, inde-

pendientemente de que una resolución presidencial dotaloria o restitutoria de tierras y 

aguas que se pronuncie en favor de los pueblos sea o no inconstitucional, es decir, que 

se ajuste o no al articulo 27 y a la legislación agraria en él emanada, invokicie o represen-

te un evidente interés público o social, pues prima fedi, tiene la presunción bale tantum de 

que es ejecutiva o realizadora de la Reforma Agraria en al caso especifico en que haya 

sido dictada. Por asta razón, su ejecución no debe suspenderle, asilo estimó Suprema 

Corte en incontables ejecutorias pronunciadas, durante le época en que procedía el juicio 

de amparo contra el consabido tipo de resoluciones. De ello se infiera que los beneficios 

que pueda obtener un pueblo con motivo de la dotación o restitución no se impiden por el 

bid pág. 922. 

27 



solo ejercicio de la acción constitucional ni por la tramitación del procedimiento consi-

guiente, ya que la resolución presidencial reclamada y sus efectos se invalidan únicamen-

te en el supuesto de que s• concediese el amparo en sentencia ejecutoria al propietario 

afectado. 

Ahora bien, la posibilidad de que se dicten fallos concesorios de la protección fede-

ral está evidentemente condicionada a la circunstancia de que las resoluciones agrarias 

reclamadas hubiesen violado los supuestos irrebasables en que la dotación o la restitu-

ción deben apoyarse y que se consignan primordialmente en el articulo 27 constitucional. 

Si estos supuestos, sobre los que solamente debe ejercerse el control jurisdiccional, se 

respetan, o sea, si en ellos se basa la resolución presidencial combatida, el amparo debe 

negarse, toda vez que su finalidad excluye la sustitución al criterio discrecional de la auto-

ridad responsable, vertido lógica y racionalmente sobre los elementos integrantes del caso 

concreto. 

Sin embargo, procurar por medio del juicio de amparo la observancia de los postu-

lados constitucionales que rigen la Reforma Agraria no puede implicar demora, entorpeci-

miento ni desvirtuación para que ésta se realice cabalmente. Sólo la demagogia se atreve 

a sostener lo contrario y únicamente a ella obedeció la declaración tajante de que contra 

las multicitadas resoluciones presidenciales no procede el juicio de garantías. 

Es más, en la época en que la acción constitucional era *redoble contra ellas, se 

descubre fácilmente que en el mayor número de juicios de amparo la Suprema Corte ne-

gó la protección federal a los propietarios quejosos y que los procedimientos judiciales 

respectivos no paralizaron la mencionada reforma social, pues invariablemente no se con- 
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cedía la suspensión por considerarse, con toda razón, que la realización de ésta importa-

ba cuestiones da orden público y de interés social. 

Por otro lado, si la exigencia de la "categoria política", era un supuesto legal para 

la validez de toda resolución presidencial dotatoria, con suprimida, como acertadamente 

se hizo al reestructurarse en enero de 1934 el artículo 27 constitucional, y sustituida con la 

expresión "núcleos de población" que el Decreto Congresional respectivo imitó en este 

precepto, se habría expeditado la realización de la Reforma Agrada sin necesidad de in-

currir en la aberración jurídica, atentatoria contra nuestro orden de derecho, de declarar 

improcedente el juicio de amparo, abonando un terreno donde fructificara la dictadura 

administrativa en esa materia y exigiendo al Presidente de la República en un funcionario 

infalible con la potestad de situarse sobre, al margen o contra la Constitución. 

La importancia del juicio de amparo que decreta la fracción XIV del articulo 27 

constitucional, además de entrañar un despropósito jurídico según quedó demostrado, 

revela una notoria injusticia en los C44011 en que mediante resoluciones presidenciales 

dotatorias o restitutorias se afecta la pequeña propiedad rural. Está, "desde la Ley de 6 de 

enero de 1915, se declaró inafectable y su respetabilidad no sólo se corrobora por aquel 

precepto, sino que su desarrollo es uno de los objetivos de la reforma que preconiza en 

materia de propiedad." • A pesar de ello, el parvifundio siempre estuvo en riesgo constan-

te de ser afectado por dotaciones o restituciones agradas, ya que la jurisprudencia de la 

Suprema Corte, al pretender interpretar la citada fracción XIV que interdijo el amparo, hizo 

extensiva su Improcedencia en relación con la pequeña propiedad. 

91 bid. pág. 924. 
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En seguida hare referencia de manera general de los cambios que acontecieron 

en el amparo agrario desde el año de 1947 hasta la actualidad: 

Con el propósito de asegurar la inafectabilidad de la pequeña propiedad, designio 

éste que fue uno de los que inspiró la Reforma Agraria; el 3 de diciembre de 1946 se for-

muló ante el Congreso de la Unión una iniciativa presidencial tendiente a excluirla de la 

improcedencia del juicio de amparo. La exposición de motivos de esta iniciativa, por si 

misma elocuente para traslucir tal finalidad, está concebida en los siguiente términos: 

"Sin desconocer ese objetivo original de la Revolución Mexicana -el de respetar el 

desarrollo de la auténtica pequeña propiedad- y sólo con el propósito circunstancial y emi-

nentemente transitorio de simplificar los trámites y formalidades agrarias así como para re-

ducir hasta donde fuese posible los procedimientos que podrían estorbar el reparto agra-

rio, se reformó si articulo 27 para disponer en su fracción XIV que los propietarios afecta-

dos con resoluciones agrarias *que se hubiesen dictado a favor de los pueblos, o en lo 

futuro se dictaren, no tendrán derecho ni recurso legal ordinario alguno, ni podrán promo-

ver el juicio de amparo. 

"La reforma constitucional apuntada fue impuesta por razones de momento y de 

conveniencia transitoria en una época en que la existencia de grandes latifundios, todavía 

era la característica de nuestra economía agrícola y cuando el reparto agrario exigía un 

ritmo acelerado consecuente con el propósito de dar tierras pronto y en forma expedita, 

sin tropezar con obstáculos frecuentemente creados artificialmente y de mala fe por los 

grandes propietarios afectados, al recurrir a procedimientos dilatorios que, aunque elimi-

nados ala postre, hacían indebidamente lento y costoso el reparto agrario. 
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"La Revolución Mexicana traspuso la frase de lucha y ha principiado a enderezar 

sus pasos dentro de una etapa constructiva, la etapa que podríamos llamar económica... 

"... Es propósito del gobierno que presido apresurar por todos los medios posibles 

la entrega de los certificados de inalectabilidad para que la pequeña propiedad, además 

de la garantía que en si mismo supone aquel certificado, tenga expedita la vía de amparo. 

Con objeto, además, de que el derecho al amparo de los pequeños propietarios no queda 

condicionado a la entrega de los certificados, enviará oportunamente a la H. Cámara de 

Diputados una Iniciativa de reforma a la Ley de Amparo en vigor con el propósito de evitar 

que se consuman de manera irreparable afectaciones o privaciones ilegales de pequeñas 

propiedades. En dicha iniciativa de reforma se establece que a partir de la presente re-

forma constitucional, la falta de expedición oportuna de los certificados, no privará a los 

pequeños propietarios, que después la obtenga, de su derecho al amparo, lo que signifi-

ca, en otras palabras, que no correré el término para la Interposición del amparo, contra 

las referidas afectaciones o privaciones ilegales. 

"La posesión de certificados de inafectabilidad es y debe ser condición necesaria 

para que se abre la vla de amparo, ya que la expedición de aquéllos es el reconocimiento, 

de parte del Estado, de que efectivamente se trata de una auténtica pequeña propiedad. 

De optar por otro camino, el reparto agrario estada expuesto, como lo estuvo en el pasa-

do, a seguir un proceso lento a consecuencia de procedimientos de mala fe de parte de 

supuestos pequeños propietarios. 

"De este manera, al mismo tiempo que se protege el derecho de los propietarios, 

sigue en pie, como hasta ahora, la privación del derecho de amparo para los grandes te- 
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rratenientes, con el objeto de que el reparto agrario pueda tener la celeridad necesaria 

para dotar de tierras a todos los campesinos que aún carecen de ellas." 10  

Esta iniciativa, fue aprobada en la Cámara de Diputados el 12 de diciembre de 

1948 y por el Senado el die 20 del propio mes y año; y después de que las legislaciones 

locales, por mayoría emitieron su aquiescencia, se incorporaron al artículo 27 constitucio-

nal las reformas en ella promovidas, y las cuates se publicaron en el Mano Oficial de la 

Federación correspondiente al 12 de febrero de 1947. 

Entre esas reformas figura la que se relaciona con la procedencia del juicio de am-

paro en favor de los "dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explota-

ción, a los que se haya expedido o en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad", 

contra resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas dictadas en favor de los 

pueblos. 

1.2. Reforma de 11/113 a la Ley de Amparo. 

Debido a la escasa participación de los campesinos en los amparos en los que 

eran emplazados como terceros perjudicados y, sobre, todo, las deficiencias de las de-

mandas por ellos presentadas y de las promociones que formulaban durante el curso del 

procedimiento, trajeron como consecuencia que el amparo, en vez de producirles benefi-

cio, consolidare en muchas ocasiones las injusticias de las que se quejaban, las cuales 

101 bid. »p. 9213 y 929. 
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quedaban sin posibilidad de reparación una vez que el amparo les era negado, o cuando 

los juicios se sobresalen. 

Por lo que, el Presidente Adolfo López Mataos presentó a la consideración del 

Congreso Constituyente Permanente, el día 28 de diciembre de 1959, una iniciativa de 

adición al articulo 107, tracción II, de la Constitución Federal, a través de la cual, instituyó 

el amparo "en materia agrada" entendido éste como un verdadero instrumento protector 

de la garantía social agrada que consagra el articulo 27 constitucional. 

En esa Iniciativa fue donde usó por primara vea la denominación de amparo en 

materia agreda con el significado que actualmente tiene. La proposición concrete de la 

adición al texto constitucional consistió en Imponer a los jueces la obligación de suplir la 

queja deficiente en los juicios de amparo en que se reclaman actos que tengan o puedan 

tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 

aguas, y pastos y montes a los ejidos y núcleos de población que de hecho o por dere-

cho guarden el estado comunal, o a los Matarlos o comuneros; y en proscribir, en esos 

mismos juicios, la caducidad de la Instancia, el sobreseimiento por Inactividad procesal y 

el desistimiento cuando se afecten derechos de los ejidos o núcleos de población comu-

nal solamente. 

Aunque sin embargo, en la propia iniciativa presidencial se dijo que: "... de adop-

tarte por el texto constitucional la adición que adelante se consigna, quedada para la ley 

secundarla la estructuración, los rasgos y normas peculiares, del nuevo amparo agrario, 

previendo las reglas adecuadas sobre personalidad, términos, deficiencias de la deman-

da, pruebas en general la substanciación del juicio, con el objeto de crear un prociedimien- 
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to al alcance del campesino que constituya una eficaz defensa de la garantía social agra-

ria..." "; lo cual evidencia que la intención tutelar de dicha iniciativa fue mucho más amplia 

que los enunciados integrados al texto constitucional. 

La adición propuesta fue aprobada en sus términos y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el die 2 de noviembre de 1962; esta fecha marca el nacimiento del am-

paro en materia agraria. 

"El 4 de febrero de 1963, se publicaron las reformas a la Ley de Amparo con las 

que se reglamentó esa nueva disposición constitucional. En aquella ocasión se pensó que 

por tratarse de normas de excepción era mejor que quedaran diseminadas dentro de ca-

da una de la* instituciones jurídicas de la Ley de Amparo que resultaron modificadas o 

alteradas; así, se adicionaron veinte de los articulo* de este cuerpo normativo y se crea-

ron dos mas, el 6° bis y el 116 bis; 22 nuevas disposiciones en total con las que, efecti-

vamente, se estructuró un nuevo procedimiento accesible para la clase campesina, que 

constituye una eficaz defensa de la garantía social agraria " 12  

"Al interpretarte estas nueva* disposiciones de la Ley de Amparo y desentrañar su 

verdadero sentido y alcances, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, realizó una fecunda labor jurisprudencial con que determinó la correcta aplicación de 

las mismas y esclareció situaciones jurídicas que inicialmente resultaban confusas trajo 

como consecuencia de que, por segunda ocasión se reformara la Ley de Amparo con la 

"Sumáis Cone de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de Affipuo. Editorial Thentis. Edición 2a. Méxi- 
co, D.F. 1991. pág. 211. 
"Suprema Cone de Justicia de la Nación. Ob. Cit. pág. 218. 
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exclusiva finalidad de reglamentar el amparo en materia agraria. El decreto correspondien-

te fue publicado el 29 de junio de 1978 y entró en vigor quince dias después." 13  

1.3. Reforma de 1144 ala Ley de Amparo. 

A diferencia de la reforma de 1983, en esta ocasión, con mejor técnica legislativa, 

se les dio unidad a las nuevas disposiciones y se integró con ellas el Libro Segundo de la 

Ley de Amparo denominado, precisamente, "Del Amparo en Materia Agraria", compuesto 

de un solo capitulo que comprende los artículos 212 al 234. 

"Con estos 22 preceptos y con la reforma a los artículos 224 y 231, fracción IV, 

entre otros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de enero de 1984, se 

incorporaron al texto de la ley los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte, en la 

materia, se superaron algunas deficiencias de la reglamentación anterior, se les dio mayor 

alcance a la tutela de este procedimiento privilegiado y mayor claridad a las instituciones 

que lo componen." 14  

La Segunda Sala de la Suprema Code de Justicia de la Nación, en la jurispru-

dencia número 1142 que se consulta en la página 1834, Segunda parte del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación publicado en el ato de 1988, ha definido el amparo 

agrado de la siguiente manera: 

131 bit piip 2151219.  

"Suprema Cate de Justicia de la Nación. Oh, Cit. pág. 219. 
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"...por amparo en materia agraria se entiende el régimen peculiar que tiene por ob-

jeto la tutela jurídica especial de los ejidatarios, comuneros y núcleos de población ejidal o 

comunal, en sus derechos agrarios que, modificando algunos principios reguladores del 

tradicional juicio de garantías, se instituye con el contenido normativo de la citada adición 

a la fracción II del articulo 107 constitucionar. Esta definición sigue vigente, con la dife-

rencia de que, conforme al texto actual de la ley, la tutela jurídica de este procedimiento 

privilegiado comprende también a los "aspirantes a ejidatarios o comuneros" (edículo 212, 

fracción III)." 

En la misma tesis se determina que "... tiene el carácter de "materia agraria" cual-

quier asunto en el que se reclamen actos que de alguna manera afecten directa o Indirec-

tamente el régimen jurídico agrado que la legislación de la materia, o lo que es lo mismo, 

el artículo 27 de la Constitución, La Ley Agraria y sus reglamentos, establecen en favor de 

los sujetos individuales y colectivos como son los núcleos de población ejidales y comuna-

les, ejidatarios, comuneros y aspirantes a ejidatarios o comuneros), ya sea que tales actos 

se emitan o realicen dentro de algún procedimiento agrado en que, por su propia natura-

leza, necesariamente están vinculados con las cuestiones relativas al régimen jurídico 

agrario mencionado, o bien cuando, aun provenientes de cualesquiera otras autoridades, 

pudieran afectar algún derecho comprendido dentro del aludido régimen jurídico agro- 

do.» 111 

'Suprema Cone de Justicia de la Nación. Oh. Cit. pág. 220. 
161 bid. pág. 220. 
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1.4 11~11111 Conalituclonel al Artículo 27 de la Constitución de 1112. 

La reforma al articulo 27 constitucional, se firmó en el decreto correspondiente al 3 

de enero de 1992. En la que se dieron las siguientes modificaciones: 

"Respecto al párrafo tercero del articulo 27. La Nación tendrá en todo tiempo el de-

recho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pais y el mejora-

miento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población: para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley regla-

mentaria, la organización y explotación colectiva de los ejido* y comunidades; para el de-

sarrollo de la propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la sil-

vicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, pare evitar la destruc-

ción de los elementos naturales y los chillos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 

la sociedad. 

"Respecto a la fracción II del mismo articulo. Las asociaciones religiosas que se 

constituyan en los términos del articulo 130 y su ley reglamentaria tendrán capacidad para 

adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, los bienes que sean indispensables para 

su objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la ley reglamentaria; 
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"De la fracción III. Las instituciones de beneficencia pública o privada, que tengan 

por objeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la ense-

ñanza, la ayuda reciproca de tos asociados, o cualquier otro objeto licito, no podrán ad-

quirir más bienes raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 

destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria; 

"De la fracción IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propieta-

rias de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el 

cumplimiento de su objeto. 

'En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras 

dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la 

respectiva equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este 

artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de so-

cios de estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no exce-

dan en relación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda 

propiedad accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para 

efectos de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación ex-

tranjera en dichas sociedades. 

la propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cum-

plimiento de lo dispuesto por esta fracción; 

"De la Fracción VI. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios 

de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 

raíces necesarios para los servicios públicos. 

"De la fracción VII. se reconoce la personalidad juildic.a de los núcleos de pobla-

ción Males y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asenta-

miento humano como para actividades productivas. 



"La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 

la ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida de los ejidos y comu-

nidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 

da tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento necesa-

rias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

la ley con respecto a la voluntad de los ejidatarios y los comuneros para adoptar 

las condiciones que más las convengan en el aprovechamiento de sus recursos producti-

vos, regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra de cada ejida-

tario sobre su parcela. Asimismo, establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios 

y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de 

sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, trasmitir sus derechos parcelarios entre los miem-

bros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a 

los cuales la asamblea ejidal otorgará @l 'Halado el dominio sobre su parcela. En caso de 

enajenación de parcelas se respetará el derenho de preferencia que prevea le ley. 

"Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de 

más tierra que la equivalente a 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titulari-

dad de tierras en favor de un solo ejidatarlo deberá ajustarse a los limites señalados en le 

fracción XV. 

asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o co-

munal, con la organización y funciones que la ley señale, El comisariado ejidal o de bie-

nes comunales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de repre-

sentación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

"La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en 

los términos de la ley reglamentaria; 

"De la fracción X. Derogada; 
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"De la fracción XI. Derogada; 

"De la fracción XII. Derogada; 

"De la fracción XIII. Derogada; 

"Di la fracción XIV. Derogada; 

"De la fracción XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los lati-

fundios. 

"Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 

hectáreas de nego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Tara los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos 

de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 

agostadero en terrenos áridos. 

"Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda 

por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de 

algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, caña 

de azúcar, café, henequén, hule palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal, o 

árboles frutales. 

"Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la 

superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor a su 

equivalente en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad 

forrajera de los terrenos. 

"Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras ejecutadas por los 

dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus 

tierras. seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando en virtud de la 

mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que se 

reúnan los requisitos que fije la ley. 
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"Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus 

tierras y éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá 

exceder, según el caso, los limites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de 

esta fracción que corresponda a la calidad que hubiesen tenido dichas tierras antes de la 

mejora; 

"De la fracción XVI. Derogada; 

"De la fracción XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para 

el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los limites 

señalados en las fracciones IV y XV de este articulo. 

"El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del 

plazo de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el pla-

zo el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública abone-

da. 

"En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la 

ley reglamentaria. 

"Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes 

que deben de constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a em-

bargo ni a gravamen alguno. 

"De la fracción XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medi-

das para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar 

la seguridad jurídica, en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, 

y apoyará la asesoría legal de los campesinos. 

"Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por limites de terrenos Oda-

les y comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susci• 
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ten entre dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la 

tierra de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administra-

ción de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdic-

ción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la 

Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

"La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria." 

Después de mencionar las reformas al articulo 27 constitucional hare referencia de 

les consecuencias en la norma secundada; esto es el decreto de fecha 7 de julio de 1993, 

que reforma y adicione diversa disposiciones de la Ley Orgánica de los Tribunales Agra-

rios y Agraria: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 8°, fracción III y VI; 9°, fracciones 

I, II y V y último párrafo; 111, Fracciones I, II y XI; y 28, segundo párrafo; y se adicionan las 

fracciones XII a XIV al artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, para 

quedar como sigue: 

"Articulo 

"Frece. III. Resolver sobre las renuncias de los magistrados y concederles licencias 

hasta por un mes con goce de sueldo, siempre que existe causa justificada y no ee perju-

dique el funcionamiento del tribunal, hasta por tres meses sin goce de sueldo. En casos 

excepcionales, el Tribunal Superior podrá otorgar licencias sin goce de sueldo por plazos 

mayores; 

Wrecc. IV. Determinar cuando el supernumerario del Tribunal Superior deba suplir 

la 111~411 de algún magistrado y, por lo que toca a los tribunales unitarios, cuál de los 

rligialaciée Asteria Actualizada Tribuales Agrarios. México, D.F. 1994. págs. 5 a la 16. 
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supernumerarios suplirá al magistrado ausente; en los casos en que la ausencia no exce-

da de 15 días, el Tribunal Superior podrá autorizar para que lo supla al secretario de 

acuerdos adscrito al tribunal unitario de que se trate. 

"Artículo fr... 

"Fracs. I. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los Tribuna-

les Unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de límites de bine suscitados entre 

dos o más núcleos de población ejidales o comunales, o concernientes a limites de las 

tierras de uno o varios núcleos de población con uno o varios pequeños propietarios, so-

ciedades o asociaciones; 

"Frac. II. Del recurso de revisión de sentencias de los Tribunales Unitarios relati-

vas a restitución de tierras de población ejidal o comunal; 

"Fracs, V. Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual requerirá de tres sen-

tencias en un mismo sentido no intemmpidas por otra en contrario, aprobadas por lo me-

nos por cuatro magistrados. 

"Pare Interrumpir la jurisprudencia se requerirá el voto favorable de cuatro magia-

Vados y expresar las razones en que si apoye la interrupción. 

"Asimismo, el Tribunal Superior resolverá qué tesis debe observarse, cuando diver-

sos Tribunales Unitarios sustenten tesis contradictorias en sus sentencias, la que también 

constituirá jurispnidencia, sin que la resolución que se dicte afecte las situaciones jurídi-

cas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido 

la contradicción. 

"La jurisprudencia que establezca el Tribunal Superior Agrario será obligatoria para 

los Tribunales unitarios a partir de su publicación en el Boletín Judicial Agrario. 
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El último párrafo de este articulo dice que "corresponderá al magistrado ponente 

instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución definitiva para someterla a la 

aprobación del Tribunal Superior. 

"Articulo la_ 

"Fracs. I. De las controversia por limites de terrenos entre dos o más núcleos de 

población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, sociedades o asocia- 

dones; 

"Frece. U. De la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población 

o a sus integrarán, contra actos de autoridades administrativas o jurisdiccionales, fuera 

juicio, o contra actos de peliculeros; 

"Fracs. XI. de las controversias relativas a los contratos e que se refiere al articulo 

45 de la Ley Agraria; 

"Fracc. XII. De la reversión a que se refiere el edículo 97 de la Ley Agreda; 

Trace XIII. De la ejecución de laudos en materia agreda, previa determinación de 

que se encuentran apegados a las disposiciones legales aplicables; y 

'Ira«. XIV. De los demás asuntos que determinen las leyes. 

"Articulo 26... 

"Son trabajadores de confianza: el Secretado General de Acuerdos y los de estu-

dio y cuenta del Tribunal Superior Agrario; secretarios de acuerdos y de estudio y cuenta 

de los Tribunales Unitarios; actuarios, peritos, jefes de lea unidades de apoyo a función 

jurisdiccional y demás servidores públicos que desernpeAen las funciones a que se refiere 

la fracción II del artículo 5" de la ley citada en el párrafo anterior. Los secretarios de 

acuerdos, de estudio y cuenta, actuarios y peritos de los Tribunales Unitarios, y demás 
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categorías de servidores públicos que determine el Tribunal Superior Agrario, serán de-

signados mediante concurso. 

"ARTICULO SEGUNDO. Se reformen los artículos 1611; 170, primer y segundo pá-

rrafos; 105, fracción VI y 195, fracción 1; y se adicionan los articulo* 173, con los párrafos 

segundo a séptimo; 1110, con un párrafo segundo; y 191, con los párrafos segundo a 

cuarto ala Ley Agraria, para quedar como sigue: 

"Articulo lee. Los tribunal,* agrarios proveerán las diligencias premiarles nece-

sarias para proteger a los Interesados. Asimismo, podrán acordar la suspensión del acto 

de autoridad en materia agrada que pudiere afectarlos en tanto se resuelva en definitiva. 

La suspensión se regulará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el libro primero, 

titulo segundo, capitulo III dele Ley de Amparo. 

"Articulo 170. El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple com-

parecencia; en este caso; se solicitaré a la PrOCUfilágill Agraria coadyuve en su formula-

ción por escrito de minera concisa. 

"Recibida le demande, se emplazaré el demandado para que compars=a a con-

testarle a más lardar durante le audiencia. En el emplazamiento se expresará, por lo me-

nos; el nombre del actor, lo que demanda, la causa de la demanda y la techa y hora que 

se señale pare la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de un plazo no menor a cin-

co ni mayor a diez din, congo* a pa* de la Rocha en que se practique el empiazarnien-

to, y la advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las pruebes, salvo las que 

no puedan ser inmediMements desahogadas, en cuyo caso se suspenderá la audiencia y 

el tribunal proveerá lo necesario para que icen desahogadas, en un Peto de quince die. 
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"Articulo 173... 

'En los casos en que alguna persona haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o 

se ignore donde se encuentre y hubiere que emplazada a juicio o practicar por primera 

vez en autos una notificación personal, ese emplazamiento o notificación se hará por 

edictos que contendrán te resolución que se notifique, en su caso una breve síntesis de la 

demanda y del emplazamiento y se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez 

Mea, en uno de los diarios de mayor circulación y en el periódico oficial, ambos del Estado 

en que esté ubicado el Inmueble relacionado con el procedimiento agrario, asi como en le 

oficina de le Presidencia Municipal que corresponda y en los estrados del tribunal. 

"Las notificaciones practicadas en la forma antes prevista surtirán efectos una vez 

transcurridos quince días, a partir de la fecha de la última publicación por lo que, cuando 

se trate de emplazamiento, se deberá tornar en cuenta este plazo al »halar el Me para la 

celebración de le audiencia previste en el articulo 11$. 

"SI el interesado no se presenta dentro del plazo antes mencionado, o no compa-

rece ala audiencia de ley, las subsecuentes notificaciones se le harán en los estrados del 

'Sin perjuicio de realizar las notificaciones en le forma anees soldada el bibunal 

podrá, además, trece, uso de otros medios de comunicación masiva, pare hacerlas del 

conocimiento ele les interesados. 

"Quienes comparezcan ante los tribunales agrados, en la primera diligencia judicial 

en que intervengan, o en el escrito, deben tender domicilio ubicado en la población que 

tenga su cede el tribunal respectivo, o las oficinas de la autoridad municipal del lugar en 

que vivan, para que en ese lugar se practiquen las notificaciones que deben ser persona-

les, las que, en caso de que no esté presente el interesado o su representante, se harán 
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por instructivo: En este caso, las notificaciones personales así practicadas surtirán efectos 

legales plenos. 

"Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones personales, éstas se ha-

rén en los estrados del tribunal. 

"Articulo 180... 

"Confesada expresamente la demanda en todas sus partes y explicados sus efec-

tos jurídicos por el magistrado, y cuando la confesión sea verosímil, se encuentre apoyada 

en otros elementos de prueba y esté apegada a derecho, el tribunal pronunciará senten-

cia de inmediato; en caso contrario, continuará con el desahogo de la audiencia. 

"Artículo 1116... 

"VI. En cualquier estado de la audiencia y en lodo caso antes de pronunciar el fa-

No. el tribunal exhortaré a les patea a una composición amigable. Si se lograre la ave-

nencia, se daré por terminado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el que una 

vez calificado y, en su caso, aprobedo por el tribunal, tendrá fuerza de cosa juzgo«. En 

caso contrario, el tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo 

necesario a cada una y en seguida pronunciará su fallo en presencia de ellas de manera 

ciare y sencilla. 

"Articulo 191... 

11... 

"Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una sentencie 

relativa a taifa§ de un núcleo de población, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá 
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aceptar la superficie efectivamente deslindada, en cuyo caso la sentencia se tendrá por 

ejecutada, dejándose constancia de tal circunstancia en el acta que levante el actuario. 

"En caso de inconformidad con la ejecución de la parte que obtuvo sentencie favo-

rable, se presentarán al actuado los alegato. correspondientes, los que asentará junto 

con las razones que impidan la ejecución, en el acta circunstanciada que levante. 

"Dentro de los quince din siguientes al levantamiento del acta de ejecución, el tri-

bunal del conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la sentencia y 

aprobará el plano definitivo. 

"Articulo 1N... 

"I. Cuestiones relacionadas con los limites de berrea suscitad.' entre dos o mis 

núcleos de población ejideles o comunales, o contamientes a limites de las tierras de uno 

o vados núcleos de población con uno o varios poquitos propietarios, sociedades o aso-

cieciones." II  

isla retome a las Leyes Apiño y Oreado de los Tribuales Agrarios. Trilsisales Agrarios. México, D.F. 
101. pio 13 a 1s 20. 
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CAPITULO N. 

EL JUICIO 011 AMPARO. 

El juicio da amparo históricamente se ha revelado como un medio de control o de 

protección del orden constitucional contra todo acto de autoridad que afecte o agravia a 

cualquier gobernado, y que se ejercite exdusivemente a impulso de éste; da ahí su as-

pecto social, tuteando a lodo sujeto moral o tísico, de derecho privado, social o público. 

2.1. LA VOZ AMPARO am m'auca 

El maestro Pis Zamudio, en su libro "Constitución, Proceso y Derechos Humanos" 

menciona que se hicieron numerosos ensayos pera establecer en NIMIO país lnstrw 

mayos procesase destinados a la defensa de loe derechos del hombre y de la suprema 

cía de les disposiciones constilaioneles, y que por tanto, debemos consideraba como 

antecedentes inmediatos de nuestro juicio da *avenate, y en esos ensayos se *izó una 

diversa tenninelogle, que finalmente desapreció erile la tuerza sugestiva de un vocablo, 

que con toda justicie ha Ido callado pa el Viudita mexicano Felipe Tana Ramírez 

como "castas, evocador y Iseendads".. 

Los ensayos cerrespenden principalmente a Habeas Corpus y al reclamo. 

Zamudlo. Hedor. Létillealllidet Constitución. proceso y derechos humanos. EditorW Porrita. Edición 
la. México. D.F. 1911S. tia. 20. 
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Habeas Corpus. En los elementos constitucionales" redactados en 1811 por Ig-

nacio López Rayón, documento que se considera como un antecedente de la constitución 

de Apalaingen de 1114, se disponía en la bus número 31, lo siguiente: 

"Ceda uno se respetará en su me como un asilo sagrado y se adminiskerá con 

las ampliaciones y restricciones que ofrezcan las circunstancias, la cálsbre Ley Corpus 

Habeas de le Inglaterra." 

La diferencia que encuentra Fix Zamudio del derecho público en relación a la me-

yorie de los demás Oses de Iberoamérica, canalete en que en México tuvo éxito al inten-

to que se hizo pire introducir le institución angloamericana del Habeas Corpus pare de-

fender la libertad personal contra les detenciones arbitrarias. 

"Sin embargo no signieca que nuestro sistema juridico desconociera loe nobles 

principios del derecho angloamericano en cuanto a la protección de la libertad individual, 

sino que sencillamente los incorporó a la institución de "amparo", adoptando así una Mr-

minoiogie más con nuestra tradición hispánica.»"  

Los Magos 17, 19 y 117 de la Ley de Amparo, entre otros, eeleblecon un eficaz 

sistema para proteger el individuo contra acta que signifiquen peligro de privación de la 

vida, ataques a le libertad personal fuera de procedimiento Judicial, deportación o destie-

rro, o cualquiera de los prohibidos por el cálculo 22 de le constitución, autorizando a cual-

quier persone, incluso a los menores de edad, pare interponer M amparo cuando el agro- 

l'Fbi Zambia 	Ob. Cii. pié. 20. 
2IFix Zubodio. «a. Ob. CM. pie. 20. 
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Wad° se encuentre imposibilitado pare hacerlo, ademas, puede solicitarte la protección de 

la justicia federal por comparecencia y a cualquier hora del die o de la noche; lo cual co-

rresponde, en términos generales, a la protección de la libertad personal que se logra 

mediante el citado Habeas Corpus del derecho angloamericano. 

Reclamo. En la historie de nuestro derecho constitucional se utilizó, en repetidas 

ocasiones, el térrnino de reclamo "el cual s'Asia Fix Zamudio, como el de Habeas Corpus, 

tampoco prosperé, no obstante que fue empleado por Medano Otero muy pocos altos 

entes de puré en que se decidió defindivemente por la aceptación espidiola." n  

Respecto a lo mencionado anteriormente el maestro Fix Zamudio dice: 

".., resulte significativo que ni habeas corpus ni reclamo fueron los términos utiliza-

dos para designar en definieva nue** institución libertarle, ye que en nuestro concepto la 

preferencia por el amparo no fue caprichosa o accidental, sino que se explica porque este 

vocablo formaba parte de la terminología tradicional, con el significado principal (además 

de otros secundarios) de "instrumento protector de la libertad y de los derechos de la per-

sona humana", a tal extremo que el ilustre Emilio Rabea consideró que éste es el sentido 

propio de la palabra sepañole." 

Se podría decir la hipótesis consistente en que si bien la vos "reclamo" no fue mili-

zeda para designar en definitiva a nuestra institución libertaria, sin embargo, no por ello, 

desapareció, pues se incorporé a la terminoiogla propia del juicio de garantías, ya que la 

"t bit pit 21. 
21 bit pis. 22. 
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ley o acto contra el que se pide el amparo se califican, por la propia ley (articulo 11), como 

"redomados". 

3.2. CONCEPTOS l'Ascos OIL JUICIO DE AMPARO. 

Primeramente mencionaré a distintos autores los cuales dallen ei juicio de am-

paro el que se le conoce también como juicio de garantías o simplemente amparo. 

El maestro Juventino V. Castro mis que una definición realiza una descripción de 

los elementos básicos del juicio de amparo loe cuales son los siguientes: 

"El amparo se un proceso concentrado de anulación "de filltUINIMI constitucional" 

promovido por vis de acción, reclamados' actos da autoridad, y que llenen como finali-

dad al proteger exclusivamente a los quejosos contra le expedición o aplicación de leyes 

violatories de las gerentes expresamente reconocidas en la Constitución; contra los actos 

conculcatodos de dichas garantías; contra la bonote y definitiva atribución de la ley al 

caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de las soberanías ya federal ya estedue-

les; que agravien directamente a loe quejaos, produce le sentencia que concede le pro- 

lección del efecto de reabrir he cosas al estado que tenían anta de efectuarse la viola-

ción reclamada "si el acto es de carácter positivo", o el de obliga a la autoridad a que res-

pete le garante violada, cumpliendo con lo que ella exige, "si es de carácter negativo.' 24  

"V. Caten. 	Ladino:sita Garanlia y Aminoro. Editorial Ponte. Edición la. México, D.F. 1978. 
pág. 229. 
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Ignacio L. Vallerta hace más de cien años elaboró un concepto cuyo estudio es 

obligado. Señala este autor. 

"El amparo puede definirte diciendo que es el proceso legal Intentado para recupe-

rar sumariamente cualquiera de los derechos del hombre consignados en la Constitución 

y atacados por una autoridad de cualquier categoría que sea, o para eximirse de la obe-

diencia de una ley o mandato, de una autoridad que ha invadido la esfera federal o local 

respectivamente." 211  

Esta definición, no obstante el tiempo transcurrido y la multitud de cambios ocurri-

dos, tanto constitucionales como en la legislación ordinaria, sigue siendo válida: quien 

quiera actualizada, únicamente deberá sustituir la expresión "derechos del hombre", que 

utilizaba le Constitución de 1157, por le de "garantías individuales", que es le empleada 

por la Constitución de 1917, actualmente vigente. 

El maestro Alfonso Noriega Cantú aporta la siguiente definición: 

"El amparo es un sistema de defensa de la Constitución y de las garantías indivi-

duales, de tipo jurisdiccional, por vis de acción, que se tramita en forma de juicio ante el 

Poder Judicial Federal y que gene por materia las leyes o actos de autoridad que violen 

les garantías individuales, o impliquen una invasión de le sobaranla de la Federación en la 

de los Estados y viceversa, y que bine como efecto la nulidad del acto reclamado y la 

reposición del quejoso en al goce de la garantía violada, con efectos retroactivos, al mo-

mento de la violación." le  

21Vallana L. Ignacio. El Juicio á Amparo y El imite of babas coque. Editorial Ponte. México, D.F. 1541. 
pág. 59. 
Noriega Moneo. Lecciones de Amparo. Editorial Poni* Titulo I. Edición 2a. ?Maleo, D.F. 1991. pág. 58. 
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El jurista Jorge Gabriel García Rojas define el juicio de amparo en los siguientes 

términos: 

"Es el recurso judicial extraordinario que se interpone ante los tribunales de la fe-

deración para obtener la nulidad de un acto de autoridad o la inoperancia de una ley que 

viola los derechos constitucionales de be particulares, ya sea por desacato directo a la 

Constitución ola apiicación indebida de cualquier norma inferior." 27  

El maestro Ignacio Ruma define al juicio de amparo de la siguiente manera: 

"El amparo es un medio jurídico que preserva las garantías constitucionales del go-

bernado contra todo acto de autoridad que las viole, (fracción I del articulo 103 de la 

Constitución), que garantiza en favor del particular el sistema competencial existente entre 

las autoridades federales y las de los Estados, protegiendo toda la Constitución, así como 

toda la legislación secundaria, con vista a le garbilla de legalidad consignada en los artí-

culos 14 y 103 de la Ley fundamental y en función del inleris jurídico particular del gober-

nado. El amparo es un medio jurídico de Mala directa de la Constitución y de tutela indi-

recta de la ley secundaria, preservando, bajo este Ultimo aspecto y de manera extraordi-

naria y definitiva, todo le derecho positivo." " 

''García Ropa, Jorge Gabriel. Apuntes de la Cátedra de Gamadas y Amparo impartidas en la Escuda de 
Wat» de la Univenidad Ibtroaméricams 
218tirgoa Origuela, Ignacio, El Juicio de Amparo. Editorial Pomia. Edición la. México. D.F. 1994. pág. 173. 
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A) NATURALEZA. 

"En sentido amplio, se llama naturaleza al modo de ser de cada ente tal como le 

corresponde por su origen." » El amparo es un proceso jurisdiccional; este es el modo de 

ser que le corresponde por su origen, el cual se encuentra en los artículos 103 y 107 de la 

Constitución y en la respectiva ley reglamentaria, también denominada "Ley de Amparo." 

El juicio de amparo es un medio jurídico de protección de la Constitucionalidad, ex-

tiende su tutela a toda la Constitución a través de la garantía de legalidad consagrada en 

el edículo 10. Esta tutela se imparte siempre en función del interés particular del goberna-

do, ye que es  requisito indispensable que exista la afectación del interés particular por 

parte del acto de autoridad, de lo contrario, el juicio de amparo seria improcedente. 

Nuestro juicio de amparo tiene dos objetivos: a) El control de la constitucionalidad, 

y b) La protección del gobernado frente al poder público. 

"El articulo 14 constitucional, en sus párrafos 3 y 4, consagre la garantía de legali-

dad en materia civil y penar a, y al conocer los tribunales de la federación de éste juicio 

de amparo, su competencia llega al grado de revisar los actos de todas las autoridades 

judiciales que no se hayan ajustado a be leyes aplicadas. 

19Brugger Walter. Diccionario de Filoseda. Editorial Harder. Edición 1 la. Barcelona. 1988. pág. 385. 
°Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México. D.F. 1996. págs. 12 y 13. 
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El control de legalidad se ha incorporado a la naturaleza del juicio de amparo des-

de que el principio de legalidad, inherente a todo régimen de Derecho, se erigió a la cate-

goda de garantía constitucional, en función de los arta, 14 y 16 Constitucionales. 

El control por vía de acción es el aplicado en nuestro país, y consiste en un verda-

dero proceso judicial en el que se den los supuestos de cualquier juicio cuyas partes inte-

grantes son el actor, o sea, el afectado por el acto violatorio del orden constitucional. y 

que a través del ejercicio de dicha acción, persigue el objetivo de la declaración de la in-

constitucionalidad que deba dictar una autoridad judicial distinta de la responsable, y que 

en nuestro derecho es le federal. 

Las Tribunales Federales competentes pare conocer del juicio de garantías son: 

1.- Tribunales Colegiados de Circuito, y 

2.- Juzgados de Distrito. 

3.- Suprema Corte de Justicia (caso de excepción, 'facultad de atracción", podrá 

conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia asi lo ameriten, de 

acuerdo a lo previsto por los colicué» 1$2 de la Ley de Amparo y 107, fracción V, último 

párrafo de la Constitución Polaca de los Estados Unidos Mexicanos). 

El control por vía de excepción o defensa ante cualquier autoridad judicial significa 

que ante esta se puede plantear una cuestión de inconstitucionailded que suscite una de 

las partes en un procedimiento de cualquier Indole, o sea, ante el juez natural o ante sus 

superiores jerárquicos a través de recursos, como sucede en los E.U.A. 
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Por virtud del articulo 133 Constitucional, se obliga a las autoridades judiciales a 

arreglar sus decisiones conforme a la Constitución, a pesar de disposiciones en contrario 

que establezca la Constitución o layes de loa estados. Esto se debe al principio de supre-

macía Constitucional, el cual importa la obligación tanto de las autoridades administrativas 

como las judiciales; por virtud de éste precepto se prevé el autocontrol de le Constitución, 

y consecuentemente se concluye lo siguiente: 

• Los jueces de cada Estado tienen el deber de ajustar sus fallos a la Constitución, 

a pesar de disposiciones en contrario contenidas en Constituciones o Leyes Locales, 

• El incumplimiento de ese deber entralla la declaración de ser anticonstituciona-

les, 

• La facultad para declarar le inconstitucionalidad será exclusivamente de los tribu-

nal, federales. 

II) 011111TO. 

El juicio de amparo es un proceso jurisdiccional, esta es la naturaleza que le co-

rresponde dentro del mundo jurídico. En consecuencia, este seré su género próximo; la 

diferencia especifica se encuentra en el oblato que le es propio al amparo y en las funcio-

nes y finalidades del mismo. El objeto del juicio de amparo lo es la propia constitución. 

Los sistemas o  instituciones organizados con el fin de evitar o reparar las violacio-

nes a la Constitución son designados como "sistemas de defensa de la Constitución" o 
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bien, con expresiones que no son muy puras dentro de nuestro idioma, "como sistemas 

de control de la supremacía constitucional," 31  

Háclor Fix Zamudio señala que "son tres las garantías de carácter jurisdiccional 

que establece la propia ley fundamental, cuyo examen corresponde al Derecho Procesal 

de la Constitución Mexicana". 

1) El juicio político o de responsabilidad que reglamenta el articulo 110 de la 

Constitución federal, cuya función es claramente represiva y no reparada, ya que su fina-

lidad es la de castigar las violaciones a la Constitución cometidas por los altos funciona-

rio*, pero no reintegrar la validez de las normas conculcadas, porque la violación se ha 

consumado imsperablemente.* ta 

"2) El proceso establecido por el artículo 105 de la propia Constitución Federal que 

se contrae a las controversias constitucionales con excepción de las que se refiere a la 

materia electoral que se susciten entre la Federación y un Estado o el Distrito Federación, 

entre la Federación y un Municipio, entre el Poder Ejecutivo y el Congreso de le Unión...; 

así como de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 

contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución, con excepción de 

las que se refieran a la materia electoral; ejercitándose dentro de los dios naturales si-

guientes ala fecha de publicación de la norma, por el equivalente al 33% de los integran-

tes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales o 

del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión, por equivalente al 33% de los 

"Azuela Hijo, Mariano. Introducción al estudio de amparo. Universidad de Nuevo León. Departamento de 
Bibliotecas, Monterrey. N.L. 1961 pag. 2. 
''Fix Zamudio, Meter. El Juicio de Amparo. Editorial Ponúa. Edición la. México, D.F. 1964. pág. 18. 
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integrantes del Senado, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por 

el Congreso de la Unión o de Tratados Internacionales celebrados por el Estado Mexica-

no... 

"3) El juicio de amparo dice Fix Zamudio, es el que debe considerarse como el 

proceso constitucional por autonomasia, en virtud de que constituye la garantía normal y 

permanente de la Constitución, en contradicción con los otros dos medios extraordinarios 

e intermitentes." 33  

En virtud de que los artículos 14 y 18 constitucionales establecen la garantía de le-

galidad, resulta que la infracción por parte de la autoridad a cualquier ley secundaria 

constituye, ala vez, una violación a dicha garantía constitucional, es decir, la infracción a 

una ley ordinaria es también una violación a la Constitución; esto ha dado lugar a que se 

distingan las violaciones directo o inmediatas a la Constitución de las indirectas o media-

tes. 

En términos del maestro Alfonso Noriega la violación a la Constitución puede re-

vestir dos diversas modalidades: "puede ser mediata o inmediata. Efectivamente, se viola 

en forma mediata la Constitución, cuando no se aplica exactamente la ley en los actos 

judiciales, según lo establece el articulo 14 constitucional; en cambio, la violación es in-

mediata, cuando se infringen, directamente las garantías individuales, como cuando se 

dicta una orden de prisión arbitraria, o bien, se priva a una persona de sus propiedades o 

posesiones." 34  

"Fix Zarnudio. Héctor. Ob. Cit. pág. 85. 
Noriega, Alfonso. Lecciones de Amparo. Editorial Furnia. Titulo I. Edición 2a. México. D.F. 1991. pág 52. 
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2.3. CARACTERÍSTICAS DEL JUICIO DE AMPARO. 

A) En principio el juicio de amparo procede contra todo tipo de autoridades, pero el 

maestro Fix Zamudio señala que "no pueden figurar como autoridades demandadas la 

Suprema Corte de Justicia ni los ministros que la integran, ya que constituyen el órgano 

supremo de la Justicia Federal, ni tampoco los Tribunales Colegiados de Circuito y los 

Jueces de distrito, cuando actúan como jueces de amparo (artículo 73, fracciones I y II de 

la ley reglarnentaria)".35  

E) "Además el amparo mexicano tiene un carácter eminentemente individualista, 

es decir, sólo procede a instancia de parte agraviada corno dice el articulo 107 fracción I 

de le constitución: 

"El juicio de amparo si seguirá siempre a instancia de parte agraviada. 

"La ley secundaria dice lo siguiente (Art. 4° Ley de Amparo). El juicio de amparo 

únicamente puede promoverle por la parte a quien perjudique la Ley, el Tratado Interna-

cional, el Reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por si, por 

su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 

criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta Ley lo 

permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal 

o por su defensor." 31  

"Fix /audio, Rector. Oh. Ch. pág. 350. 
36Ley de Amparo. Editorial Siso, S.A. de C.V. México, D.F. 1995. pág. 12. 
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C) Como consecuencia de este carácter individualista el juicio de amparo no es un 

sistema integral de defensa de la Constitución; y esto lo establece el artículo 103 consti-

tucional, el cual dice: 

"Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que se suscite: I. Por 

leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales; II. Por leyes o actos de 

la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados; III. Por leyes o 

actos de las autoridades de los Estados o del Distrito Federal que invadan la esfera de 

competencia de la autoridad federal." 37  

Respecto a la hipótesis de la fracción I del precepto citado es evidente que el am-

paro será necesariamente Interpuesto por un particular, pues solamente los particulares, 

es decir, hm personas privadas, pueden ser titulares de garantías individuales. 

Sin embargo, en lo relativo a las fracciones II y III de referido numeral, como bien 

lo hace notar Mariano Azuela hijo: 

la fácil pensar que el ofendido directo con el acto invocado no sea una persona 

privada, sino el estado local, cuya soberanía es directamente violada por la ley o el acto 

de la Federación o cuando la invasión emana de la entidad política local; en tales casos, 

quien no conozca la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, supon-

drá que quien pide el amparo será el estado o la Federación; pero tal deducción es con-

Varia a la realidad de nuestro derecho Constitucional, realidad determinada por la juris-

prudencia; la interpretación tradicional de los textos constitucionales aplicables, como 

condición de procedencia del amparo, trátese de violación de garantías o de invasión de 

jurisdicciones, que la violación a la Constitución motive perjuicios directos para personas 

'-Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México, D.F.1996. pág. 85. 
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físicas o personas morales del Derecho Privado. Por tanto, ni la Federación ni un Estado 

Público, pueden pedir amparo." a  

Para que nuestro juicio de amparo pudiese conceptuarse como un sistema integral 

de defensa de la Constitución, seria menester que cualquier violación a ésta pudiera ser 

reparada a través del amparo, lo cual, como ha quedado demostrado no sucede. 

Un ejemplo de lo anteriormente mencionado, es que el articulo 91 constitucional 

dispone lo siguiente: 

"Para ser Secretario de Despacho se requiere ser ciudadano mexicano por naci-

miento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos." a  

Ahora bien, supongamos que el Presidente de la República designa como Secre-

tario de Despacho a un extranjero de veintiun años de edad; contra esta evidente viola-

ción a la Constitución no procede el amparo, porque la misma no se traduce en una 

afectación concreta ala esfera jurídica de particular alguno. 

Otro caso, es el articulo 102 constitucional que establece que el Procurador Gene-

ral deberé tener las mismas calidades requeridas para ser ministro de la Suprema Corte 

de Justicia, el articulo 95 del citado ordenamiento legal establece, entre uno de los requisi-

tos para ser ministro: No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta y 

cinco, el día de la elección; en consecuencia, si el Presidente designe a una persona co-

mo Procurador General que ya cumplió los sesenta y cinco años, es Indiscutible que con 

"Azuela Hijo. Mariano. Introdicción al estudio del amparo. Universidad de Nuevo León. Departamento de 
Bibliotecas. Monterrey. N.L. 1968, pág. 7. 
"Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México. D.F. 1996. pág. 78. 
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esto se viola la Constitución, pero contra dicha infracción tampoco será procedente el jui-

cio de garantías, por las mismas razones antes apuntadas.  

El amparo es un sistema de defensa de la Constitución por via de acción. 

O) "El control por vía de acción, de acuerdo con su denominación, entraña el ejer-

cicio de una acción que provoca la tramitación de un juicio autónomo encaminado a obte-

ner una declaración de inconstitucionalidad de una ley o acto de autoridad en relación con 

la persona a quien dicha layo acto causa agravio." 10  

Por lo que respecta al sistema de control por vía de excepción, éste supone que 

en el curso del desarrollo de un proceso surge, como cuestión incidental o secundada, el 

problema de la constitucionalidad de una ley aplicable al caso, cuestión que analiza y re-

suelve el propio juez, negándose a aplicar dicha ley en caso de llegar a la conclusión de 

que efectivamente es inconstitucional, es decir, el juez dicta su resolución en el juicio ori-

ginal teniendo presente exclusivamente la noma constitucional, como si la ley que se 

promulgó Infringiéndola no existiese. 

Cabe decir, que el control por via de acción es necesariamente provocado, es de-

cir supone el ejercicio de le acción de amparo, mientras que el de por via de excepción 

puede ser espontáneo, cuando el juez sin que nadie se lo pida advierte que la ley aplica-

ble es inconstitucional y de oficio procede al examen de esta cuestión. 

"Azuela Hijo. Mariano Ob. Cit. pág. 36. 
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Por otra parte, Mariano Azuela hijo sostiene que "el control por via de acción y el 

control por via de excepción no son sistemas que se excluyen, sino por el contrario, se 

completan. Señala que si el control por vía de excepción fracasa, el control por vía de ac-

ción permite al particular obtener la reparación de los perjuicios sufridos con ese mo-

tivo." 41  

"Sin embargo, la Suprema Corte de Justicie de la Nación ha establecido en su ju-

risprudencia que sólo el Poder Judicial Federal es competente pera resolver respecto a la 

constitucionalidad de una ley, con lo cual ha excluido toda posibilidad de control por via de 

excepción en México," 41  

Mariano Azuela hijo expone le siguiente crítica: 

"La judepnidencia de la Corte hasta ahora en vigor no puede ser más errónea. La 

Corte pretende que es función exclusiva suya la de calificar le inconstitucionalidad de lee 

leyes por vía de amparo; si esto es discutible en relación con leyes federales, resulta ab-

surdo en cuento e leyes de los Estados, dado el sentido categórico del articulo 133 consti-

tucional que, como ya hemos advertido, impone a los jueces la obligación de aplicar la 

Constitución de preferencia a lo que tales leyes disponga; la Corte cree que ni en ese ca-

so especial pueden los jueces actuar espontáneamente, sino que deben esperar el criterio 

del más cito tribunal de la República. Valga en descarga de la Corte, o en su cargo, que al 

establecer una jurisprudencia como la que citamos no ha emprendido ni el más superficial 

análisis del problema planteado, como si se tratara de una cuestión insignificante, que le 

41Azuela Hijo. Maigo. Oh. Cit. pág. 33. 
42Gudido Pelayo. loé de lésus. Apuntes de la Cátedra de Derecho en la Universidad AtliétiOnla de México. 
México. D.F. 1993. 
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tesis citada aparece como un principio dogmático que la Corte no consideró necesario 

fundar en razonamiento de algún género." "  

Mariano Azuela hilo propone el siguiente criterio: 

"En nuestra opinión, y así lo hemos sostenido en el Tribunal Fiscal de la Federa-

clan. cualquiera que ejercite funciones jurisdiccionales debe eludir la aplicación de las 

leyes inconstitucionales siempre que la oposición entre la ley ordinaria y el texto constitu-

cional sea clara. Si para declarar la inconstitucionalidad de la ley, hay que realizar una 

verdadera labor de interpretación del texto constitucional, entonces debe esperarse la 

sentencia que la Corte pronuncie. Las autoridades administrativas no deben en nuestro 

concepto, calificar la constitucionalidad de las leyes; únicamente cuando la aplicación de 

la ley inconstitucional constituye un delito, diverso desde luego del de violación de giran-

filie Individuales, no están obligadas a cumplirla." 44  

De lo anterior, se puede conduir que no es exacta la definición del maestro Jorge 

Gabriel García Rojas al seitalar que el juicio de amparo es un recurso; pues el ejercicio de 

la acción de amparo da origen a un juicio autónomo, distinto de aquel del que emana el 

acto reclamado por lo que puede ser considerado como recurso. 

Ahora bien, se dice que el amparo es un medio extraordinario de defensa de la 

Constitución, en virtud de que por regla general sólo procede cuando ya se han agotado 

todos los medios ordinarios de impugnación; a esto se le conoce como "principio de del 

nitividad". 

"Azuela Hijo, Mariano. Ob. Cit. pág. 51. 
"Azuela Hijo. Mariano. Ob. Cit. pág. 50. 
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A) FUNCIONES QUE SE REALIZAN A TRAVÉS DEL AMPARO. 

Se establece que son tres los objetivos que se satisfacen por medio del amparo, 

según Mariano Azuela hijo, y son los siguientes: 

"a) Garantizar las libertades públicas, lo cual constituye el fin fundamental de la 

institución, su razón de ser. 

"b) ... coadyuvar a mantener a los poderes dentro de la órbita constitucional de sus 

funciones porque procede en el caso de que un poder federal o un poder local salvando 

su esfera constitucional de competencia, promulga leyes o realiza actos que agravien los 

intereses juridicos de un particular. En tal hipótesis sial fin que se perseguiré con le bu-

posición del juicio de amparo será la protección del individuo contra la violación de la 

Constitución, la decisión favorable del juicio cooperará a la conservación del equilibrio 

constitucional de los poderes." 

c) Proporcionar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los Tribunales Co-

legiedos de Circuito la oportunidad de establecer con fuerza definitiva, mediante su juris-

prudencia la interpretación de las normas constitucionales, asi como de todas las normas 

secundadas que integran nuestro sistema jurldico. 

'51 bid. pág. I. 
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O) PRINCIPIOS RECTORES 

El juicio de amparo es regido por reglas o principios que lo estructuran, algunos de 

los cuales sufren excepciones atendiendo particularmente a la índole del quejoso, a la 

naturaleza del acto reclamado y aun a los fines del propio juicio. 

Los principios fundamentales del juicio de amparo son los siguientes: 

1. Principie de Iniciativa o Instancia de Pada. 

"El articulo 4 de la Ley de Amparo, suÑia que éste solo procederé a iniciativa o 

instancia de parte afectada" 4, es decir, por virtud de éste principio, el amparo no procede 

oficiosamente, sino que se requiere que haya un interesado legítimo en provocar la activi-

dad del órgano jurisdiccional, y quienes están en posibilidad de ello son todos los gober-

nados, bien sean personas físicas o morales, de derecho privado, social, públicos, orga-

nismos descentralizados, empresas de participación estatal, y en algunos casos, el mismo 

Estado. 

Este principio, consagrado en la fracción I del artículo 107 de la Carta Magna, que 

expresa que "el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada", no 

tiene excepciones y, por consiguiente rige en todo caso. 

*Ley de Amparo. Editorial Sial, S.A. de C.V. México. D.F. 1995. pág. 12 
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Y si el acto autoritario por impugnar es del orden civil o administrativo, no basta 

con la iniciativa o instancia formulada por el promovente del juicio para que necesariamen-

te éste prosiga hasta concluir con el pronunciamiento de la sentencia relativa, sino que se 

requiere, además, que el quejoso impulse periódicamente el procedimiento para impedir 

que se produzca un lapso de inactividad procesal de 300 días y que, como consecuencia, 

se decrete el sobreseimiento previsto en la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

2. Principio de Existencia del Agravio Personal y Directo. 

El principio de la existencia del agravio personal y directo también se desprende de 

loa edículo* 107, fracción I, constitucional y 4° de le Ley de Amparo, que como se ha vis-

to, respectivamente estatuye que el juicio se seguiré siempre a Instancia de "parte agra-

viada" y que únicamente puede promover,. por la parte "'quien perjudique el acto o la ley 

que se reclama". 

Agravio es todo menoscabo u ofensa a la persona, sea ésta física o moral. 

Es personal porque debe concretarse especificamente en alguien, no ser abstrac-

to. Y es directo porque debe haberse producido, estarse ejecutando o ser de realización 

inminente. 

Los actos simplemente "probables" no engendran agravio, ya que resulta indispen-

sable que aquellos existen o que haya elementos de los que pueda deducirse su realiza-

ción futura con certeza (tesis jurisprudencial número 74, pagina 123 del último Apéndice). 

Este principio no tiene excepciones. 
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3. Principio de Relatividad en las Sentencias de Amparo. 

Este se inspira en la formula Otero, consignada en el artículo 25 del acta de refor-

mas de 1847. Recogiendo la "formula" de referencia, el articulo 107 constitucional previe-

ne en su fracción II, la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de particulares, limi-

tándose a amparados y protegidos en el caso específico sobre el que verse la queja, sin 

hacer declaración general respecto de la ley o acto que la motivare', prevención que con 

otras palabras reproduce el artículo 78 de la Ley de Amparo al establecer, en su primer 

párrafo, que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 

de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales, que lo hu-

biesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegidos, si procediere, en el caso espe-

cial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 

acto que la motivare". Este principio obliga a todas las autoridades que intervengan en el 

cumplimiento cabal en lo dispuesto en la sentencie. Sin embargo no opera dicho principio 

cuando se trata de autoridades ejecutoras, pues éstas están obligadas a acatar tal sen-

tencia si por virtud de sus funciones tienen que intervenir en la ejecución del acto contra el 

cual haya amparado, ya que serle ilógico, y la sentencia carearla de eficacia, que se 

otorgara la protección de la justicia federal contra la autoridad ordenadora y, por consi-

guiente, que ésta debiera destruir la orden a ella imputada, en tanto que la ejecutora es-

tuviera legalmente en actitud de ejecutar dicha orden nada más porque no fue llamada al 

juicio y, consiguientemente, no se amparo al quejoso en relación con ella y con el men-

cionado acto de ejecución, no obstante que este padeciera obviamente, los mismos vicios 

de inconstitucionalidad que la orden de la cual deriva. 

69 



Excepción. 

I) las autoridades que por virtud de sus funciones tienen que intervenir en la eje-

cución del acto reclamado están obligadas a acatar la sentencia de amparo, aunque no 

hayan sido partes en el juicio en que tal sentencia se pronunció, Tesis jurisprudencia! 735, 

página 1200, último Apéndice. 

4. Principio de Dellnitividad del Juicio de Amparo. 

Este principio establece que previo al juicio de amparo se deben agotar todos los 

recursos o medios de defensa legal ordinarios que tengan por efecto modificar, revocar o 

confinar un acto reclamado; se encuentra consagrado en el articulo 107, fracción III, inci-

so a) de la Carta Magna, en relación con las sentencia definitivas, laudos y resoluciones 

que pongan fin al juicio, y en la fracción IV en lo referente a la materia administrativa, al 

establecer que el amparo sólo procederá contra sentencia definitivas, laudos y resolucio-

nes que pongan fin al juicio, respecto a los cuales no proceda recurso ordinario alguno 

por el que puedan ser modificados o reformados. La Ley de Amparo por su parte estatuye 

en su artículo 73, los casos de improcedencia en el juicio de amparo, siendo las fraccio-

nes XIII, XIV y XV las que se aplican en este principio. 

Existen excepciones: 

"I) Cuando se reclama un auto de formal prisión no es necesario agotar el recurso 

de apelación. Sin embargo, si el quejoso a optado por interponer tal recurso, tendrá que 

esperar a que el mismo se resuelva y reclamar entonces en amparo la resolución que en 
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dicho recurso se pronuncie, si le es adverso, a menos que desista del mencionado recur-

so, circunstancias éstas que se contemplan en las tesis jurisprudenciales visibles con los 

números 281, página 498 y 287, página 504 del último Apéndice. 

II) Cuando el quejoso no haya sido emplazado legalmente en el procedimiento en 

que se produjo el acto reclamado. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado jurisprudencia, 

la número 781, página 1289, consultable en el último Apéndice, que dice: "Cuando el am-

paro se pide precisamente porque el quejoso no ha sido oído en juicio, por falta de em-

plazamiento legal, es procedente sobreseer por la razón de que existan recursos ordina-

rios, que no se hicieron valer, pues precisamente el hecho de que el quejoso manifieste 

que no ha sido oído en juicio hace patente que no estaba posibilidad de intentar los recur-

sos ordinarios contra el fallo citado en su contra, y de ahl que no pueda tornarse corno 

base para el sobreseimiento el hecho de que no se haya interpuesto los recursos perti-

nentes'. 

III) Quien no haya sido emplazado legalmente en un procedimiento en que es par-

te, no está obligado a agotar recurso legal alguno, con mayor razón tampoco debe estarlo 

el extraño al procedimiento en que se produjo el acto que lo agravia. 

Sobre el particular la fracción XIII del articulo 73 de la Ley de Amparo expresa que 

el juicio es Improcedente "contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 

o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, 

dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulifi-

cedas, aun cuando la parte agraviada no lo haya hecho valer oportunamente, salvo que 

sean terceros extraños conforme a lo dispuesto por el articulo 107, fracción VI'. 



IV) Si el acto reclamado carece de fundamentación, en la actualidad no resulta dis-

cutible la determinación de que no haya obligación de agotar recurso alguno si el acto 

reclamado carece de fundamentación, pues la fracción XV del artículo 73 de la Ley de 

Amparo fue objeto de una adición en las reformas que entraron en vigor el 15 de enero de 

198$, en los siguientes términos: no existe obligación de agotar tales recursos o medios 

de defensa si el acto reclamado carece de fundamentación. 

V) En materia administrativa si el recurso no prevé la suspensión o la prevé exi-

giendo más requisitos que los que señale el artículo 124 de la Ley de Amparo y articulo 

73, fracción XV de dicha ley . 

VI) Si el agraviado se propone reclamar la ley en que se sustenta el acto de autori-

dad, actualmente el articulo 73, fracción XII de la Ley de Amparo expresa que "cuando 

contra el primer acto de aplicación, proceda algún recurso o medio de defensa legal por 

virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificedo será esta** pera el Meses-

sedo hacerlo valer o impugnar desde kap* la ley en Nicle de amparo. Ahora bien, se 

entenderá caminada la ley sino se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 

contado e partir de la fecha en que se haya notificado le resolución recaída al recurso o 

medio de defensa, aun cuando para fundado se hayan aducido exclusivamente motivos 

de Ilegalidad". 

VII) En ~Mil penal, si los actos reclamados consisten en la deportación, destie-

rro o cualquiera de las prohibidas por el art. 22 Constitucional, o cuando esté en peligro la 
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vida del agraviado, no se tiene la obligación de agotar recurso alguno, pues lo que se 

persigue es la suspensión del acto. La suspensión puede operar de oficio, el juez puede 

otorgada por la simple presentación de la demanda, y se decreta inmediatamente ante la 

urgencia del interés jurídico afectado. (articulo 73, fracción XIII, segundo párrafo de la Ley 

de Amparo)." " 

E. PAncipie de Estricto Derecho. 

"El juzgador del juicio de amparo tiene que limitarse a valorar la constitucionalidad 

del acto reclamado ale luz de los concepto de violación, exclusivamente. 

En virtud de este principio puede ocurrir que no obstante que si acto reclamado 

sea notoriamente inconstitucional, se niegue la protección de la justicia federal solicitada 

por no haberse hecho valer el razonamiento Idóneo, conducente a aquella conclusión, y 

que, siendo ostensiblemente Ilegal la resolución recurrida, deba confirmarse por no ha-

berse expuesto el agravio apto que condujera e su revocación, 

Y si se trata de un recurso, deberá concretarse a examinar la resolución recurrida 

con base en los agravios. 

Artículos 107 constitucional, fracción II, párrafo segundo a contrario sensu, y 76 de 

la Ley de Amparo, a contrario sensu también".~  

'Suprema Corle de Justicia de la Nación. Manual del Juicio be Amparo. Editorial 'Monis. Edición 2a. Méxi-
co, D.F. 1994, pág. 46. 
41Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual del Juicio de Amparo. Editorial Themis. Edición 2a Mé-
xico, D.F. 1994. pág. 47. 
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Excepciones: 

1) Si el quejoso se equivoco al citar el número del precepto constitucional o legal 

que estima violado, se le amparo por los que realmente aparezcan violados; el articulo 79 

de la Ley de Amparo: la Suprema Corte de Justicia, los tribunales colegiado y los jueces 

de distrito podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constitucio-

nales y legales que se estimen violados, y podrán examinar en su conjunto los conceptos 

de violación y loa agravios sed corno los demás razonamientos de las parles, a fin de re-

solver le cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en le 

demanda'. 

II) En molerla penal le suplencia operará aun ante le ausencia de conceptos de 

violación o de agravios del reo, articulo 76 be, fricción II de le Ley de Amparo, 

III) En materia obrera, 'la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajada", *nim-

io 76 bis, fracción IV de le Ley de Amparo. 

IV) En materia agraria, "existe el deber de suplir las deficiencias de la queja si se 

promueve por un núcleo de población ejidel o comunal; o *j'islarioa o comuneros en par-

ticular", conforme a lo dispuesto por los articulo* 78 bis, fracción III y 227 de la Ley de 

Amparo. 

y) Si el acto reclamado se tunde en ley declarada inconstitucional por la jurispru-

dencia de la Suprema Corte, articulo 78 bis, fracción t de le Ley de Amparo. 
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Basta con que sea la ley aplicada al quejoso contraria a la Carta Magna para que 

se conceda e éste el amparo solicitado. 

VI) En favor de los menores de edad o incapaces, articulo 76 bis, fracción V de la 

Ley de Amparo, se concluye que la suplencia opera en beneficio de menores e incapaces 

independientemente de la materia de que se bate, pues al respecto no se expresa dispo-

sición alguna de la que pudiera desprenderse que aquélla debe hacerse efectiva sólo en 

relación con une materia especificamente determinada. 

VII) En materia civN y administrativa, cuando se advierta que ha habido en contra 

del quejoso o del pactad« recurrente, una violación manifiesta de la ley que lo haya de-

{atto sin defensa, articulo 76 bis, fracción VI de la Ley de Amparo• a  

"Sumara Corte de hielicia de la Nación. Ob. Cit. 
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CAPITULO $4. 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO EN LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA EN MATERIA AGRARIA. 

Es "amparo indirecki" el que ae bonita ante loe jueces de distrito, y su procedencia 

y regulación los contemplan los artículos 103 y 107 constitucionales, y el articulo 114 frac-

ciones de la l a la VI de la Ley de Amparo. 

Es "amparo directo" el que te tramita ante be Tribunales Colegiados de Circuito y 

excepcionalmente ante la Suprema Corte de Justicia y procede en ~boa generales 

contra resoluciones, sentencias definitivas o laudos y violaciones al procedimiento de 

conformidad con lo dispuesto por "el articulo 158 de la Ley de Amparo", y su substancia-

ción difiere de la del amparo indirecto pues en este caso no existe audiencia constitucio-

nal, sino que su resolución se da en sesión privada de los magistrados que integran el 

Tribunal Colegiado que este conociendo del asunto, en el cual lo discuten y deciden el 

sentido del fallo. Su procedencia al igual que en el amparo indirecto se encuentra consa-

grada en los edículo. 103 y 107 Conalitucionales. 

3.1. EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO E INDIRECTO. 

Con anterioridad a nuestra Ley Fundamental Vigente, el juicio de amparo en su in-

tegrided era bi-instancial (como sucedia en todos los ordenamientos reglamentarios co- 
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rrespondientes anteriores a la Ley de 1919), excepcionalmente, tri-instancial, según la Ley 

de Amparo de 1861, en la que el conocimiento del juicio de amparo en segunda instancia, 

estaba encomendado a los Tribunales de Circuito. 

El juicio de amparo uni-instancial nace a partir de la Constitución de 1917, la cual, 

Innovando el sistema de amparo que prevalecía con anterioridad a su vigencia, declaró en 

la fracción VIII de su primitivo articulo 107, que cuando el acto reclamado consistiera en 

una sentencia definitiva dictada en juicios civiles o criminales, la acción constitucional se 

deducirla ante la Suprema Corte de justicia de la Nación. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1950, al reformarse el articulo 107 constitucio-

nal, se conservó el amparo directo, bifurcando su procedencia ante la Suprema Corle y 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito, en sus respectivos casos, división que se rei-

tera en las reformas de 1967 introducidas a dicho precepto (fracciones V y VI). 

La diferencia entre el amparo directo o uni-instancial y el Indirecto o bi-instancial, 

genera una diversidad y una delimitación competenciales entre los Tribunales Colegiados 

de Circuito, por un lado, y los Jueces de Distrito, por el otro, establecida en razón de la 

naturaleza del acto reclamado. Por lo tanto, la procedencia del amparo indirecto y del di-

recto se basa en la índole del acto que se impugne. 
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A) CONCEPTOS. 

Antes de abordar los conceptos del juicio de amparo indirecto y del directo mencio-

naré los elementos esenciales del juicio de amparo, los cuales podemos decir que son 

tres tipos: 

1.- personales, 

2.- materiales u objetivos, y 

3.- de procedimiento. 

Dentro de los elementos personales, tenemos primero a la autoridad protectora del 

Poder Judicial Federal, integrado por la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Cole-

giados de Circuito y los Juzgados de Distrito, como máximas autoridades judiciales; en se-

gundo lugar al Gobernado o parte agraviada que se convierte en parte protegida en los 

casos en que se concede el amparo; y por último dentro de estos elementos personales 

tenemos a la autoridad responsable que es la persona o entidad pública con poder de 

decisión y/o ejecución, por las atribuciones o competencia que se le hayan conferido y ea 

la parte agraviante, es decir quien por medio de una ley o acto lesiona el ámbito jurídico 

del agraviado o amparista. 

Ubicados en el segundo tipo de elementos que son los materiales u objetivos tene-

mos en primer lugar la existencia de una gamba individual que ha sido violada, consis-

tente en el derecho o derechos fundamentales del gobernado y cuya violación da motivo a 

la Iniciación del juicio; y por otra parte este ley o acto de autoridad que ha quebrantado a 

juicio del amparista el orden juridico y que es alegado por el como violatorio de garantías 

individuales. 
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Y por último dentro de los elementos de procedimiento, tenemos las formalidades 

de orden jurídico que se encuentran establecidas en la ley reglamentaria, del juicio de 

amparo y a la cual debe sujetarse el proceso, debiendo resolver sobre lo que suele de-

nominarse controversia entre el quejoso y la autoridad responsable del acto o ley, que se 

estima violatoria de garantías individuales que motiva el juicio y todo esto constituye la 

base procedimental del juicio; le demanda de amparo que sin lugar a dudas constituye el 

elemento fundamental para le substanciación del juicio, es el escrito por medio del cual se 

hará la solicitud de amparo, que consta de distintas partes en las que se ubicarán y seña-

larán de modo específico los elementos a que hicimos referencia en los dos primeros 

apartados y que son: 

1.- La solicitud de protección al órgano judicial competente. 

2.- El señalamiento de la guando violada. 

3.- La exposición de los hechos violatorios de garantías denominados conceptos 

de violación y la autoridad responsable de la emisión del acto que viola dichas garantías. 

4.- La petición de le suspensión de dicho acto, que se decretará en caso de resul-

tar procedente. 

Los elementos marcados con los números 1 y 2 no son exigibles en amparo agra-

rio, tratándose de campesinos, ejidatarios, comuneros, núcleos de población, a quienes 

bastará el señalamiento de la solicitud de amparo, puesto que los referidos sujetos gozan 

de la tutela del Poder Judicial Federal a través de la suplencia de la queja. 

Después de haber mencionado los elementos esenciales del juicio de amparo, de-

cribiré los conceptos del juicio de amparo indirecto y directo en seguida: 
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EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

Es amparo indirecto, aquel en que la acción constitucional se ejercita ante Juez de 

Distrito, esto es, cuando los actos de autoridad que se reclaman no son sentencias defini-

tivas o laudos laborales definitivos, en cuyo caso incumbe el conocimiento del juicio de 

garantías, al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

El amparo directo, es aquel que se tramita directamente ante los Tribunales Cole-

giados de Circuito, y por excepción, en caso de que se ejercite la facultad de atracción, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de él, y contra las resoluciones que en 

materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito se admitirá 

recurso de revisión conforme al artículo 83, fracción V de la Ley de Amparo, cuando deci-

dan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, re-

glamentos expedidos por el Presidente de la República y reglamentos de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución. 

Asimismo, las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tri-

bunales Colegiado de Circuito podrán ser recumbles ante la Suprema Corte de Justicia 

cuando decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 

directa de un precepto de la Constitución, según lo dispone la fracción IX, del articulo 107 

Constitucional. 
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Por otra parle, el artículo 107 constitucional, fracción V último párrafo establece 

que podrá conocer de los amparos directos que por sus características especiales asi lo 

medien la Suprema Corte de Justicia ya sea de oficio, a petición fundada del Tribunal 

Colegiado de Circuito correspondiente o del Procurador General de la República. 

Esta facultad de atracción, y el procedimiento para que se ejercite están regula-

dos en el artículo 182 de la Ley de Amparo. 

En el caso de que la Suprema Corte de Justicia de oficio decida ejercer la facultad 

de atracción, se le comunicará al correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, quien en 

un término de quince días deberá remitir los autos originales, notificando su resolución a 

las partes de dicha remisión. Mientras que el procedimiento es diverso cuando quien so-

licita el ejercicio de la facultad aludida es el Procurador General de la República, pues 

aquel tendrá que presentar su petición a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, co-

municándolo al Tribunal Colegiado de Circuito, hecho lo anterior la mencionada Corte pe-

dirá al Tribunal, de estimado pertinente, la remisión de los autos originales, en su caso, el 

máximo tribunal dentro de treinta días resolverá si ejercita la citada facultad, en cuya hipó-

tesis, informará al Tribunal Colegiado, procediendo a dictar resolución; en caso negativo, 

notificará su determinación al Procurador General de la República, remitiendo, en su caso, 

los autos al Tribunal Colegiado para que dicten resolución. SI es el Tribunal Colegiado de 

Circuito quien solicita a la Suprema Corte el ejercicio de la facultad de atracción, expresa-

rá las razones que funden su petición, mandando los autos originales; la Corte decidirá en 

treinta dias si ejercita la mencionada facultad. 
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Una vez qua la Suprema Corte de Justicia de la Nación se aboca a conocer del jui-

cio, el Ministro relator elaborará su proyecto dentro de los treinta después del turno, pu-

diendo solicitar un mayor plazo según el asunto, para luego tenderse die y hora para dis-

cutir y resolver en sesión pública. 

II) PROCEDENCIA 

La procedencia del juicio de amparo en general se encuentra establecida en el arti-

culo 103 constitucional, cuyo texto prácticamente lo reproduce el articulo 1°, de la Ley de 

Amparo, que expresa: 

"Art. 103.• Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que se sus-

cite: 

Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales; 

II.- Por leyes o actos de la autoridad Federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los Estados; 

Por leyes o actos de las autoridades de éstos que Invadan la esfera de la auto-

ridad Federal.° I°  

"Delgado Moya. Dr. Rúben. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Pac. México, 
D.F. 1993, pág. 216. 
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EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

El articulo 114 de la Ley de Amparo preyé los casos en que procede el juicio de 

amparo indirecto: 

"Fracs. I. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 

expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del articulo 89 

constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Esta-

dos, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general, que por su sola 

entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al que- 

losan el 

Tratándose de la materia agrada, las leyes autoaplicativas que causen un agravio 

personal y directo al núcleo de población ejidal o comunal o bien a ejidaterlos o comune-

ros, serán susceptibles de impugnarse en amparo indirecto. 

Sin embargo en lo referente al término prejudic,ial no regirá la regla general porque 

sigue siendo materia agrada. Y así, al tenor del articulo 228 de la Ley de Amparo, los nú-

cleos de población ejidal o comunal podrán interponer amparo indirecto contra esas leyes 

autoaplicativas en cualquier tiempo y tratándose de ejidatarios o comuneros podrán hacer- 

lo dentro de los treinta días siguientes a que entren en vigor, al tenor del articulo 227 de la 

Ley de amparo. 

Ahora bien, si se trata de leyes heteroaplicativas entonces tanto el elido y comuni-

dad agrada; sin término prejudicial o el ejidatario o comunero podrán hacer valer el juicio 

"Ley de Amparo. Editorial Sida. S.A. de C.V. México, D.F. 1995. pág. 55. 
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respectivo ante el Tribunal Agrario impugnando sólo cuestiones de legalidad. Y si la teso• 

lución les fue desfavorable podrán invocar como concepto de violación la inconstituciona-

lidad de la Ley según lo establece la fracción XII, párrafo tercero del articulo 73 de la Ley 

de amparo. 

Este primer inciso del artículo 114 de la Ley de Amparo se refiere a leyes autoapli-

cativas esto es, las que por su entrada en vigor, perjudiquen al gobernado; y en el caso 

de leyes heteroaplicativas, se impugnan a través del acto de aplicación correspondiente, 

si contra ese acto aplicativo cabe el amparo indirecto ante los Jueces de Distrito; pero si la 

aplicación de dicha ley, en esta última hipótesis se lleva e cabo en una sentencia o laudo 

definitivos, precedidos de un procedimiento en que se atacó ese acto heteroaplicativo, la 

impugnación de le ley se hará hasta el amparo directo. 

"Frece. II. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o 

del trabajo. 

"En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido 

en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por 

violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de 

estas últimas hubiera quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la 

Ley de le materia conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a 

la controversia." 52  

Antes de las reformas a la Constitución y a las leyes agraria, la regla general era 

que todo acto de autoridad impugnable en amparo provenía fuera de juicio administrativo 

"I bid. Si. 53. 
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porque la Comisión Agraria Mixta no tenía reconocido el carácter de tribunal administrati-

vo; y así, estos actos se impugnaban en amparo indirecto. 

Con las reformas enunciadas desaparecieron las Comisiones Agradas Mixtas; na-

cieron los tribunales agrarios y sus resoluciórres provienen ahora de tribunales adminis-

trativos dichas resoluciones por regla general se impugnan en amparo directo al tenor del 

articulo 153 de la Ley de Amparo. 

Sin embargo, aún con las reformas aludidas no desaparecieron las delegaciones 

agrarias ni la Secretada de Reforma Agrada, de donde algunos de sus actos podrán ser 

materia de impugnación através de juicios agrarios entablados ante los Tribunales Agra-

dos verbigracia la nulidad de actos que contravengan las leyes agrarias. Pero otros no 

susceptibles de acciones agradas directas como serian los actos desposesorios en si 

mismos provenientes de actos de esas autoridades, seguirían teniendo la caracteristica 

de no provenir de tribunales administrativos y por lo mismo generarían el derecho para 

impugnarle en amparo indirecto sea por los directamente interesados, como por terceros 

extraños a la controversia suscitada ante la autoridad administrativa y el gobernado direc-

tamente afectado. 

Arellano García en su obra Práctica Forense del Juicio de Amparo, señala en rela-

ción con esa fracción que: 

"Se entiende por tribunales judiciales los que pertenecen al Poder Judicial de la 

Federación o al Poder Judicial de alguna de las entidades federativas; y los cuales resuel-

ven, sobre la materia civil, mercantil, penal, etcétera según corresponda; pero también 

existen tribunales que no son judiciales, y que pertenecen al poder Ejecutivo los cuales 
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son administrativos o del trabajo, federales o locales; da ahí que si el acto reclamado pro-

viene de alguna autoridad diferente a las referidas será procedente el amparo indi-

recto." 53  

El referido autor nos dice lo que por tribunal debe entenderse: 

"Es un órgano del Estado cuya función es ejercer la jurisdicción desde el punto de 

vista material, es decir, aplica la norma jurídica a unas situaciones concretas que se hallan 

en antagonismo, en controversia. Por tanto si la autoridad responsable no es tribunal; por 

no tener a su cargo el desempeño de la función jurisdiccional desde si punto de vista 

material, es procedente el amparo indirecto." 55  

Se podrá interponer el amparo indirecto en contra de la resolución definitiva de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, teniendo el quejoso la oportunidad de ser oído 

en defensa de sus intereses y aportando sus pruebas. 

En relación con lo antes mencionado el citado autor dice: 

"Al promoverse el amparo, en este se impugnarán las violaciones cometidas en 

esta resolución y las cometidas durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas 

hubiera quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia 

conceda. Si el empero es promovido por persona extraña a la controversia, si se pueden 

impugnar los actos emanados de ese procedimiento sin esperar la resolución defini-

tiva." 55  

"Amilano García, Carlos. Práctica Forense del luido de Aniparo.Edilorial Poniia. México, D.F. 1985. págs. 
231 y 232. 
"Amilano García, Carlos. Ob. Ch. págs. 231) 232 
"I bid. pág. 232. 
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En el caso de que el acto violatorio no emane de un procedimiento seguido en 

forma de juicio, el agraviado tendrá la oportunidad de reclamarlo dentro de los quince dias 

siguientes al que se le notifique o lo conozca, pero cuando la ley que regula la actuación 

de la autoridad responsable, prevenga la revisión de oficio o algún recurso o medio de 

defensa que pueda interponerse contra dicho acto, deberá ser agotado previamente por 

el quejoso, y de este modo la solicitud de amparo procederá contra la resolución definiti-

va que recaiga a dicha revisión, recurso o medio de defensa, exceptuando el caso en que 

dicho recurso no provoque la suspensión de los efectos del acto de que se trate o que 

para su tramitación se pidan requisitos mayores de lo que la Ley de Amparo establece 

para la suspensión ; supuesto en el cual procederá la interposición del amparo por parte 

del agraviado sin el requisito de agotar previamente el recurso o medio de defensa. 

"Fracc. III. Contra actos de Tribunales Judiciales, Administrativos o del trabajo 

ejecutados fuera de juicio o después de concluido. 

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 

contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse 

en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento que 

hubiera dejado sin defensa al quejoso. 

"Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución defini-

tiva en que se aprueben o desaprueben." " 

'En materia agraria no existen actos prejudiciales o preparatorios a juicio porque la 

Ley Agraria pese a que toma como supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles 

"Ley de Amparo. Editorial Sista, S.A de C.V. México. D.F. 1995. pág. 55. 
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no alude ni menciona a medios preparatorios a juicio ni a medidas precautorias. Luego en 

materia agraria no habrá ningún acto de autoridad reciamable como fuera de juicio enten-

diendo por tal expresión actos preparatorios o mediadas precautorias para iniciar el juicio 

agrario. 

En cambio actos después de concluido el juicio si podrá habanos con las siguien-

tes acotaciones: 

-Si la contienda jurisdiccional administrativa se llevó a cabo o dirimió mediante un 

juicio formalmente administrativo pero materialmente jurisdiccional, que culminó con una 

sentencia definitiva de primer grado o de segunda instancia; entonces la ejecución de tal 

resolución ya denominada sentencia se verificará mediante un incidente de ejecución. Y 

en este, es factible que se incurra en vicios propios, ajenos o distintos ala sentencia de le 

que derivan, y ala que pretenden cumplimentar. 

Estos actos de ejecución no tienen en la Ley Agraria como tampoco en la ordinaria 

o supletoria ningún medio ordinario de ejecución ni por las partes en el juicio ni por terce-

ros extraños lo que permite impugnados mediante el juicio de amparo indirecto en térmi-

nos de la fracción en comento. 

Para los efectos del amparo Indirecto "se consideran actos ejecutados fuera de 

juicio los que no están comprendidos en la secuela que abarca el Juicio. El juicio com-

prende todos los actos que se desarrollan desde la demanda hasta la sentencia definitiva. 

"Los medios preparatorios a juicio, son actos realizados antes de juicio y si en 

ellos se considera que se ha cometido alguna violación a garantías individuales, procede-

rá el amparo indirecto. 
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"Los actos ejecutados después de concluido el juicio, es decir los realizados poste-

riormente a que es dictada la sentencia, son según lo señala el autor en comento, los que 

integran el procedimiento de ejecución forzosa de la sentencia el cual esta formado por 

una secuela de actos tendientes a hacer efectivo lo ordenado en esa resolución." 51  

Al respecto es aplicable la tesis de jurisprudencia que dice: 

"ACTOS EJECUTADOS DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO. Del amparo que 

contra ellos se pida, deben conocer los jueces de Distrito y no la Suprema Corte de Justi-

cia directamente y en única Instancia." " 

"Fracs. IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 

ejecución que su de imposible reparación." 55  

La falta de emplazamiento o el emplazamiento ilegal es una violación al procedi-

miento que comparte tres hipótesis. En al primera se convalida y no da ha lugar a algún 

amparo ya sea directo o indirecto, en la segunda da lugar al amparo directo y el la tercera 

al amparo indirecto. 

El emplazamiento a juicio tiende a que el demandado tenga conocimiento objetivo 

de las pretensiones del actor para con ello satisfacer parte de la garantía de audiencia 

consagrada en el articulo 14 Constitucional. De manera que cuando el demandado que 

no ha sido emplazado o lo ha sido defectuosamente conoce de la pretensión del actor por 

"Amilano Ganta, Carlos. Ot. Cir. pág. 233. 
"Apéndice 1975. Tercera Sala Tesis 22. pág. 56 
"Ley de Amparo. Editorial Sista, S.A. de C.V.. pág. 56. 
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cualquier medio y gracias a ello comparece al juicio contestando oportunamente la de-

manda, esto convalida cualquier vicio en el omiso emplazamiento. 

Cuando el demandado se entera del juicio seguido en su contra después de que 

se ha acusado la rebeldia y de que se le ha declarado confeso fictamente o incluso por no 

ofrecer pruebes, pero no se ha dictado la sentencia o resolución definitiva, entonces pue-

de y debe interponer el medio de defensa ordinario que seria el incidente de nulidad para 

con ello obtener la nulidad de todo lo actuado desde el inexistente emplazamiento o de-

fectuoso emplazamiento. Si lo resuelto en este incidente le es adverso entonces aunque 

se dicte la resolución definitiva estará en aptitud de interponer contra la sentencia o laudo 

el amparo directo respectivo donde podrá invocar como violación procesal prevista en el 

articulo 159 fracción I, de la Ley de Amparo lo indebidamente resuelto en el incidente de 

nulidad. 

En la tercera hipótesis la omisión en el emplazamiento o la ilegalidad de ese em-

plazamiento que coincidieron en el no conocimiento de la demanda instaurada en su con-

tra, pero de la cual se da cuenta o conoce hasta después de haberse dictado la resolución 

definitiva implica que carezca de un recurso o medio de defensa ordinario para subsanar 

aquella trascendente violación al procedimiento, que no puede remediar el tribunal de 

cuenta porque es incapaz de revocar sus propias resoluciones definitivas. en esta hipóte-

sis, tal violación al procedimiento es Impugnable en amparo indirecto donde habiendo un 

periodo de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas podré acreditar esa tras-

cendente violación procedimiento'. 
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En materia agraria son iguales las premisas porque tratándose de la primera hipó-

tesis se convalidará esa violación procedimental. En la segunda hipótesis, dada la suple-

toriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles podrá plantearse el incidente de 

nulidad que dará lugar en su caso al amparo directo. Y en la tercera hipótesis al amparo 

indirecto. 

No es obstáculo para ello que los artículos 180, 182 y 184 de la Nueva Ley Agraria 

aludan a hipótesis distintas a las del procedimiento civil conforme a las cuales la no com-

parecencia de una o ambas partes pueden dar lugar a un nuevo emplazamiento, pues 

aún así, la ausencia de esa primer o segundo emplazamiento darán lugar a I Amparo indi-

recto cuando tal vicio se conozca después de dictada la sentencia definitiva de primer 

grado. 

Dentro de la hipótesis que consagre la citada fracción IV, del articulo 114 Constitu-

cional se consideran los que hayan tenido lugar dentro de la tramitación de un juicio, esti-

mándose que son irreparables en cuanto a que la sentencia definitiva que se dicte no se 

ocupará de la violación que da lugar al acto reclamado, por lo cual se considera que sus 

efectos no serán ya susceptibles de reparación. 

Criterio que sostiene el tratadista aludido con anterioridad en su obra citada; y ade-

más señala que no son aplicables a la referida fracción los supuestos que contemplan los 

artículos 159 y 60 de la Ley de Amparo ya que esto se atacan en la vía directa. 

Respecto a lo anterior hay jurisprudencia que dice: 
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"ACTOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE SON DE IMPOSIBLE RE-

PARACIÓN. Al referirse la fracción IX del articulo 107 constitucional, al concepto de 

"ejecución irreparable", como característica que deben tener los actos ejecutados dentro 

del juicio para que proceda el amparo contra ellos, no ha querido exigir una ejecución 

material exteriorizada, de dicho acto, sino que el Constituyente, quiso más bien referirse al 

cumplimiento de los mismos, pues de otro modo quedarían fuera del amparo, muchos 

actos contra los cuales se ha admitido hasta la fecha, como por ejemplo, el auto que nie-

ga dar entrada a le demanda, en el cual es Indiscutible que hay ejecución material en las 

personas o en las cosas. In consecuencia, debe estimarse que al referirse la fracción IV 

del articulo 114 de la Ley de Amparo, ala parte relativa a la fracción IX del articulo 107 

constitucional, que habla de le procedencia del juicio de garantías, contra actos en  el Jui-

cio que sean de imposible reparación, se excede en sus términos, porque el precepto 

constitucional no habla de actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas, 

una ejecución que sea de imposible reparación, pues al usar de estos términos, no ha 

querido referirse expresamente, a los que tengan fuerza de definitivas, como susceptibles 

de ser materia del amparo; por lo que, en tales condiciones, es indudable que debe pre-

dominar el criterio sustentado por la Constitución, sobre todas las demás leyes secunda. 

ries y aplicarse preferentemente aquella, a pesar de las disposiciones de estas últimas." l°  

PROVIDENCIA* PSECAUTORIAS. 

"El secuestro de bienes como providencia precautoria, no es acto de ejecución ins-

pirado, porque en la sentencia que se pronuncie en el juicio, u resolverá si debe o no 

"'Apeaba 1973. Tercera Sala Tesis 22. pág 56. 
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subsistir, y contra esa sentencie se puede Interponer el amparo; por la misma considera-

ción, no es acto que deje sin defensa al quejoso, y por último, tampoco puede considerar-

se como acto ejecutado fuere de juicio." "' 

"Fracc. V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecte a personas 

orlarlas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o 

medio de defensa que pueda tener por efecto modificados o revocados, siempre que no 

se trate del juicio de tercena." 

En materia agraria la ibis se fijaré siempre entre dos partes determinadas: la acto-

ra y la demandada. 

Esta regla seré infalible sea que se trete de conflictos Individuales o bien se trate 

de conflictos que atañan a los derechos agrarios colectivos de un núcleo de población 

*al o comunal. 

Cuando un juicio s• sigue a espaldas de la parte demanda dila no será tercera ex-

traña al juicio sino precisamente la parte demandada a la cual no se le ha emplazado y a 

cuyas espaldas se sigue el procedimiento. 

Sin embargo, en ocasiones en un juicio entablado entre la parte actora contra la 

parte demandada se afectan derechos de terceros ajenos ala libe. Estos son llamados ex-

traños al juicio. 

4lApdedice 1973. Tercera Sala. Taje 292. pág. 1160. 
62Lay de Amparo. Editorial Siela, S.A. de C.V. pág. 36. 
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Como el derecho de las palles genera el derecho a interponer recursos, entonces 

quien no es pede carece de derechos para interponer los recursos y así la única vis facti-

ble de impugnación de tale actos es el amparo indirecto por más que el acto reclamado 

consista en una sentencia definitiva y que el artículo 200, párrafo segundo, de la Nueva 

Ley Agraria, pretendiendo regular lo que no es su competencia establezca que es impug-

nable en amparo directo pues sólo es dable a las partes en el juicio pero no a los terceros 

extraños que tendrán que impugnar tal sentencia al través del amparo indirecto. 

Esta es la única hipótesis de violación procedimental no reparable en la sentencia 

que es susceptible de impugnarse por vis de amparo indirecto pues todas las restantes 

serán materia de amparo directo contra la sentencia definitiva en la que podrán Impugnar-

as las violaciones al procedimiento en términos del edículo 158 de la Ley de Amparo, 

mientras no exista reglamentación expresa al amparo directo en materia agraria. 

En relación con esta fracción V será por esta vis que se impugnen los actos de au-

toridad ejecutados sobre las personas que no sean parte en el juicio, aunque también, de 

manera Incorrecta, se ha denominado con ese carácter a las emplazadas ilegalmente, y 

que por ese motivo no tuvieron conocimiento del asunto. 

Lo anterior encuentra sustento en la idea de que un sujeto de la litis, nunca podrá 

ser tercero extraño a juicio, aún cuando se impugne la falta o el Ilegal emplazamiento; 

cosa que no sucede con un tercero ajeno al litigio, quien efectivamente viene a ser un 

tercero extraño a juicio, 
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AreHano García cita criterio sostenido por la Corte en este sentido, que dice: 

"Sólo puede considerarse extraño a juicio aquel que no ha sido emplazado ni se 

apersona en un procedimiento que afecte sus intereses, porque la consecuencia de se-

mejante situación es la imposibilidad de ser oído en defensa"." 

Con base en dicho criterio podemos afirmar que el emplazado ilegalmente es con-

siderado erróneamente tercero extraño a juicio. 

"Fracs. VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados , en los 

casos de las fracciones II y III del articulo 1' de esta Ley." " 

Al igual que la fracción anterior esta opera solo si existe una violación atas garan-

tías individuales del gobernado, de tal manera que con o sin ellas el amparo siempre pro-

cederá por violación de garantías de un gobernado que por lo mismo siente un agravio 

personal y directo de modo que en materia agraria tampoco interesará que una Ley Fede-

ral viole soberanías estatales o que una ley estatal viole soberanía federal si no existe en 

al núcleo de población quejoso sea elida' o comunal o en el *Matado o comunero una 

violación de garantías y un agravio personal y directo. 

En el supuesto que consagra esta fracción VI del articulo 114 Constitucional el am-

paro indirecto procede contra leyes o actos de autoridad federal que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados; o de los Estados que invadan la esfera de la autoridad fede-

ral; pero en donde en modo alguno podrá figurar el estado o federación como quejoso, 

"Criterio sostenido por Carlos Avellano Gorda en su obra Práctica Forense del Juicio de Amparo. Editorial 
Poma México. D.F. 1945, pig. 235. 
641ey de Amparo. Editorial Sisea, S.A. de C.V. pág. 56. 
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sino el particular afectado en sus derechos subjetivos públicos por el acto desplegado por 

cualquiera de las entidades de que se esta hablando. 

El amparo indirecto procede contra actos de autoridad que no sean definitivas o 

laudos laborales, o resoluciones que pongan fin a un juicio, pues contra éstos procede el 

amparo directo. 

El empero Indirecto procederá: 

- cuando se trate de impugnar leyes (autoaplicativas y hetero-aplicativas), tratados 

internacionales, reglamentos, decretos y acuerdos de observancia general. 

-cuando reclamen actos aislados o no procedimentales provenientes de autorida-

des distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. 

- cuando se ataquen actos dentro de un procedimiento ventilado en forma de jui-

cio, que se siga ante autoridades administrativas, debiéndose Impugnar las violaciones in-

procédendo o in-judicando que produzca al ejercitarse la acción constitucional contra la 

resolución definitiva que a dicho procedimiento recaiga, si por virtud de ello hubiera que-

dado indefenso, salvo que tales actos afecten a personas ajenas al citado procedimiento, 

en cuyo caso son impugnables en si mismas por el tercero afectado. 

• cuando dentro del procedimiento se registren actos que puedan tener sobre las 

personas o las cosas una ejecución irreparable. 

Hay jurisprudencia de la Suprema Corte al respecto, la cual dice: 

"ACTOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE. La jurisprudencia de la Su- 

prema Corte ha sostenido que las disposiciones legales que se refieren a actos consuma- 
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dos de modo irreparable, aluden a aquellos en que sea físicamente imposibie volver las 

cosas al estado que teman antes de la violación, lo que no acontece tratándose de pro-

cedimientos judiciales que, por virtud del amparo, pueden quedar insubsistentes y sin 

efecto alguno. 

"ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE OBJETO DEL AMPARO. 

No tienen ese carácter los que puedan repararse por medio del juicio constitucio-

nal, cuyo objeto es precisamente volver las cosas al estado que tenían antes de la viola-

ción reclamada. 

"ACTOS IRREPARABLEMENTE CONSUMADOS. Por tales debe entenderse para 

la procedencia del amparo, aquellos cuyos efectos no es posible legalmente hacer desa-

parecer volviendo las cosas a su estado anterior; y si los actos de las autoridades, aún 

cuando consumados, producen efectos que continúan manifestándose y que no son sino 

el resultado de aquellos y que pueden desaparecer por la concesión del amparo, no hay 

causa para sobreseer." • 

• contra actos que se ejecuten fuera del juicio o después de concluido, en lo que 

concierne a juicios seguidos ante tribunales judiciales, del trabajo o administrativos. 

• contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución 

que sea de imposible reparación, esto es con la finalidad de evitar que por un acto judi-

cial, se produzcan situaciones materialmente irreparables para las partes. 

" Apéndice 1983. Pleno. Tesis relacionada risible a fojas 27 y 28. 
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De hecho, las consecuencias o efectos de una resolución dictada dentro de un jui-

cio, pueden ser reparables por la interposición del medio impugnativo que la ley adjetive 

correspondiente establezca; reponiendo las cosas al estado que guardaban antes de su 

ejecución, al revocar o modificar la providencia relativa. 

Sobre este punto, es conveniente señalar que casi todos los actos procesales 

dentro de un juicio son reparables tanto jurídica como materialmente por medio de defen-

sas legales ordinarias. 

La Suprema Corte de Justicia, ha considerado, que tratándose de violaciones co-

mo la que decide la excepción de falte de personalidad o competencia, no producen 

efectos de imposibfe reparación, ya que no lesionan de modo directo los derechos funda-

mentales del gobernado, teniendo tan sólo efectos "intraprocesales", ya que pueden ser 

reparadas en la definitiva con el hecho de que sea favorable; y para el caso de que el fallo 

fuera adverso, deberá reclamarte hasta el amparo directo que interponga en contra de 

aquella. 

Como ejemplo de lo anterior, se cita la contradicción de tesis 3/89 de trece de no-

viembre de 1909, visitas en la página 279, primera parte octava época, Semanario Judi-

cial de la Federación, Tomo IV, Julio-Diciembre 1909, Pleno y Salas que dice: 

"AMPARO INDIRECTO. RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DE APELACIÓN QUE DECIDE LA EXCEPCIÓN DE LA FALTA DE PERSONALIDAD. 

(INTERRUPCIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NUMERO 208, 

VISIBLE EN LA PAGINA 013, CUARTA PARTE DEL APÉNDICE DEL SEMANARIO JUDI-

CIAL DE LA FEDERACIÓN 1917-1985).- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
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197 de la Ley de Amparo, la Tercera Sala estima conveniente Interrumpir y modificar la 

jurisprudencia mencionada, para sostener como nueva jurisprudencia que conforme a la 

regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida en el articulo 107, tracción 

III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el articulo 

114, fracción IV, de la referida Ley de Amparo, es improcedente que el mismo se promue-

va contra la resolución de apelación que decide sobre la excepción de falta de personali-

dad, porque no constituye un acto de ejecución irreparable al poder o no trascender al 

resultado del fallo, toda vez que los actos procesales tienen una ejecución de imposible 

reparación sólo si sus consecuencias afectan directamente alguno de los derechos del 

gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, que no po-

Man ser reparadas a través del amparo directo lo que no ocurre tratándose de las reso-

luciones que se pronuncien respecto ala excepción de falta de personalidad, porque sólo 

producen efectos intraprocesales, que si bien no pueden ser reparados en la sentencia 

definitiva del juicio natural, si pueden serio en el amparo directo." • 

• en favor de un tercero **año a juicio que sea afectado por actos que se ejecu-

ten dentro o fuera de II; un tercero extracto a juicio es aquella persona moral o física dis-

tinta de los sujetos de la controversia que en el se ventila; como mal se le ha denominado 

al demandado que no ha sido emplazado legalmente, y que por ello, no se apersona al 

juicio. 

*Semanario Judicial de la Federación. Tomo IV. Julio-Diciembre. 1989. Pleno y Salas. Primera Parte. Octava 
Épica. mit 279. 
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El amparo indirecto se promueve ante los Jueces de Distrito, pero en una segun-

da instancia puede llegar al conocimiento de le Corte o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito a través de la interposición del recurso de revisión. 

La regla general para determinar la procedencia del amparo indirecto, consiste en 

que deben reclamarte en esa vía actos diversos a las sentencias definitivas, laudos o 

resoluciones que pongan fin al juicio, pues tratándose de esos actos, procede el amparo 

directo. 

Se le denomina impero indirecto o bi-instanciai, ya que puede darse una segunda 

instancia en este tipo de amparo, cuando se interpone el recurso de revisión, el cual se 

tramite como se dijo ante los Tribunales Colegiados de Circuito, o Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación. 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

El artículo 158 de la Ley de Amparo menciona que el juicio de amparo directo pro-

cede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dicta-

dos por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no pro-

ceda recurso ordinario alguno por el que puedan ser modificados o revocados, ye sea que 

la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las de-

fensas del quejoso, trascendiendo al rmultado del fallo, y por violaciones de garantías 

cometidas en las propias sentencias, laudos o resoluciones initicados. 
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•Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible reparación, 

sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán ha-

cerse valer en el amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o 

resolución que ponga fin al juicio. 

Por lo que, el amparo directo opera contra constitucionalidad de las sentencias, 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio dictados en las materias civil, mercantil, 

penal, administrativa, fiscal, laboral y agrada, asá como por violaciones de procedimiento, 

las cuales son impugnables hasta que s• dicta un fallo de los mencionados. 

Hay tesis jurisprudencial que menciona lo que por sentencia definitiva para efectos 

del amparo directo. 

"Debe entenderse por SENTENCIAS DEFINITIVAS, para los efectos del amparo, la 

que define una controversia en lo principal, estableciendo el derecho en cuanto a la ac-

ción y la excepción que hayan motivado la libe contestado, siempre que, respecto de ella, 

no proceda recurso ordinario alguno por el cual pueda ser modificada o reformada." 41  

El maestro Ignacio Burgos dice respecto a un fallo definitivo, que es aquel que: 

"Decide la controversia fundamental o principal en el juicio que se dicte. 

"No son redimibles por la vla de amparo directo las sentencias Interlocutorias, por 

lo tanto aquellas que dirimen una cuestión incidental o accesoria dentro de un procedi-

miento jurisdiccional; aunque pongan fin a la contienda, puesto que no dilucidan las pre-

tensiones primordiales de las partes. 

vApéndice 1975. Tercera Sala. Tesis 340. pág. 1024. 

101 



"La definitivided de un fallo consiste en que se dirima la contienda fundamental, di-

ciendo el derecho sobre la acción y sobre las defensas y excepciones opuestas, sin que 

se comprende, dentro de dichos eiementos, a las resoluciones que decreten el sobresei-

miento del juicio respectivo, contra las que procede el amparo bi-instancial." 

Contra dicha sentencia "no es procedente recurso legal ordinario alguno" por virtud 

del cual pueda revocarse o modificarse, ya sea porque no se encuentre establecido en la 

ley, o porque estando previsto, los interesados hubiesen renunciado a él, en el supuesto 

de que dicha renuncia este pemtilida.(articulo 46 de la Ley de Amparo). 

• Dicha sentencia, resolución o fallo definitivo, ya sea dictada en juicio civil, laboral, 

penal, administrativo o "agrado". 

Por sentencia definitiva, en lamino& del articulo 46 de la Ley de Amparo, debe en-

tenderse para los efectos de la procedencia del juicio de amparo directo, aquellas resolu-

ciones o fallos "que deciden el juicio en lo principal y respecto de los cuales las leyes co-

munes no conceden recurso ordinario alguno, por virtud del cual puedan ser modificadas 

o revocadas;" y por otra parle se consideran como resoluciones que ponen fin al juicio, 

"aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por concluido", y respecto de las 

cuales no exista recurso ordinario cuya substanciación pueda modificadas o revocadas. 

Las normas constitucionales que rigen el amparo directo las contiene el articulo 

107, en su fracción V (ya mencionada en uno de los capitulo& anteriores). 

4131irgon Oriauda. Ignacio. Ob. Cid. págs. 674 y 675. 
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De esta fracción se desprenden a hipótesis en que la procedencia del amparo re-

sulta para los Tribunales Colegiados de Circuito y excepcionalmente, como la práctica lo 

dice, pata la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El artículo 37, del capitulo III de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-

deración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1995, establece 

la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los amparos a 

que se refiere la aludida fracción. 

Como ya se mencionó el articulo 15$, de la Ley de Amparo, establece los casos en 

que opera el amparo directo según las fracciones V y VI del artículo 107 Constitucional, y 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que se relacio-

nan; destacando que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas 

dictadas por los tribunales judiciales o administrativos; o contra laudos pronunciados por 

tribunales del trabajo; o violaciones a leyes del procedimiento cometidas durante la secue-

la del mismo, cuando afecten a las defensas del quejoso trascendiendo el resultado del 

fallo y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias o laudos. 

Respecto de lo anterior, se pueden citar las tesis de jurisprudencia siguientes: 

"El requisito que la Ley de Amparo establece como necesario para la procedencia 

de éste contra sentencias definitivas, de que si la violación que se reclama se hubiera 

cometido en primera instancia, se haya alegado en segunda, por vía de agravio, hace 

que, si el quejoso no prueba que ha cumplido con este requisito, la improcedencia del 

juicio de garantías sea indudable; pues basta para desechado que el quejoso no justifique 

que, al interponer su demanda, ha llenado todas las formalidades exigidas por la ley. No 
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es obstáculo para la improcedencia de que se habla, que las violaciones cometidas en 

primera instancia hayan sido exactamente las mismas que las cometidas en la sentencia 

definitiva que se reclama en amparo directo." • 

"Sólo pueden promoverlo contra sentencia definitiva, quienes hayan sido partes en 

el juicio, debiendo las personas extrañas al mismo, reclamar la protección federal, ante los 

jueces de Distrito." 1°  

También los artículos 159 y 180 de la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales, establecen los casos en que se configuran las violaciones procedimenta-

les que pueden reclamante en amparo directo, una vez dictadas las sentencias, laudos o 

resoluciones que ponen fin al juicio que son competentes de conocer los Tribunales Co-

legiados de Circuito, el articulo 181 de la citada ley establece las reglas a que se deberá 

sujetar el agraviado para la reclamación de las violaciones a las leyes del procedimiento 

que refieren los artículos 159 y 180 de la Ley reglamentaria y que son las siguientes: que 

se Impugne la violación en el curso mismo del procedimiento mediante el recurso proce-

dente (fracción I), y en el término que la ley correspondiente establezca en caso de que 

no exista medio de defensa ordinario, deberá impugnar dicha violación como agravio en 

segunda Instancia. (fracción II). Requisitos que no son exigidos cuando se trata de actos 

que afecten a menores de edad o incapaces o sentencias dictadas en acciones del esta-

do civil o que afecten el orden y estabilidad de la familia. (último párrafo articulo 181 Ley 

de Amparo). 

"Apéndice 1975. Tercera Sala. Tesis 44. pág 142. 
'"Apéndice 1975. Tercera Sala. Tesisi 44. pág. 143. 
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*Es importante lo que son las violaciones cometidas en materia administrativa, por 

encontrarse ahí inmersos los caos agrarios, resultan por tanto, aplicables las hipótesis 

previstas en el edículo 159 de la Ley de Amparo, para reclamarlas al dictarse sentencia 

definitiva o resolución que ponga fin el juicio, bien sea por el Tribunal Unitario o Superior 

Agrario, según corresponda. 

Ya que respecto al Superior Agrado, en el artículo 3° transitorio del decreto de re-

forma constitucional, se ordena que los asuntos sobre dotación, ampliación, creación de 

nuevos centros de población y restitución de tierras que se encuentren en trámite, segui-

rán substanciándose por las autoridades que tenían competencia pare ello y conforme a 

la Ley Federal de Reforma Agrada; y que ya debidamente integrados se remitirán al Tri-

bunal Superior Agrario para que éste resuelva como en derecho corresponda; es decir, a 

pedir de la reforma de 1992 al edículo 27 constitucional, no será ya la autoridad adminis-

trativa la que resuelva sobre la afectación de tierras rurales, sino que tendrá que ser un 

acto jurisdiccional, una sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario; y el edículo 200 

de la Ley Agrada, en el párrafo segundo, establece que en contra de las resoluciones 

definitivas del Tribunal Superior Agrario, procede el amparo directo. 

Estas disposiciones dan lugar a un cambio de vía para la impugnación de resolu-

ciones dotatorias: Todas aquellas que se dictaron hasta antes de la reforma constitucional 

fueron atacables en amparo indirecto ante un juez de Distrito, y las que en el futuro dicta-

rá el Tribunal Superior Agrario serán atacables a través del amparo directo, también bajo 

el principio de estricto derecho. 
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C) SUINITANCIACIók 

Prif1.1101011111 voy e citar algunos conceptos de "demanda": 

"Sector Pie Zamudio señale que la demanda es "El primer acto del procedimiento 

constitucional, y que vincula al quejoso con el órgano jurisdiccional, acto constitutivo que 

determina el deber del juzgador de dictar un proveído, señalando que: En consecuencia 

es factible afirmar que si le relación procesal se inicie con la demanda, se perfecciona con 

la contestación del demandado o con su rebeldía, que lo vincula con el juzgador". 

Pare Ramón Palacios "es el acto procesal de parte con que se inicia el proceso 

de garantías". 

"Mientras que Pallares dice que la demanda "es ante todo un acto de declaración 

de la voluntad, de carácter unilateral, pero que puede ser promovido por una o vedas per-

sonas a la vez, y mediante el cual se ejercita precisamente la acción de amparo." 

El edículo lle de la Ley de Amparo señala la forma y datos que deberá contener 

la demanda de amparo y que serán loe siguientes: 

"Primero ser formulada por escrito, señalando nombre y domicilio del quejoso y de 

quién promueva en su nombre en caso de que no sea por propio derecho; nombre y do-

micilio del tercero perjudicado; la o lee autoridades responsables del acto de molestia que 

se reclame; la ley o acto que de esas autoridades reclame; se manifestará, además, bajo 

probeta de decir verdad, cuales son loe actos de hacer o no hacer de quien tiene cono- 

1r. Cu», limatiao. a. Ci1. pág. 353, 
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cimiento y que constituyen antecedentes o fundamentos de los conceptos de violación; y 

los preceptos constitucionales que considera se han violado en su perjuicio." n  

Mi podemos decir que en síntesis dichos elementos constitutivos de la demanda 

de amparo son: 

1.- Nombre y domicilio del quejoso; que es la persona a la que se le ha violado una 

wmantla de las que establece el ordenamiento supremo. 

2.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

Hay tesis de jurisprudencia al respecto "TERCERO PERJUDICADO EN EL AM-

PARO CIVIL", cuyo texto es el siguiente: "La disposición relativa de la Ley de Amparo de-

be entenderse en el sentido de considerar terceros perjudicados a todos los que tengan 

derechos opuestos a los del quejoso e interés, por lo mismo, en que subsiste el acto re-

clamado, pues de otro modo se les privaría de le oportunidad de defender las prerrogati-

vas que pudiere proporcionarles el acto o resolución motivo de la violación alegada." r3  

También aquella que señala quienes deben ser considerados como terceros per-

judicados en el amparo adminirdrativo y que dice: 

"TERCERO PERJUDICADO. QUIENES TIENEN ESTE CARÁCTER EN EL AM-

PARO ADMINISTRATIVO.- En el juicio de prendas en materia administrativa, es tercero 

perjudicado, de conformidad con el articulo 5°., fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 

quién haya gestionado, en su favor, el acto que se reclama. Tiene asimismo *da calidad 

la persona que, si bien no gestionó en su propio beneficio el acto combatido, intervino 

'21" á Amparo. Batid/1 Sida. S.A. á C.V. pis. 36. 
13JIIII/áigicis 1917-1975. Cuida Parle. pii. 1163. 
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como contraparte del agraviado en el procedimiento que antecedió al acto que se impug-

na, siempre que dicho procedimiento se haya desenvuelto en forma de juicio ante la auto-

ridad responsable, con arreglo al precepto que se cita, en su inciso a).Por otra parte, al 

admitir que, dados los términos del articulo,14 constitucional, los anteriores supuestos no 

agotan todos los casos en que debe reconocirsele a una persona la calidad de tercero 

perjudicado, cabe establecer que para tal reconocimiento se requerirla indispensablemen-

te que la misma persona fuera titular de un derecho protegido por la Ley, del cual resulta-

ra pnvada, o que se viera afectado o menoscabado por virtud de la insubsistencia del acto 

reclamado que traiga consigo la concesión del amparo sin que baste, por tanto, que quien 

se dice tercero sufra, con ocasión del otorgamiento de la protección federal, perjuicios en 

sus intereses económicos." 74  

3.- Autoridad o autoridades responsables, quienes emiten el acto autoritario de 

molestia. 

4.- Acto reclamado; lo que dicha autoridad referida en el número anterior emite y 

por virtud del cual ocasiona al quejoso un agravio, infringiendo alguna disposición consti-

tucional 

5 • Preceptos constitucionales violados; 

6.- Protesta legal y antecedentes del acto reclamado; y 

7.- Conceptos de violación, que son los razonamientos lógico-juridicos por medio 

de los cuales se expresan las violaciones que a juicio del quejoso se han cometido en su 

perjuicio. 

.11unsprudeacia 1917.1975. Tercera Parle. Tesis 536. pág. 888. 
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En lo que respecta a los elementos personales Juventino V. Castro nos introduce 

al conocimiento de quienes son "parte" en un juicio de amparo, partiendo de lo que la 

propia Ley establece en su articulo 5° que dice: 

" Son parte en el juicio de amparo: I.- El agraviado o agraviados; II.- La autoridad o 

autoridades responsables; III.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo Intervenir con 

ese carácter: a) La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emane de un jui-

cio o controversia que no sea de orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo jui-

cio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al procedimiento. b) El ofendido 

o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir 

la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios 

de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que estos afecten 

dicha reparación o responsabilidad. c) La persona o personas que hayan gestionado en 

su favor el acto contra el que se pide amparo cuando se trate de providencias dictadas 

por autoridades distintas de la judicial o del trabajo; o que, sin habedo gestionado, tengan 

interés directo en la subsistencia del acto reclamado; IV.- El Ministerio Público Federal, 

quien podrá Intervenir en todos los juicios e interponer los recursos que señala asta ley, 

independientemente de las obligaciones que la misma le precisa para procurar la pronta y 

expedita administración de justicia," n  

La legitimación procesal para Chiovenda es la "facultad o idoneidad para poder ac-

tuar en el proceso en cualquier calidad legalmente reconocida" le, la cual corresponde a 

las partes. 

.5Trurba Urbinix Alberto. Tnibea Barrera, Jorge. Nueva Legislación de Amparo reformada. Editorial Porrúa.  
México. D.F. 1990. pág. SI. 
.°V. Castro. Juventino. Ob. Cit. pág. 407. 
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Para Pallares partes en el juicio son: las que figuran en la relación procesal, activa 

o pasivamente. 

El citado artículo 5° dice quienes son partes en el juicio de amparo, empezando 

por: 

1.- El quejoso, "quien según el autor comentado tiene en mayor o menor medida 

las mismas características que el accionante dentro de un proceso en que se controvier-

ten derechos privados..." ." 

2.- La autoridad responsable, entendiendo por autoridad lo siguiente: 

"La palabra autoridad del latín auctoritas•atis, prestigio, garantía, ascendencia, po- 

testad, etc. Significa dentro del lenguaje ordinario: estima, ascendencia, influencia, fuerza 

o poder de algo o de alguno, prerrogativa, potestad, facultad." ni  

"El concepto jurídico de autoridad indica que alguien esta facultado jurídicamente 

pare realizar un acto válido, presupone la posesión de capacidad o potestad para modifi-

car válidamente la situación jurídica de los demás." " 

"El orden jurídico otorga a los Individuos investidos como órganos del Estado, a los 

que denomina "autoridades", la facultad de obligar a los demás mediante actos de volun-

tad (Kelsen).'°  

1 bid. pia 403. 
.'Instituto de Investigaciones Juridicas. Diccionario Jurídico Mexicano. Editorial Pomia. México. D.F. 1992. 
pág. 286.. 
'Instituto de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. págs 286 y 287. 
l'Islam de Investigaciones Jurídicas. Ob. Cit. pág. 287. 
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- quien se constituye en la contraparte del quejoso la cual tiene características es-

peciales, las que el autor comentado señala como las siguientes: a) Es siempre una au-

toridad o sea un funcionario público revestido de imperio para imponer sus determinacio-

nes cuya actuación se discute a la luz del marco constitucional,...", continua "sin enten-

derse con toda precisión si es una pene demandada no controvierte en virtud de una de-

fensa de derechos subjetivos, públicos o privados, sino en cumplimiento de funciones 

públicas que a él se le atribuyen por la elección o designación, y una parte acusada no es 

el amparo un juicio de responsabilidades, sino la anulación de procedimientos contrarios a 

la Constitución, como lo hemos consignado, o una parte sui generis, término vago y có-

modo que permite evadir el enfrentamiento a una naturaleza procesal no bien determina- 

Al respecto, para los efectos del amparo, son autoridades, según la jurisprudencia: 

Tesis 53.- "AUTORIDADES, QUIENES SON".- El término "autoridades" para los 

efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pú-

blica, en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho y que, por lo mismo, estén en 

posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de 

ser pública la fuerza de que disponen." 42  

3) El tercero perjudicado que "... si es una parte que defiende directamente sus 

Intereses puestos en entredicho, pero no es el demandado en el juicio, ni se examinan en 

el proceso sus determinaciones personales o la posición que haya adoptado en los he-

chos o procedimientos de donde emanan los actos reclamados." 43  

11 V. Castro. Imagina Ob. Cit. págs. 408 y 409. 
'-Jurisprudencia 1917-1973. Octava Parte. Tesis 33. pág. 95. 
"y. Castro. Juventino. Ob. Cit. pág. 409. 
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4) El Ministerio Público 	no actúa en beneficio propio sino de la ley, del derecho 

objetivo, y para vigilar su respeto y cumplimiento. Pero puede abstenerse de intervenir en 

el proceso, con lo cual contradice totalmente la única razón por la cual se le hace concurrir 

a él en calidad de parte.**  

La esencia fundamental del juicio de amparo requiere de: 

- la existencia de un agravio personal y directo. 

- en perjuicio de una persona (que puede ser moral o tísica) denominado quejoso, 

• causado por medio de un acto (ola aplicación inexacta de una ley) autoritario de 

molestia, por la autoridad que se denomina responsable. 

- cuya substanciación será ante une autoridad competente para ello (Poder Judicial 

Federal). 

• dicha solicitud de protección se hará por medio de un escrito, (demanda). 

De ahí podemos afirmar que estos son lo elementos primarios cuya existencia de-

termina el amparo, y a ellos se agregan por consecuencia los demás, como el tercero per-

judicado que existe ( no siempre hay tercero perjudicado) solamente una vez que se ha 

causado un agravio a alguien cuyas consecuencias repercuten en la afectación de sus 

intereses personales perjudicándolo, el Ministerio Público a quien se le ha dado vista de 

los amparos, el cual se puede adherir al criterio del quejoso, de la autoridad responsable, 

del tercero perjudicado, o tener su propia posición respecto del juicio de que se trate, que 

en cada caso tendrá situaciones diversas. 

i bid.. pág. 409. 
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Por último, la sentencia que a dicho juicio recaiga deberá asolvar la cuestión plan-

teada en la demanda, ocupándose sólo de las personas que actúen como quejosos o de-

mandantes, protegiéndolos y amparándolos en el caso especial sobre el que verse el pro-

ceso, y esta sentencia tiene por objeto la restitución de las cosas al estado que guarda-

ban antes de la violación a alguna garantía individual, de resultar procedente, lo que sig-

nifica que la sentencia favorable a las peticiones del quejoso o amparista implica la cesa-

ción de los efectos del acto reclamado con respecto a él, si son de carácter positivo; o en 

constreñir a la autoridad a hacer lo que la garantía individual exige, si son los actos de 

índole negativo, por lo que trae como consecuencia la restitución del goce de los dere-

chos de que ha sido privado. 

Como concepto de sentencia, Eduardo Pallares, en su obra Diccionario de derecho 

Procesal Civil, p. 721, citado por Juventino V. Castro en su obra "Lecciones de Garantías 

y Amparo", señale: "es el acto jurisdiccional por medio del cual el juez resuelve las cues-

tiones principales matarla del juicio o las incidentales que hayan surgido durante el proce- 

so.. N 

Por su parte Escriche dice que el vocablo sentencia proviene del verbo latino -san-

tire- sintiendo, "porque el juez declara lo que siente según lo que resulta del proceso, refe-

rida evidentemente a lo que siente y valora respecto a la demanda, las excepciones y las 

probanzas aportadas al juicio." 

"V. Caro. ¡m'entino. Ob. Cit. pág. 495. 
461 bid. pág. 495. 
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El artículo 77 de la Ley de Amparo señala el contenido que las sentencias de am-

paro deben tener y que seré: 

"1.- La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las 

pruebas conducentes para tenerlos o no demostrados; 

"II.- Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, o bien 

para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Los puntos resolutivos con que deban terminar concretándose en ellos, con 

claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue el 

amparo. 

La sentencia de amparo como cualquiera otra contiene tres partes fundamentales, 

a saber: sresultandostelación de hechos, considerando-apreciaciones jurídicas, resoluti-

vos-puntos decisorios." 

Por su parte el articulo 70, de la propia ley establece que en las sentencias que en 

amparo se dicten el acto deberá Sil apreciado tal y como haya aparecido probado ante la 

autoridad responsable con vista en las constancias que obren en autos, esto con la finali-

dad de no juzgar sobre ene constancias que no tuvo a la vista la responsable. 

Se otorga al Juez de Distrito la facultad de recabar de oficio pruebas que fueron 

rendidas ante dicha autoridad y que no obran en los autos del juicio de amparo que consi-

dere necesarios para la resolución del asunto. 

rTnteba Utbina, Alberto. Tnistre Barrera. Jorge. Ob. Cit. pág. 92. 
lieV. Castro. lumia°. Ob. Cit. pág. 497. 
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La recepción de pruebas sólo se da en el amparo indirecto porque el directo por su 

naturaleza no 441 admiten ni desahogan pruebas, y en la materia que nos ocupa el Juez 

de Distrito podré de oficio recabar pruebas que sirvan de sustento pare decretar la consti-

tucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, además con sustento en la su-

plencia de la queja, recabar aquellas que estime pudieran ser favorables para los sujetos 

agrarios que demandan la protección de la Justicia Federal. 

EL JUICIO DE AMPARO IPIOMECTO. 

El amparo en materia agrada individual, debe interponerse dentro de los treinta di-

st siguientes si que se tenga conocimiento del acto reclamado, o al en que haya surtido 

sus efectos la respectiva notificación, en tanto que para el colectivo, no existe término 

prejudicial. 

En torno a los actos en relación a los cuales resulte competente para conocer del 

amparo un Juez de Distrito, la demanda respectiva debe presentarse ante el Juzgado en 

que haya de ejecutarse, Vate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto recla-

mado, cuando dicho acto requiera de ejecución material, o bien, cuando no tenga ejecu-

ción material, en el lugar de residencie de la autoridad que lo haya dictado. 

Presentada la demanda en los términos apuntados, el Juez de Distrito del conoci-

miento procede a analizar primero, su competencia, para el caso de no tenida, remitir la 

resolución de incompetencia y copia de la demanda al juez que estime competente, quien 

a su vez, en caso de no aceptada, se lo comunicaré al requirente. En este caso, el Juez 

113 



de Distrito que previno en el conocimiento del asunto, cuenta con cuarenta y ocho horas 

para decidir si insiste o no en declinada, y en caso de persistir, el conflicto competencia' 

se decide de acuerdo a las normas contenidas en el articulo $2 de la Ley de Amparo. 

Si no existe controversia competencia', o resuelta la relativa por el órgano compe-

tente, el Juez de Distrito asume el conocimiento del asunto, para pasar e examinar si la 

demanda de empero cumple con los requisitos legales, y en caso de no contenidos, de-

berá hacer lee prevenciones o requerimientos necesarios para que, una vez subsanados, 

la admite; o en su defecto, de encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 

le deseche. 

En el auto de admisión, el Juez de Distrito requiere ala responsable para que rinde 

su informe justificado dentro del término de diez días; Informe que en melada agrada debe 

contener el nombre y domicilio del tercero perjudicado, si existe; si son o no ciertos los 

actos expresados en la demanda, o si han realizado otros similares o distintos. 

Hecho lo anterior, sin necesidad de que en el auto admisorio se provee lo relativo a 

algún término probatorio, las partes podrán ofrecer las pruebas que estimen pertinentes, 

menos las que sean contra la moral y el derecho, hasta la audiencia del juicio; excepto la 

testimonial, pericia' e inspección, que deberán proponerse a más tardar cinco días anterio-

res a la audiencia, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia; 

todo ello con el fin de demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Además de las probanzas que propongan las partes, el Juez de Distrito tiene obli-

gación de recabar de oficio, aquellas pruebas que puedan beneficiar a los núcleos de po- 
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blación ejidales o comunales, ejidatarios o comuneros, así como acordar la práctica de las 

diligencias que precisen los derechos agrados de las personas citadas, la naturaleza y 

electos de los actos reclamados. 

En la audiencia constitucional, y con facultad de suplencia de la queja, el Juez de 

Distrito, resolverá lo conducente, aun respecto de actos diversos a los reclamados, si esto 

lee benelicia a les personas enunciadas. 

Ahora bien, el término pare la presentación de la demanda de amparo, por lo ge-

neral es de quince días, con les salvedades que se han notado, así como en materia pe-

nal que no existe término, casos en que se impugne une ley autoeplicMve. que es de 

treinta dial y loa supuestos en que se trate de terceros extraños a juicio, que cuentan con 

noventa días, si residen en territorio nacional, fuma del lugar del juicio, o de ciento 

ochenta días, si se encuentra fuma de la República Mexicana. 

Entonces, como la Ley de Amparo, Libro Segundo sólo orientada a regir la tramita-

ción del juicio de garantías hl-instancia', debe entenderse que los tárminos de treinta días 

e indeterminado que respectivamente fija como prejudiciales para la presentación de la 

demanda da amparo en ese procedimiento, se tienen que aplicar en el juicio de amparo 

uni•instancial, en tanto el legislador aclara en la Ley de Amparo lo anterior, a fin de no 

perjudicar a las partes a quienes se les ubica con la posibilidad de interponer el amparo 

directo agrado. 
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EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 

El articulo 1SS, de la Ley de Amparo señala los requisitos que deberá contener la 

demanda de amparo directo y el cual textualmente dice: 

"Art. 116.- La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se ex- 

presaran: 

"I.- El nombre y domicilio del quejoso y de quién promueva en su nombre; 

El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

La autoridad o autoridades responsables; 

"IV.- La sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiera puesto fin al juicio, 

constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las leyes 

del procedimiento, se precisará cuál es la parte de este en la que se cometió la violación y 

el motivo por el cual se dejo sin defensa al agraviado. 

"Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiera puesto 

fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tratado o reglamento aplicado, ello será 

materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la demanda, sin señalar 

como acto reclamado la ley, el tratado o el reglamento, y la calificación de este por el tri-

bunal de amparo se hará en la parte considerativa de la sentencia. 

"V.- La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o resolución 

que hubiera puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso de 

la resolución recurrida; 

"VI.- Los preceptos constitucionales cuya violación se reclame y el concepto o con-

ceptos de la misma violación. 
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"VII.- La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado inexactamente o la que 

dejó de aplicara, cuando las violaciones reclamadas se hagan consistir en inexacta apli-

cación de las leyes de fondo. Lo mismo te observará cuando la sentencia se funde en los 

principios generales de derecho. 

"Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, deberá cumplirse 

con esta prescripción en párrafos separados y numerados." * 

Ml dicho adiculo menciona clara y pormenorizadamente los datos que la demanda 

debe contener, señalándolos en sus siete fracciones. 

Los tres primeros elementos son los mismos que para la demanda de amparo indi-

recto: 

- el quejoso.- es aquella persone en perjuicio de la cual se ha cometido la viola-

ción, y en caso de que alguien diverso promueva en su nombre, se indicará el nombre de 

aquella persona 

- el tercero perjudicado, en caso de que exista. 

• la autoridad responsable.- aquella que haya cometido en agravio del quejoso vio-

lación (ala ley, en la sentencie o en el procedimiento). 

Por su parte la fracción IV, precisa que deberá señalarse en que parte del procedi-

miento se cometió la violación o violaciones (en caso de ser varias, especificando además 

porque esa o esas violaciones, lo dejaron sin defensa), de la sentencia que se reclama 

deberá ser señalada la fecha y el número del expediente en que se haya dictado. 

"Ley de Amparo. Editorial Siga, S.A. de C V. págs. 73 y 74. 
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La fracción V, requiere la fecha en que dicha sentencia le haya sido notificada o la 

en que tuvo conocimiento de ella. 

La fracción VI, requiere del señalamiento de los preceptos constitucionales viola-

dos y los conceptos de dicha violación o violaciones que como mencionamos en el capitu-

lo enloda al referimos al mismo tema, son los razonamientos lógico-juridicos por virtud de 

los cuales se pretende la demostración de que los actos reclamados violan garantías in-

dividuales. 

Y por último en lo que respecta ala fracción VII del propio artículo 166 de la Ley de 

Amparo, en este se requiere el señalamiento de la ley que el quejoso considere aplicada 

inexactamente o no aplicada en el caso de que las violaciones reclamadas se hayan he-

cho consistir en una aplicación inexacta de las leyes de fondo. 

La tramitación del juicio de amparo directo se inicia con la presentación de la de-

manda de amparo que el quejoso debe hacer ante la responsable; quien no tiene más 

obligación que remitir la demanda de amparo al Tribunal Colegiado, los autos originales 

que hayan dado lugar al acto reclamado, y su informe justificado; deben asentar al pie de 

la demanda, la fecha de su presentación y de notificación al quejoso del acto reclamado. 

De no encontrar el Presidente del Tribunal Colegiado deficiencia alguna en el escri-

to de demanda, o subsanadas las contenidas previo requerimiento, la admitirá. 

120 



En el acuerdo de admisión, se ordenaré dar vista al Agente del "Misterio Público 

Federal, pare que une vez que este, de estimado pertinente, ejercite su derecho, eva-

luando le viste, se turne el expediente al Magistrado Ponente. 

En sesión privada el Tribunal Colegiado resolveré lo que en derecho proceda. 

TI NATURALIZA JUÑOICA OIL AMPARO AGUAD. 

Del análisis de los antecedentes legislativos; de las disposiciones legales vigente., 

contenidas en el Libro Segundo de la Ley de Amparo; de las motivaciones que "ovaron a 

establecerlos, así como los principios que constituyen la estructura del juicio de amparo 

en materia agraria, se llega al conocimiento de que les expresiones derechos agrarios, 

régimen ltifklico de los núcleos de población; propiedad, posesión o disfrute de los bienes 

agrarios de los núcleos de población sujetos al régimen juridico 'Wel y comunal, y otras 

similares quedan comprendidas en el concepto "garantia social agraria", como un conjun-

to de derechos subjetivos públicos consagrados en favor de determinadas personas físi-

cas o morales como son los ejidatarios, los comuneros y los núcleos de población ejidal o 

comunal. Del propio análisis se advierte que el juicio de amparo en materia agraria se 

instituyó como un régimen jurídico especial para proteger o tutelar los derechos que el 

articulo 27 de la Constitución federal, la Ley Federal de Reforma Agraria y sus reglamen-

tos, o cualquiera otra disposición legal que verse sobre la misma cuestión, establecen en 

favor de los sujetos o núcleos especificados, que tiene que ver fundamentalmente con el 

régimen de propiedad, de posesión y disfrute de los bienes Orfila y comunales, dentro 

del cual queda comprendido en de la propiedad, posesión y explotación o disfrute de la 

tierra del mismo examen se desprende que el supuesto consistente en la privación, total o 
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parcial, temporal o definitiva, no es sólo de la propiedad, posesión o disfrute de los bienes 

agrarios, entendidos como las tierras con las que se dota a un núcleo de población, sino 

también abarca el de los productos de las tierras y el régimen jurídico agrario en su más 

amplio sentido; y sin duda se cae en tal hipótesis cuando el acto reclamado pudiera afec-

tar el aspecto que se refiere a la explotación o el disfrute de los productos forestales de 

una comunidad. En tal virtud, cabe concluir que un asunto seré de materia agraria cuando 

en él se reclamen actos que de alguna manera puedan afectar el régimen jurídico que 

cualesquiera de las disposiciones anteriormente mencionadas establecen en favor de los 

citados sujetos o núcleos y que mis concretamente pueden ser realizados dentro de al-

gún procedimiento agrario, que necesariamente están vinculados con las cuestiones rela-

tivas al régimen agrado mencionado, o bien, actos diversos que lleguen a estimarse viola-

todos de algún derecho comprendido dentro de dicho régimen. 

Es notoria la inclinación de la ley en favor de los demandantes de tierra frente a los 

propietarios del agro. En el régimen jurídico actual ha disminuido esa inclinación tan acen-

tuada, pero ciertamente no se ha perdido. En este rumbo opere la defensa material, es 

decir, la tutela de una de las partes, en su caso, por el propio órgano jurisdiccional, sin 

perjuicio de la defensa autónoma que aquélla tenga. De tal suerte se muestran las anti-

guas alianzas y los clásicos compromisos del Estado social de Derecho, que no mira con 

indiferencia al desvalido y lo atiende por un doble conducto: el de la ley que estatuye en 

su beneficio y el del órgano de autoridad que actúa procesalmente en su favor. Al respec-

to, tómese en cuenta que si bien el tribunal procuraré obtener el mejor resultado de las 

diligencias probatorias, "sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando 

siempre su igualdad (articulo lee, tercer párrafo de la Ley Agraria)" le, el propio juzgador 

9°1 ,gielatrión Agraria Actualizada. Tribunales Agrarios. México, D.F. 1994. pág. 203. 
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habré de suplir las deficiencias da las partes en sus planteamientos de Derecho, "cuando 

se trate de núcleos de población iniciales o comunales asi como ejidaterios o comuneros 

(edículo 164 de la Ley Agrada)" ". Por otros medios se busca la igualdad, como en los 

supuestos de asistencia jurídica y formulación de demandas y contestaciones por compa-

recencia, con apoyo de la Procuraduría Agraria. 

El régimen del amparo agrado, acentúa mis que la propia Ley Agrada la protec-

ción a ciertos individuos o grupos campesinos. La propia Constitución establece reglas en 

este sentido, que acentúan la defensa material en favor de ejidos, comunidades, ejidata-

rios y comuneros, en cuanto ordena al juzgador de amparo recabar "de oficio todas aque-

llas pruebas que puedan beneficiar a esas personas individuales o colectivas, cuando se 

reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privados de le propiedad 

o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes, (artículo 107, fracción 

II, tercer pirrefo)" «I. Además, "no procede el sobreseimiento por inactividad procesal ni la 

caducidad de la instancia en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, de los Orlara-

rios o comuneros, pero si en su beneficio, (articulo 107, fracción II, cuarto palwrifo)". 

Exclusivamente en materia de amparo agrario existe un libro especifico en la Ley 

de amparo, que establece la diferencia entre los quejosos y terceros perjudicados en ge-

neral y los quejosos o terceros perjudicados campesinos en particular. Esa porción de la 

Ley de Amparo tutela expresamente a los miembros de la "dese campesina". La noción 

de ésta, que por su naturaleza debiera ser sociológica, se convierte en una noción jurídi-

ca, justamente para acentuar le protección a quienes menos derechos o recursos tienen, 

91Legislació* Agraria Actualizada. Tnb aa1 Agrarios. México, D.F. 1994. págs. 143 y 144. 
92Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México, D.F. 1996. pág. 93. 
"Coastituciós Politice de los Estados Unidos Mexicanos. México, D.F. 1996. pág. 93. 
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en concepto del legislador. En sume, la defensa de los intereses de un sector no sólo 

comprende a contendientes procesales individualmente considerados, sino a los miem• 

bros de una "dese" social y económica, y en este sentido el Derecho de amparo agrado 

es individualmente "clasista". 

Es así que existe jurisprudencia definida de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia donde se puntualiza que la "normas tutelares del amparo en materia agraria no 

implican como Modo diferenciector pare su aplicación el concepto sociológico de 

"campesino", sino los conceptos de núcleo iSidel o comunal o Meterlo o comuneros 

(incluyendo los aspirantes), que son, más bien jurídicos porque dependen del régimen de 

propiedad a que están omitidos dichos núcleos o individuos, de tal aorta que quien 

poses un terreno rústico no sujeto a régimen ejidal o comunal, aunque sociológicamente 

pertenezca a la clase campesina, no puede invocar en su beneficio les normas tutelares 

ye ~donada**. si  

3.3.1. ~YE REFERENCIA DEL LIMO SEGUNDO DE LA LEY DE AMPARO. 

Las adiciones que se practicaron a le Ley de Amparo en materia agraria fueron re-

unidas por Decreto Congresional de 28 de mayo de 1978 en un "Libro Segundo" que se 

incorporó a dicho ordenamiento, comprendiendo los articulos 212 al 234, inclusive. Parale-

lamente a esta incorporación, el libro Primero" de nuestra Ley quedó consagrado a las 

materias distintas de la agraria sobre las que puede versar el juicio constitucional, tales 

como la administrativa, la legislativa, la civil, la penal y la laboral. 

mSeimaario Judicial de la ~ración. Séptima Época Tercera Parte. Volatines 1117.192. 
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Hay que hacer notar, además, que en varios de los preceptos que integran dicho 

"Libro Segundo" se han acogido diversas tesis juifsprudenciales que la Suprema Corte ha 

establecido sobre el amparo en meterla agraria propiamente dicho, esto es, respecto del 

juicio de garantías en que figuren como partes los núcleos de población ejidales o comu-

nales y los elideterios o comuneros en individual, circunstancie que denota un avance 

legislativo. Así, en el edículo 212 de nuestra Uy se delimita con toda claridad y precisión 

qué debe entenderse por "amparo en materia agraria" al afecto dispone que, mediante 

este tipo material del juicio constitucional, se pueden reclamar, por los sujetos colectivos e 

individuales ya mencionados, cualesquiera actos de autoridad que puedan tener corno 

consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 

pastos y montes a loe ejidos o a los núcleos de población que de hecho y por derecho 

guarden el estado comunal, o a los Matarlos o comuneros. En el mismo precepto se 

apunta que el régimen especial del amparo en materia agraria se hace extensivo a los 

juicios de garantías en que los mencionados sujetos figuren como terceros perjudicados. 

Las características del juicio de amparo en materia agraria, distintas del juicio de 

amparo en general, que corno ya se dijo se contienen en el Decreto de 28 de junio de 

1978, publicado en el Diario oriciai el 29 del mismo mes y ario, en vigor, a los 15 días de 

su publicación o sea el 14 de julio de 1978, que reformó y adicionó la Ley de Amparo, 

estructurando en el libro segundo el amparo en materia agraria, se pueden enunciar de la 

siguiente manera: 

"1° Estatuyen un régimen procesal especifico de amparo, para proteger y tutelar a 

los núcleos de población ejidal o comunal y a los ejidateríos y comuneros en sus derechos 

agrarios (art. 212). 2° Consignan para el juzgador la obligación de suplir la deficiencia de 
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tanto en la demande, C41110 en la revisión (eit. 227). r Señalen que personas 

estén leallimailas para interponer la acción constitucional en nombre de un núcleo de po-

blasón (ti 213). 4° Simplittin le forme de acreditar la personailded (en. 214). 5° Otor-

gan facultadas al Juzgador para allegarse las constancias que justliquen dicha personali-

dad (sil. 215). 5° Establecen le improcedencia del desistimiento, de la caducidad y del 

seloresolvitienla por consentimiento (art 231). 7° Instalan la posibilidad jurídica de conti-

nuar al Iranio de un amparo promovido por un campesino, per aquel que tenga derecho 

de heredarle (ad. 215). Amplían el derecho de reclamo, en cualquier tempo, actos que 

afecten e núcleo Males o comunales (art. 217), lo que se traduce en la prohibición de 

sobreseer en el juicio con bao en la causal de improcedencia establecida en la fracción 

XII del articulo 73, cuando el amparo se haya interpuesto por dichos núcleos (ah. 22 y 

73, fracción XII). 9° Untan el derecho de reclamar, en un lamino de 30 das , actos que 

causen perjuicios a ejidatarlos o comuneros (art. 215). 10° Facultan a los jueces de prime-

ra instancia pea admitir la demanda de amparo y decretar la suspensión provisional, en 

loe casos en que si reclamen actos que atenten o pueden tener como Nodo privar de 

sus derechos a un núcleo de población (arta. 215 y 220). 11° Instituyen la «Opción del 

Juez de recabar, oficiosamente, las muchas que se consideren convenientes y le dan 

amplias facultades para acordar les diligencias que se estimen pertinentes y para solicitar 

de las Mondada los illeinentos probatorios idóneos, lo que implica la prohibición de 

resolver en Gente de los ejidatedos, comuneros o núcleos de población por deficiencia de 

pruebes (art. 225). 12° Obligan e examinar los actos reclamados tal y como aparezcan 

probados aún cuando sean diferentes a los invocados en la demencia (art. 225). 13° Fijan 

un ~he de citas «es pesa interponer si recurso de revisión (ud. 22$). 14° Prohiben que 

se tengan per no irderguesta le demanda o el recurso de revisión por falta de copias y 

obligan a ordenar su expedición (arta. 221y 229). 15° Implantan el derecho de los núcleos 
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de población pera hacer ve», su queje en cualquier tiempo (ad. 230). 14' instauran la 

obligación del Ministerio Pública de vigilar que se curripien las seniendee dictadas en f

vor de los núcleos ejidaies o cornunalee (are. 232). 11° exigen la presedende de le sus-

pensión de oficio cuando »e actos redimida snareAist le *Miedo da lee Menee agro-

rit» de núcleos de población, o bien, su substracción del régimen judaice iijidei (art 233). 

1$' Ordenen la no exigencia dale serenan pera que sude Mece» le suspensión (are. 

234). 11' Decretan le obligación del Ases da cardar les diagencias momia§ itere preci-

sar los derechos agrarios, le naturista y les "caos de tes idee redondas (ad. 220). 

20° Determinan la obligación de las ~dados responsables de rendir sus infames jus-

tifIcadoe, no sólo de le manera precisa que conduzca al conocimiento exacto de los he-

chos. sino también, acompadades de todos los elementos y constancias pare precisar los 

derechos agrados y los actos reclamados (ad 224). 21° Sujetan a término y a requisitos 

pare rendir loe informes justificados (ad. 222y 223). 22° Crean el régimen para evitar que 

los ejidatados, comuneros y núcleos de población puedan quedar sin defensa (arto. 212, 

213, 214 y 219)." 

3.2.2. COMPETENCIA EN El AMPARO AGRARIO. 

Voy &hacer referencia ale competencia ~id de los tribunales agrados. 

El emplazamiento histórico de los tribunales *grados, atento ala fines que se 

quiere atender con !atoe, conduce e un debate acerca de la competencia mebriel de di-

chos órganos judsdiccionales. En términos generales cabe decir que os asuntos del cm* 

po quedaron primero sujetos ale justicia ordinaria; luego, replanteada le cuestión agrede 

"tomo 1. Plum de 1917.1955. pág. 5. 
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como un tema del nuevo derecho y de la nueva sociedad que la Revolución Mexicana 

quiso construir, los asuntos de ese carácter fueron reconducidos a la competencia de las 

autoridades administrativas; ahora han llegado a los estrados de una justicia especializa-

da cuyas fronteras se localizan en la Constitución y en las leyes que de ésta derivan. 

Respecto a la interrogante de cuales son las fronteras de la justicia agrada se con-

crete en el artículo 183 de la Ley Agraria, que dice, que "son juicios agrados los que tie-

nen por objeto sustanciar, dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo 

de le aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley" De aquí pareciere des-

prenderse, une amplisima competencia, puesto que la Ley Agrada rige, con máxima ex-

tensión, buena parte del universo de relaciones que aparecen en el agro mexicano, sin 

distinción de temas, personas, fuentes y consecuencias. Sin embargo es necesario Ir a la 

serie de disposiciones legales específicas acerca de la competencia de los tribunales, que 

se encuentra, a su turno en el articulo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrados, 

donde figura la lista de extremos pare el desempeño de la atribución cognitiva de los ór-

ganos mencionados. 

El Doctor Sergio García Ramírez afirma: "La justicia agrada que es una expresión 

de la política general del Estado, proyectada hacia una de sus secciones más relevantes 

debiera abarcar la suma de asuntos que aparecen en las relaciones jurídicas cuyo origen 

es precisamente la metida agraria, y cuyas consecuencias se vuelcan hacia ésta. Por 

ende, vale plantearse lo que pudiéramos denominar la identidad de "lo agrado". Esto tiene 

en su concepto tres datos característicos, a saber: a) cierta forma jurídica de tenencia de 

la tierra: dominio pleno o propiedad ejidal o comunal, b) determinado empleo natural de la 

"Legislación Agraria Actualizada. Tribunales Agrarios. México. D.F. 1994. pág. 182. 
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tierra: aprovechamiento agrícola, pecuario o forestal; c) relaciones jurídicas que se susci-

tan de esas formas de tenencia en relación con ese aprovechamiento especifico. Si esto 

es "lo agrario" los litigios que se produzcan en ese amplio ámbito deben ser propuestos 

ante la justicia «paria." si  

Respecto a lo antes mencionado hay avances, esto lo podemos ver en las refor-

mas de 1993 a los ordenamientos previos. En que el Tribunal Superior Agrario tiene una 

doble competencia, una llamada "transitoria", derivada del rezago agrario en asuntos de 

tierras y aguas, y la que han designado como "ordinaria", que le viene, sobre todo, del 

conocimiento de juicios en revisión, y en menor número, de la atracción de asuntos nor-

malmente atribuidos e los Tribunales Unitarios. 

Sin embargo respecto a la revisión de lo sentencias dictadas por el Tribunal Su-

perior siempre vana tener lugar en el primer circuito por lo que la acumulación del trabajo 

para los Tribunales Colegiados de Circuito es bastante además de que los campesinos se 

tienen que trasladar muchas de las veces al Distrito Federal, siendo que no tienen recur-

sos para hacerlo, desde el lugar de origen donde se encuentran sus tierras. Por lo que 

podrían ser revisadas esas sentencias en el lugar donde se encuentre la autoridad emiso-

ra de tal acto. 

Hay jurisprudencia al respecto de la "COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CO-

LEGIADOS EN AMPARO DIRECTO, LA DETERMINA EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 

LA MATERIA APLICADO ANALÓGICAMENTE. Si bien la Ley de Amparo regula única-

mente la competencia de los jueces de Distrito, al establecer en el artículo 38, que la de 

rGarcia Rainirei. Sergio. Justicia Agraria. Tribunal Superior Agrario. México, D.F. 1995, págs. 77 y 74. 
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dichos jueces, cuando el acto reclamado no requiera de ejecución material, la determina 

la residencia de la autoridad ~itera de dicho acto, es obvio que en aplicación analógica 

del precepto invocado, igual regla resulta aplicable para determinar la competencia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los juicios de amparo directo, porque 

de lo contrario se haría nugatorio el funcionamiento de tribunales con circunscripción en 

diferentes partes de la república en términos del Acuerdo 1/88, emitido el 15 de enero de 

1988, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 79, lO y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-

ración." le  

En el Derecho vigente, los titulares de la jurisdicción agraria son magistrados, no 

jueces: Quizás se ha querido destacar, de este modo, la importancia de la nueva justicia 

agraria, sobre todo tomando en cuenta que la legislación anterior atribuyó facultades juris-

diccionales al Presidente de la república y a otros elevados órganos de la Administración. 

No hay otro caso en nuestro Derecho en el que las dos instancias procesales se hallen 

encomendadas a tribunales y a magistrados. ha sido frecuente, en cambio, que la primera 

se entregue a un juez, titular de un juzgado. y la segunda a uno o varios magistrados, 

titularas de un tribunal o de una sala de tribunal. Existe la variante de la justicia federal en 

la medida en que los tribunales colegiados de amparo pueden conocer del juicio de ga-

rantías emprendido contra las sentencias de otro tribunal, el unitario, que decide sobre 

asuntos ordinarios, no acerca de amparo. 

*Informe de Labores be 1914, Tercera Parte. Tribunales Colegiados de Circuito. pág. 165. 
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3.3. EL JUICIO DE AMPARO INOMECTO EN MATERIA AGRARIA. 

Hay una serie de modalidades, en este tema, que se han introducido en el "Libro 

Segundo" de la ley de amparo, para beneficiar procesalmente a los ejido* o núcleos de 

población, 'Matarlos o comuneros en su carácter de quejosos, y de terceros perjudica-

dos, en sus respectivos casos los cuaba mencionare en seguida: 

1.- REQUISITOS DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

El edículo 116 bis, que se adicionó a la Ley de Amparo en esta cuestión , y que in-

debidamente se derogó por el articulo segundo transitorio del Decreto de 28 de mayo de 

1976, está Inspirado en el propósito de hacer más liberal la confección de la demanda de 

garantías en favor de los ejido' o núcleos de población, Matarlos o comuneros, supri-

miendo la obligación a cargo del quejoso de mencionar en ella datos que por modo Indis-

pensable deben indicarse en todos loe demás casos. "Tales sujetos procesales sólo de-

ben pronunciar en ella su nombre y domicilio y de quien promueve en su representación 

(frac. I); el acto o los actos reclamados (frac. II) y la autoridad o agente que los ejecute o 

trate de ejecutarlos (frac. III)" e, **rifándolos de llenar obligatoriamente los demás re-

quisitos que prevé el retículo 116, esto es, los relativos al señalamiento del tercero perju-

dicado, ala manifestación bajo protesta de decir verdad y a la invocación de los preceptos 

constitucionales que contengan las garantías que se estimen violadas o que se refieran a 

la órbita federal o local interferida. 

"Ley de Amparo. Editoiral Silla, S.A. de C.V. México, D.F. 1995. pág. 56. 
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En cuanto a los actos reclamados, no es menester que se mencionen con preci-

sión, pues dichos sujetos disponen del término de quince días para especificados; y a 

pesar de que este plazo haya transcurrido sin habido hecho, el juez "de oficio" debe re-

cabar las declaraciones respectivas. 

En el supuesto da que el juzgador de amparo haya recabado, esto es, conseguido 

oficiosamente las declaraciones que hubiera estimado pertinentes para dejar precisado el 

acto reclamado, si de las mismas aparecen diversas autoridades distintas de las señala-

das como responsables en la demanda, a aquellas, y también de oficio, se les tendrá con 

este carácter, lo que corrobora la calidad de coadyuvante del quejoso que el legislador 

adscribe al órgano de control. 

Por otra parte, al dispensarte a los ejidos o núcleos de población, ejidatarios o lo-

muneros, de la obligación de hacer la manifestación bajo protesta de decir verdad a que 

alude la fracción IV del articulo 11e, se les alienta para que impunemente sostengan fal-

sedades en su demanda de amparo, toda vez que la exigencia de tal requisito tiene como 

finalidad sujetar al quejoso que no se produce verazmente a la responsabilidad penal 

prevista en el artículo 211 de la Ley, precepto que queda sin aplicación en lo tocante a 

dichos sujetos procesales. 

2,- SU PRESENTACIÓN 

La demanda de amparo puede tenerse por presentada aunque los multicitados 

quejosos no adjunten las copies requeridas por el artículo 120, pues conforme al articulo 
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221, la autoridad judicial mandará expedir las que falten. Independientemente de que el 

cumplimiento de esta obligación recarga el trabajo en los Juzgados de Distrito, mientras 

les copias faltantes no sean confeccionadas y entregadas a las demás partes que corres-

ponda (autoridades responsables y tercero perjudicado, si lo hay), no se puede proseguir 

el trámite del amparo, pues precisamente con ellas se debe practicar el emplazamiento 

respectivo, según lo ordena el articulo 147; yes evidente que sin dicho emplazamiento no 

puede continuara* la substanciación procesal. El favoritismo que disfraza el precepto legal 

de referencia, contribuye, por ende, a obstaculizar la secuela del llamado "amparo agrario" 

en detrimento de los mismos sujetos quejosos a quienes se pretendió beneficiar con esa 

liberalidad. 

3.- Et, NEME .114TWICADO. 

El articulo 223 de la Ley de Amparo Impone a las autoridades responsables diver-

sas obligaciones que deben cumplir al rendir sus informes justificados en los juicios de 

garantías promovidos por los núcleos de población. Dichas obligaciones son las siguien-

tes: 

"Expresión del nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hay (frac. Ir; es 

decir, del sujeto que hubiese gestionado a su favor los actos reclamado* o que tenga Int,-

ras juridico en su subsistencia. 

"Declaración precisa respecto a si son o no ciertos los actos reclamados en la de-

manda o si dictas autoridades han realizado otros similares o distintos de aquellos, que 

tengan o puedan tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios del 
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núcleo de población quejoso (fracc.IIr u.. A través de esta pretensión, el examen de la in-

constitucionalidad que vaya a Millar el órgano de control no versará ya sobre los actos 

reclamados propiamente dichos, sino sobre todos los que las autoridades responsables 

hayan dictado o ejecutado afectando al núcleo de población que haya promovido el am-

paro, independientemente de la época en que se haya producido. A virtud de dicho exa-

men, el juicio de garantías se convertirá en un procedimiento mediante al cual quedará 

sujeta a fa revisión jurisdiccional la actividad toda que las propias autoridades hayan reali-

zado frente al quejoso, aunque éste solo hubiese reclamado determinados actos. Dicha 

revisión no obedece a una facultad potestativa del órgano de control, sino que se le impo-

ne como obligación en el articulo 225 de la Ley, siendo susceptibles, además, de practi-

cares en cualquier tiempo, pues debe recordares que la acción de amparo ejercitable por 

los núcleos de población nunca preciuye, esto es, que cualquier acto que haya lesionado 

real o aparentemente sus derechos agrarios Jamás se reputa consentido. En ocasión an-

terior hicimos referencia a estas aberraciones que distorsionan a nuestro juicio de amparo; 

y los despropósitos inauditos en que es traducen se corroboran al COOI*Mifill a las auto-

ridades responsables para informar de cualquier acto "similar o distinto" de los impugna-

dos en la demanda de garantías, a efecto de que en esa relación con II se practique el 

análisis constitucional. 

Para los directivos del núcleo de población quejoso resulta muy cómodo que los 

actos contra los que vaya otorgarse la protección federal queden precisados por las mis-

mas autoridades responsables y por al juez de amparo, quien a su vez, debe oficiosamen-

te considerar como reclamados, no sólo a los que se Indiquen en al informe justificado, 

sino a los que aparezcan de las pruebas aportadas, lo que provoca una tremenda anar- 

"'l.ec de Ainpaso.Editotial Sista. S.A. de C.V. México. I) F. 1995. pág 91. 
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quia, ya que nunca puede fijarse la litis a virtud de la irrestricta posibilidad de que en pri-

mera o segunda instancia se examinen actos de existencia insospechada. 

"Innovación de los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad ha-

yan ejecutado o pretendían ejecutar (fracc.111)" '°I. Esta obligación, en congruencia con la 

anterior, impele a las autoridades responsables a legitimar, ya no los actos reclamados, 

que seria lo lógico, sino cualesquiera otros que hayan realizado o traten de realizar frente 

al quejoso, circunstancia que confirma la aseveración de que la legalidad de toda la con-

ducta pretérita y futura de dichas autoridades frente al núcleo de población promotor del 

amparo, queda sometida ala revisión jurisdiccional que en éste se practique. 

Las anteriores obligaciones, las tienen a su cargo las autoridades responsables 

que no sean agradas pues estas, además, deben acompadar a su informe justificado una 

copiosa documentación "para precisar tanto los derechos del quejoso como los actos re-

clamados" (ad. 224). Este deber legal desvirtúa la esencia jurídica de dicho informe en 

atención a que este como su nombre lo indica, es el documento en la autoridad respon-

sable "justifica" desde el punto de vista de su legalidad y constitucionalidad los actos que 

se le atribuyen, pero no al través del cual se compruebe el interés jurídico del quejoso. 

Parece ser, por ende, que en los juicios de amparo interpuestos por núcleos de población 

el informe justificado debiera denominarse "Informe coadyuvante" del quejoso, para que 

este, con apoyo en el, pueda obtener la protección federal sin ningún impulso ni obliga-

ción de su parte, ni siquiera en lo tocante a la prueba de sus derechos. 

1°11 bid. pág. 91. 
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Pero no solamente a las citadas comunidades agrarias se las ha colocado en una 

situación de apaña privilegiada, sino que también los Melados y comuneros en lo parti-

cular gozan de las privanzas que con tanta munificencia les confieren los artículos 223 y 

224 a que nos referimos. Estos sujetos procesales en su carácter de quejosos pueden 

esperar confiadamente que las autoridades responsables precisen los actos reclamados 

en sus informes "justificados" que aporten las pruebas para acreditar sus intereses jurídi-

cos, que comuniquen al juez de amparo cualquier acto "similar o distinto" de los señalados 

en la demanda de garantías "que tenga o pueda tener por consecuencia negar o menos-

cabar sus derechos" y que este funcionario les conceda la protección federal contra ellos 

una vez que el mismo se hubiese allegado los elementos de convicción para decidir en 

este sentido el juicio constitucional. A mayor abundamiento, la jurisprudencia de la segun-

da sala de la corte ha sustentado el criterio de que, si los informes justificados que rindan 

las autoridades responsables en un amparo agrado no son lo suficientemente "amplios" 

en los términos de las disposiciones legales apuntadas para proporcionar al juzgador ele-

mentos suficientes que le permitan dictar una resolución justa, apegada a los hechos, en 

grado de revisión debe de ordenarse la reposición del procedimiento para que, con nue-

vos informes, se satisfaga dicha finalidad. 

El maestro Ignacio Burgo* ha preconizado el anhelo de que el juicio de amparo tu-

tele real y positivamente a los núcleos de población en estado comunal o bajo régimen eji-

dal, propugnando la preservación constitucional del sistema de propiedad agraria tanto en 

su aspecto individual como colectivo. Además dice que, las garantías sociales en materia 

obrera y agraria deben encontrar su mas amplia protección juridica, habiendo demostrado 

que nuestra institución de control tiene perfiles sociales ineludibles. Sin embargo no ha 

pretendido frustrar con la dislocación del juicio de amparo ni con la prostitución del proce- 
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dimiento en que se substancia, que es precisamente lo que ha sucedido con las inusita-

das modalidades que legalmente se han impuesto al informe justificado las cuales, auna-

das a las que ya se han mencionado anteriormente, constituyen una serie de obstáculos 

que no sólo quebrantan los mas elementales principios jurídico-procesales, sino que en-

torpecen la marcha regular y dinámica de la secuela del amparo. 

Por otra parte, la obligación que tienen las autoridades responsables de declarar si 

han o no realizado o pretendido realizar actos "similares o distintos" de los reclamados 

frente a los núcleos de población *delirios o comunales, las coloca en el peligro cons-

tante de cometer, aun sin quererlo, el delito que previene el artículo 224 de la ley por ren-

dir informes en los que afirme una falsedad o niegue la verdad en todo o en parte. Para 

evitar la responsabilidad penal inherente a dichas autoridades tendrían que practicar una 

minuciosa investigación acerca de todos los actos que durante un lapso indeterminado 

hayan emitido o ejecutado en relación con tales sujetos siendo suficiente que omitan la 

mención de alguno para que Incurran en la NUM delictiva que dicho precepto describe. 

Además, si en sus informes manifiestan que no han tratado ni tratan de realizar algún acto 

"similar o distinto" de los »halados en le demanda de garantías y si posteriormente orde-

nan o ejecutan alguno de acuerdo con sus funciones legales se habrán hecho también 

acreedoras a la sanción penal que el dispositivo indicado establece. 

La absurda estructuración del Informe justificado conforme al articulo 223, contiene 

al aludido articulo 204 en una especie de espada de Damocles pendiente sobre la con-

ducta que todas las autoridades del país y principalmente las agrarias, deben observar 

frente a los multicitados quejosos. Esta situación provoca indiscutiblemente un estado de 

inseguridad en toda la actuación que los órganos del estado tienen encomendada para 
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consumar la reforma agraria y para vigilar y consciiider los resultados que se obtengan y 

que por la misma dinámica social nunca pueden considerarse definitivos o estáticos. La 

simple posibilidad de que los funcionarios públicos a quienes compete desplegar dicha 

actuación sean acusados de haber cometido el delito que tipifica al invocado articulo 104 

contribuirá a paralizar o menguar su calo para obtener la solución al problema del agro 

mexicano, a no ser que tenga la convicción de su ilegal Inmunidad. 

4.- LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Respecto del diferimiento de este acto procesal, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte ha establecido la modalidad de que debe acordarse por el juez de Distrito aunque 

únicamente lo solicite uno de los miembros del comisariado ejidal la tesis respectiva ase-

vera que: "no obstante que conforme al articulo 32 de la Legislación Agrada, un núcleo 

de población se encuentra representado por su comisariato ejidal y éste está formado por 

un presidente, secretario y tesorero, propietarios y sus respectivos suplantes." 162; en tanto 

que si conforme a la primera parte del último párrafo del articulo 225 de la Ley de Amparo 

en los amparos en materia agrada la autoridad judicial deberá recabar de oficio todas 

aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos que menciona el 

articulo 212." I"  

1021.eipslación Apaña Actualizarla. Tribunales Aparios. México. D.F. 1994. pág. 37. 
"Ley de Anteado. Editorial Siete, S.A. de C.V, México, D.F. pág. 92. 
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5.• °SUDACIONES A CARGO 01 LOS JUECES DE DISTRITO. 

Contrariando el principio dispositivo que rige en el procedimiento constitucional, 

las modalidades establecidas por lee adiciones incorporadas a la Ley de Amparo institu-

yen una verdadera inquisición judicial en materia probatoria. Fuere de los casos en que el 

juicio de garantías se ejerce por los núcleos de población, sjideterios o comuneros, la car-

ga de le prueba corresponde tanto al quejoso como a la autoridad responsable. Las reglas 

se quebrantan al constreñirse al juez de Distrito para que recabe oficiosamente las pro-

banzas (art. 225) y para que solicite "de las autoridades responsables y de las agrarias, 

copias de las resoluciones, planos, censos, certificados, títulos" y en general toda clase de 

elementos probatorios (art. 225). La facultad judicial de allegarse probanzas tiene como 

finalidad "precisar los derechos agrarios del núcleo de población quejoso y la naturaleza y 

efectos de los actos reclamados", por ende goza de la facultad el juzgador para acordar 

las diligencias que estime necesarias a tal objeto. 

La actividad del juez en materia probatoria se enfoca hacia la tendencia de conce-

der el amparo, pues de otra manera no se explicaría la oficiosidad en la consecución de 

las pruebas, en vista de que, sin ellas se podría sobreseer el juicio o negarse la protección 

federal a les citadas comunidades agrarias o a los *Melados o comuneros en particular. 

Se observa, en consecuencia, que las aludidas obligaciones judiciales desvirtúan la fun-

ción del juzgador constitucional, al imprimirse una notoria parcialidad en favor del quejoso 

con violación del principio procesal de igualdad entre las partes y con el afecto de situar a 

la autoridad responsable y al tercero perjudicado en un verdadero estado de Indefensión 

ya que su principal adversario dentro del juicio de garantías ea precisamente el juez de 

Distrito. 
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Además, si no se cumple la obligación judicial de suplir la deficiencia probatoria en 

que incurran los sujetos agrados quejosos, al falleis, la revisión que se interponga contra 

la sentencia del juez de distrito se debe ordenar la reposición del procedimiento en la pri-

mera instancia del amparo para que dicho funcionario recabe oficiosamente las pruebas 

que los beneficien y entre ellas la pericial si pudiese ser favorable a sus intereses juridi-

ces. 

Así lo ha sostenido la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte al 

considerar que: 

"Los jueces de Distrito están obligados a suplir la deficiencia de la queja, e inclusi-

ve a recabar de oficio la prueba pericial, si ésta es pertinente para precisar la verdadera 

situación del poblado agrario quejoso; así como para determinar la existencia de los actos 

reclamados en la demande de garantir», y otros que, aun cuando no señalados llegaren a 

comprobarse en vista de las pruebas y datos obtenidos y que pudieran ser manifiestamen-

te violatotios de los derechos agrados del núcleo reclamante, ya que mil lo determinan loa 

artículos 78 y 78 de la Ley de Amparo. Cuando el juez no obra en tales términos a pesar 

de ser indispensable el desahogo de la prueba pericia' para le determinación de la exis-

tencia de actos que pudieran causar agravio al poblado quejoso, procede, de conformidad 

con la fracción IV del articulo 91 de la Ley de Amparo, revocar la sentencia recurrida y 

ordenar la reposición del procedimiento, para el efecto de que se mande diligenciar de 

oficio la prueba pericia, y, cumpliendo con lo dispuesto en los preceptos legales antes 

invocados y en los demás reialivos de la ley de la metida, se dicte nueva sentencia en los 

términos que corresponden". 1.4  

I04Jurispiudencia 1917.19115 Apéndice. Segunda Sala. Toso III. págs. 343 y 344. 
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Por otra pan*, siguiendo la tendencia a favorecer dentro del juicio de amparo en 

MIMÓ. agraria a 1011 núcleos de población y a los sydatarios y comuneros en lo individual, 

la Segunda Sala de le Corte ha extendido en la suplencia obligatoria y oficiosa de las defi-

ciencias probatorias a los casos en que dichos sujetos procesales figuren como terceros 

perjudicados, en el senado de que "los jueces de Distrito están obligados a suplir las defi-

ciencias en que incurran siempre que de ateos aparezca la existencia de alguna pruebe 

que, de manera notoria, puede beneficiar a dichos núcleos, en cuyo caso el juzgador de-

be acordar que sea recabado de oficio". mi  

Otra obligación a cargo dsi juzgador de amparo consiste en solicitar "de las autori-

dades respectiva*" las 'constancias necesarias" pare justificar la personalidad de quienes 

ejerciten le acción constitucional a nombre de alguna comunidad agraria (art. 215), en le 

inteligencia de que, mientras no quede acreditada dicha personalidad, "el juez podrá con-

ceder la suspensión provisional de los actos recamados". 

Respecto a lo anterior, esta última prevención legal involucra un grave error de ca-

rácter procesal, pues si la demanda de amparo no ha sido admitida por la faite de justifica-

ción de la personalidad del promovente, no se debiera otorgar la citada medida cautela, 

provisoria, le cual podría paralizar indefinidamente los actos impugnados en tanto dicha 

falta no se subsane. 

"»Jurispnideocia 1917-1955. Apéndice. Segunda Sala. Tomo Hl. págs. 343. 
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3.4. APLICACION pe LAS DISPOSICIONES CONTENIDA! EN EL. Ullet0 SE-

CUNDO ce LA Lay ve ~ANO EN LA lite OINECTA. 

El Libro Segundo de la Ley de Amparo, ea el capítulo que regula al amparo agra-

rio. Sin embargo como las Comisiones Agrarias Mixtas no eran un Tribunal Administrativo 

entonces todas sus resoluciones eran impugnables en amparo indirecto, con las regias 

propias de este tipo de amparo indirecto genérico. 

Al crearse los Tribunales Agrarios estos como Tribunales Administrativos emiten 

sentencias y entonces ello encuadra en la hipótesis prevista en el edículo 107, fracción 

de le Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, como susceptible de "dig-

narse en amparo directo así todo el Libro Segundo de la Ley de Amparo regula el amparo 

Indirecto agrado y no existe regulación expresa y ordenada del amparo directo agrario, 

que es precisamente el objetivo de este trabajo y que estamos en aptitud de desurde( 

con las bases generales antes expuestas. 

La competencia del amparo directo lo contempla el edículo 200 de la Ley Agraria 

en su párrafo segundo exprese: 

"Contra las sentencias definitivas de los Tribunales Unitarios o del Tribunal Supe-

rior Agrario sólo procederé el juicio de amparo ante los Tribunales Colegiados de Circuito 

correspondiente. Tratándose de otros actos de os Tribunales Unitarios en que por su na-

turaleza proceda el amparo, conoceré el Juez de Distrito que corresponde". gis  

Illegislación Agraria Actliabrada. Tribunales Agrarios. México. D.F. 1994. págs. 214 y 213. 
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Tal precepto ea inconstitucional, porque el artículo 107, de la Constitución Política 

de los Estado* Unidos Mexicano* en su fracción V, expresa en lo conducente: 

"V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 

el juicio, sea que la violación se Cande durante M procedimiento o en la sentencia misma, 

se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la dis-

tribución de competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-

ración en be caeos siguientes; 

"a). En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por l'hundes judi-

ciales, sean estos federales, del orden común o militares; 

"b).- En meterla administrMive, cuando se reclamen por particulares sentencias de-

finitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictados por tribunales administrativos o 

judiciales, no reparables por algún recuso, Juicio o medio ordinario de defensa legal; 

"c).• En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios 

del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fa-

llo, o en juicios del orden común; 

"En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en 

amparo por cualquiera de les partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intere-

ses patrimoniales; y, 

"d).- En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Loca-

les o la Federal de Conciliación y Marojo, o por el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje de loa Trabajadores al Servicio del Estado. 
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"La Suprema Coree de Justicia de oficio o a petición fundada del correspondiente 

Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la República, podrá conocer 

de los amparos directos que por sus características especiales así lo amenten." 

De la comparación entre el párrafo segundo del artículo 200 de la Ley Agraria y el 

primer párrafo fracción V del artículo 107 de la Constitución Politica de los Estados Uni-

dos Mexicanos se advierte que no es materia de la Ley Agrade la distribución de compe-

tencia en tratándose del juicio de amparo sino que tel distribución compelencial, por man-

dato constitucional le corresponde en exclusiva a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de donde lo expresado en la Ley Agraria no tiene ninguna eficacia ni trescen-

dende.  

Además, le regla tajante que utiliza el segundo párrafo del articulo 200 de la Ley 

Agraria, corresponde lato sensu a la fónnula que establece el artículo 158 de le Ley de 

Amparo, pero en este último ordenamiento se distinguen dos vías de amparo perfecta-

mente reguladas al igual que en la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación, y 

así, las sentencias definitivas que ponen fin al juicio, son por regia general impugnables 

en amparo directo. Este aseveración tiene una condicionante, que estriba en que quien 

promueva el juicio de garantías sea parte en el juicio del que deriva la sentencia redoma-

da, porque si el quejoso no es parte en ese juicio sino tercero extraño e él entonces no 

rige el articulo 158 de la Ley de Amparo sino la fracción V, del artículo 114 de la Ley de 

amparo que regula la procedencia del amparo indirecto contra actos ejecutados dentro o 

fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a ese juicio. 

w*Trueba Urbina. Alberto. Tnieba Barrera. lorge.Nueva Legislación de amparo retomada. Edotiral Pont& 
México. D.F. 1990. págs. 3$ y 39. 
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Como se advierte el párrafo segundo del artículo 200 de le Ley Agrada además de 

estar en contra del texto expreso de un precepto constitucional carece de lógica jurídica al 

exigir que toda sentencia definitiva se impugne en amparo directo. 

Por otra parte, la única t►ipáNsis que regula el párrafo segundo del citado articulo 

200 de le Ley Agrade, como impugnable en amparo directo son las sentencias definitivas 

dictadas pot los Tribunales Agrados soslayando que también pueden ser materia de am-

paro directo las 111110k4C4041115 emitidas dentro de un juicio agrario que sin ser sentencias 

definitivas pongan fin al juicio, verbigracia la resolución que decrete la caducidad de la 

Instancia e que elude el articulo 190 de la Ley Agrada, pues este resolución sin resolver 

en definitiva la controversia si pone fin al juicio y con ello es susceptible de impugnares en 

amparo directo y contra el texto expreso del inconstitucional segundo párrafo del articulo 

200 de le Ley Agrade. 

Es por eso, que con motivo de la creación de jurisdicción agrada se inauguró la vio 

directa en el amparo en materia agrada, para el caso de que se reclamen sentencias de-

finitivas de los tribunales agrarios, o resoluciones que pongan fin al juicio. 

El Libro Segundo de la Ley de Amparo, fue concebido para la vis indirecta y, por 

ende, algunas de sus disposiciones, como la relativa al acopio oficioso de pruebas, cuan-

do se trata de las que no se hubieran rendido ante la autoridad responsable, resultan 

inaplicables, porque en la vía directa no hay período probatorio. Sin embargo, en todo lo 

que resulten compatibles, dichas disposiciones se deben aplicar porque, de lo contrario, el 
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juicio perderla su «ende de procedimiento priyilegiedo, hile* de la serenas social agre-

da 

Por ahora no se han confoomado Miedos de los Tdbund4s Colegiados ni de la Su-

prema Corte de Justicia de le Nación que determinen los alcances y modeadades de esa 

aplicación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La materia agraria ha sido regulada en la Constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación yen la 

Ley de Amparo en forma privilegiada para tutelar los derechos de los núcleos de pobla-

ción ejidal o comunal o de loa ejidatarios o comuneros en la defensa de sus derechos 

agrarios sean colectivos o individuales. 

SEGUNDA.• De las características del amparo en materia agraria que sabiamente 

detectó le Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben subsistir las 

que son comunes a la materia y no se alteran con el cambio de vías y estas son: 

• La suplencia de la queje, 

- La ausencia de témenos prejudiciales tratándose de actos que afecten derechos 

colectivos de núcleos de población, o un término prejudicial de treinta citas tratándolos de 

derechos individuales de Obstare» o comuneros, 

• La prohibición de tener por no interpuesta la demanda por falta de copias, 

• La posibilidad por parte de los sujetos agrarios (Núcleos de población ejidales o 

comunales, Malaria o comuneros) de interponer el recurso de queja en cualquier tiem-

po, 

• La obligación del Ministerio Público de vigilar que se cumplan las sentencias dic-

tadas en favor de loe núcleos de población. 

TERCERA.• Debe regulan» expresamente que en el amparo directo agrario no 

existe ofrecimiento de pruebas ni por ende carga procesal de los Tribunales Colegiados 
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de recabar pruebes que no haya tenido e la villa si Tribunal Agrado, pero si es factible 

que se concede el amparo directo a lin de que el Tribunal Superior Agredo recabe les que 

se estimen pertinentes. 

CUARTA.- Debe regularme expresamente la suspensión in el amparo directo 

agrado pera que la aulorided responsable o Tribunal Unitario, Morgue le suspensión de 

oficio y sin garantía cuando se Vale de actos que afecten o puedan afectar los derechos 

colectivos de un núcleo de población ejidei o comunal. 

QUINTA.- Debe suprimirse el segundo »neto del articulo 200 de le Ley Agraria 

por ser centrado al texto expreso del primer párrafo de la fracción N/ del articulo 107 de la 

Conalibición Podica de loe Estados Unidos Mexicanos, ademas de ser incongnanle al 

exigir que sólo las sintiendo definitivas se combaten mediante amparo directo al desco-

nocer que pueden ser impugnables en amparo directo resoluciones que pongan fin al jui-

cio; y soslaye que loe terceros ~los a juicio no pueden acudir al amparo directo sino al 

indirecto. 

SEXTA.- Es necesaria la reforma al articulo 163 de la Ley de Amparo, a fin de es-

tablecer, que la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, para conocer del 

juicio de amparo directo opera en favor del Tribunal Colegiado en cuya jurisdicción se en-

cuentre radicado el problema agrado, que da origen al acto reclamado, independiente-

mente de que dicho acto hubiera sido emitido por el Tribunal Superior Agrario. 
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